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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-67 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-67 de fecha 1/2/2021 al señor (a) 
SUAREZ TIRADO LUIS GERARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095938977 en 
la CARRERA 35W CALLE 65 del Barrrio URB. MONTE REDONDO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el no pago de la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-67 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CARRERA 
35W CALLE 65 el día 1/2/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - 
Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/2/2021 siendo las 2:29:00 PM, en CARRERA 35W CALLE 65“…el ciudadano antes 
mencionado tenía en su poder aproximadamente un gramo de marihuana.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar 
sustancias prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 
al señor (a) SUAREZ TIRADO LUIS GERARDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1095938977. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SUAREZ TIRADO LUIS GERARDO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1095938977, residente en la CARRERA 34W #64-40 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-68 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-68 de fecha 1/2/2021 al señor (a) PEREZ 
MARTINEZ LUIS ALBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1063486555 en la 
CALLE 45 VIA CHIMITA SEGUNDO RETORNO del Barrrio CAMPO HERMOSO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-68 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 45 
VIA CHIMITA SEGUNDO RETORNO el día 1/2/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y 
las autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/2/2021 siendo las 4:11:00 PM, en CALLE 45 VIA CHIMITA SEGUNDO RETORNO“…El 
ciudadano en mención se encontraba en via publica infringiendo el decreto municipal 0430 de 29 
de dicimbre 2020…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PEREZ MARTINEZ LUIS ALBERTO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1063486555. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEREZ MARTINEZ LUIS ALBERTO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1063486555, residente en la CRA 19A 13 17 - la medida correctiva de 

Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-69 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-69 de fecha 1/2/2021 al señor (a) 
HERNANDEZ DAVINSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91498664 en la CRA 21 
CON CALLE 50 VIA PUBLICA del Barrrio LA CONCORDIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-69 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CRA 21 
CON CALLE 50 VIA PUBLICA el día 1/2/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
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o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/2/2021 siendo las 4:44:00 PM, en CRA 21 CON CALLE 50 VIA PUBLICA“…El ciudadano antes 
en mención se encontraba el cra 21 con 50, donde se le solicita un registro voluntario donde se le 
haya 01 cuchillo de cacha negra y lamina de acero,y lo llevaba en el bolsillo trasero del pantalón, y 
se le incauta este elemento. y es dejado a disposición del comando de estación para su 
destrucción.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ DAVINSON, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 91498664. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ DAVINSON, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 91498664, residente en la 0 - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-71 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-71 de fecha 1/2/2021 al señor (a) 
ESTEVEZ QUINTERO DIEGO FELIPE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005256766 
en la CARRERA 8 # 28 del Barrrio GIRARDOT de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-71 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CARRERA 
8 # 28 el día 1/2/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/2/2021 siendo las 5:38:00 PM, en CARRERA 8 # 28“…el ciudadano en procedimiento de 
registro i control se le allá un arma corto pulsante tipo cuchillo la cual no justifico en actividad 
laboral académica u otra…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) ESTEVEZ QUINTERO DIEGO FELIPE, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005256766. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ESTEVEZ QUINTERO DIEGO FELIPE, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1005256766, residente en la CALLE 28 #07-57 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-72 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-72 de fecha 1/2/2021 al señor (a) 
GAMBOA ANGARITA JEFFERSON ANTONIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098758440 en la CALLE 98 CON 18 FONTANA del Barrrio FONTANA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-72 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 98 
CON 18 FONTANA el día 1/2/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/2/2021 siendo las 5:43:00 PM, en CALLE 98 CON 18 FONTANA“…el ciudad o antes en 
mención se encuentra desacatando la orden de políticia emitía por el señor alcalde de 
Bucaramanga mediante decreto 0430de fecha 29/20/20en su articulo 4 decreta la dedida del pico y 
cédula pares e impares de las 00:00del 30/12/2020 hasta 00:00 horas del 17enero 2021…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GAMBOA ANGARITA JEFFERSON ANTONIO, mayor 
de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098758440. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GAMBOA ANGARITA JEFFERSON ANTONIO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098758440, residente en la CALLE 107 CARRERA 
15 C BALCONES DEL SUR - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es 

decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4



 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-115 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-115 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-115 de fecha 1/4/2021 al señor (a) 
CAMACHO DUARTE MARLON JHOANN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098653064 en la CALLE 45 CON CARRERA 3W del Barrrio CAMPO HERMOSO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-115 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 45 
CON CARRERA 3W el día 1/4/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/4/2021 siendo las 4:03:00 AM, en CALLE 45 CON CARRERA 3W“…Al ciudadano en mención 
se encontraba en via publica infringiendo el decreto municipal 0430 de 29 dicimbre…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CAMACHO DUARTE MARLON JHOANN, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098653064. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CAMACHO DUARTE MARLON JHOANN, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098653064, residente en la CRA 12 W 36 28 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-113 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-113 de fecha 1/4/2021 al señor (a) 
VARGAS PEREZ EDGAR ALONSO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91255822 en la 
CALLE 60 CARRERA 42W-19 del Barrrio URB. ESTORAQUES I de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-113 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 60 
CARRERA 42W-19 el día 1/4/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar 
o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/4/2021 siendo las 12:14:00 AM, en CALLE 60 CARRERA 42W-19“…al llegar al lugar de los 
hechos el señor edgar Vargas se encontraba en estado de exaltación lanzando palabras soses 
contra la señora flor orduz…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) VARGAS PEREZ EDGAR ALONSO, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91255822. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VARGAS PEREZ EDGAR ALONSO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 91255822, residente en la CALLE 60 CARRERA 42W -19 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-114 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-114 de fecha 1/4/2021 al señor (a) 
ORDUZ GUTIERREZ FLOR ELBA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095807568 en 
la CALLE 60 CARRERA 42W-19 del Barrrio URB. ESTORAQUES I de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-114 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 60 
CARRERA 42W-19 el día 1/4/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar 
o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/4/2021 siendo las 12:22:00 AM, en CALLE 60 CARRERA 42W-19“…al llegar al lugar de los 
hechos la señora flor alba orduz gutierrez se encontraba en un estado de exaltación lanzando 
palabras soeses contra el señor edgar Vargas.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) ORDUZ GUTIERREZ FLOR ELBA, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095807568. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORDUZ GUTIERREZ FLOR ELBA, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1095807568, residente en la CALLE 60 CARRERA 42W-19 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-159 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-159 de fecha 1/6/2021 al señor (a) 
ARDILA CHACON ANDRES GIOVANNI, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098784990 en la CALLE 101 CON CRA 17 FONTANA del Barrrio SIN DATO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-159 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
101 CON CRA 17 FONTANA el día 1/6/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/6/2021 siendo las 5:12:00 PM, en CALLE 101 CON CRA 17 FONTANA“…realizando 
campañas preventivas en el sector del parque fontana Real cerca de la cancha de baloncesto se 
observa un ciudadano de chauqeta azul, mocho azul y tenis azul quien se encuentra con otros 
ciudadanos consumiendo bebidas alcohólicas en espacios abiertos al público incumpliendo el 
decreto municipal 0412 modificado por el 0416 del 29 de diciembre del 2020 donde se prohíbe el 
consumo de bebidas embriagantes en espacios abiertos al público de igual forma se les solicita 
un registro a persona y verificación de antecedentes.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ARDILA CHACON ANDRES GIOVANNI, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098784990. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARDILA CHACON ANDRES GIOVANNI, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098784990, residente en la MANZANA A CASA 4 BRISAS DEL 
PARAISO - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de 

NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-160 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-160 de fecha 1/6/2021 al señor (a) 
DELGADO PEREZ LIZETH, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005280145 en la 
CALLE 45 CARRERA 34 PARQUE SAN PÍO del Barrrio CABECERA DEL LLANO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-160 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 45 
CARRERA 34 PARQUE SAN PÍO el día 1/6/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
público, Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la 
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dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en 
parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del 
consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos 
residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/6/2021 siendo las 5:32:00 PM, en CALLE 45 CARRERA 34 PARQUE SAN PÍO“…Mientras 
realizabamos labores de Patrullaje por el parque San pio, La ciudadana en mención se encontraba 
consumiendo sustancias prohibidas en espacios relacionados en la presente normatividad y 
desacatando el decreto 0403 del 18 noviembre del 2020 el cual regula el consumo y porte de 
sustancias prohibidas en lugares como parques, colegios, centros históricos, se le notifica la 
orden de comparendo.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, 
portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el 
perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También 
corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de 
sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las 
unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001., del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) DELGADO PEREZ LIZETH, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005280145. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DELGADO PEREZ LIZETH, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005280145, residente en la NO APORTA - la medida correctiva de Multa 

General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-161 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-161 de fecha 1/6/2021 al señor (a) 
MARIN MARTINEZ MARIA CAMILA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005334197 
en la CALLE 101 CON CARRERA 17 BARRIO FONTANA del Barrrio SIN DATO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-161 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
101 CON CARRERA 17 BARRIO FONTANA el día 1/6/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
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personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de 
policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/6/2021 siendo las 5:52:00 PM, en CALLE 101 CON CARRERA 17 BARRIO 
FONTANA“…realizando campañas preventivas con mi compañero de patrulla señor patrullero 
Diego Pinto en el sector del parque fontana Real se observa a la ciudadana en mencion en via 
publica consumiendo bebidas embriagantes e incumpliendo y desacatando la orden de policía 
emitida por el señor alcalde Bucaramanga mediante el decreto 0416 del 17 de diciembre del 2020 
el cual prohíbe el consumo de bebidas embriagantes en espacios abiertos al público y lo prorroga 
el decreto 0430 del 29 de diciembre del 2020.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MARIN MARTINEZ MARIA CAMILA, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005334197. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARIN MARTINEZ MARIA CAMILA, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005334197, residente en la NUEVA FONTANA - la medida correctiva 

de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-149 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-149 de fecha 1/6/2021 al señor (a) 
BARRERA PIÑEROS HOLMAN ARTURO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1094274623 en la CARRERA 25 CON CALLE 16 del Barrrio SAN FRANCISCO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-149 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CARRERA 
25 CON CALLE 16 el día 1/6/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/6/2021 siendo las 9:52:00 AM, en CARRERA 25 CON CALLE 16“…Ciudadano en mencion al 
practicarle el registro se le halla 01 arma cortopunzante tipo navaja…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BARRERA PIÑEROS HOLMAN ARTURO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1094274623. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BARRERA PIÑEROS HOLMAN ARTURO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1094274623, residente en la HABITANTE DE VIVIENDA NO 
FORMAL - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de 

DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-150 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-150 de fecha 1/6/2021 al señor (a) 
DURAN CADENA ALVARO ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098816095 en la CL 98 KR 21 del Barrrio FONTANA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-150 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 98 KR 
21 el día 1/6/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 



 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-150 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/6/2021 siendo las 9:54:00 AM, en CL 98 KR 21“…El ciudadano en mención se encuentra 
desacatando la orden de policía emitida por el señora alcalde municipal a de Bucaramanga 
mediante decreto 0430 de fecha 29 de diciembre de 2020 en su artículo cuarto donde especifica el 
pico y cédula los días pares las cédulas con el último dígito terminado en par y los días impares 
las cédulas terminadas su último dígito en impar, el día de hoy le corresponde a los pares y su 
cédula termina en impar, así mismo se deja constancia que donde vive esta retirado de donde se 
le está aplicando la medida…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) DURAN CADENA ALVARO ALEXANDER, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098816095. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DURAN CADENA ALVARO ALEXANDER, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098816095, residente en la KR 21 B 111 - la medida correctiva 

de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-151 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-151 de fecha 1/6/2021 al señor (a) 
FLOREZ GUERRERO OCTAVIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13745091 en la 
CALLE 31 CON CARRERA 18 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-151 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 31 
CON CARRERA 18 el día 1/6/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/6/2021 siendo las 10:03:00 AM, en CALLE 31 CON CARRERA 18“…El ciudadano en mención 
se encontraba transitando por vía pública y se le práctica un registro personal voluntario al cual 
accede hallándole un arma blanca tipo cuchillo de cacha de pasta color blanca y lamina metálica 
marca tramontina de 15 centímetros aproximadamente la cual se incauta y se dejará a disposición 
del comandante de estación para su posterior destrucción.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) FLOREZ GUERRERO OCTAVIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 13745091. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FLOREZ GUERRERO OCTAVIO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 13745091, residente en la CARRERA 18 # 18-55 - la medida correctiva de 

Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-152 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-152 de fecha 1/6/2021 al señor (a) NIÑO 
BECERRA DIEGO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1097092295 en la 
CALLE 31 CON CARRERA 18 del Barrrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-152 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 31 
CON CARRERA 18 el día 1/6/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/6/2021 siendo las 10:12:00 AM, en CALLE 31 CON CARRERA 18“…El ciudadano en mención 
se encontraba transitando por vía pública y se le práctica un registro personal voluntario al cual 
accede hallándole un arma blanca tipo cuchillo de cacha de pasta color naranja y lamina metálica 
marca select master de 15 centímetros aproximadamente la cual se incauta y se dejará a 
disposición del comandante de estación para su posterior destrucción.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) NIÑO BECERRA DIEGO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1097092295. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) NIÑO BECERRA DIEGO ANDRES, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1097092295, residente en la CALLE 30 CARRERA 18 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-154 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-154 de fecha 1/6/2021 al señor (a) 
GARCIA TARAZONA JORDY SNEYDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1218215015 en la CALLE 33 CARRERA 19 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-154 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 33 
CARRERA 19 el día 1/6/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/6/2021 siendo las 10:25:00 AM, en CALLE 33 CARRERA 19“…El ciudadano en mención se 
encontraba transitando por vía pública (parque centenario) y se le práctica un registro personal 
voluntario al cual accede hallándole un arma blanca tipo cuchillo de cacha de pasta color blanca y 
lamina metálica marca tramontina de 15 centímetros aproximadamente la cual se incauta y se 
dejará a disposición del comandante de estación para su posterior destrucción.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GARCIA TARAZONA JORDY SNEYDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1218215015. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA TARAZONA JORDY SNEYDER, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1218215015, residente en la CALLE 45 #3OCC-21 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-157 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-157 de fecha 1/6/2021 al señor (a) 
BONILLA RODRIGUEZ ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098699121 
en la CRA 15 CLL 4 del Barrrio CHAPINERO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-157 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CRA 15 
CLL 4 el día 1/6/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/6/2021 siendo las 11:13:00 AM, en CRA 15 CLL 4“…Por llamado al número de emergencia 
una femenina solicita acompañamiento en la CLL 20 # 0-11 ya que su compañero sentimental se 
encontraba buscando riña e insultando a ella y sus hijos…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) BONILLA RODRIGUEZ ALEXANDER, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098699121. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BONILLA RODRIGUEZ ALEXANDER, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098699121, residente en la CLL 20 # 0-11 NARIÑO - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-192 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-192 de fecha 1/7/2021 al señor (a) 
RANGEL AGUILAR ERIKA LIZETH, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098731648 en 
la CARRERA 15 CON CALLE 99 del Barrrio CIUDAD VENECIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-192 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CARRERA 
15 CON CALLE 99 el día 1/7/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - 
Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/7/2021 siendo las 6:18:00 PM, en CARRERA 15 CON CALLE 99“…Por información de la 
ciudadania nos manifestan que esta ciudadana se encontraba vendiendo sustancias 
estupefaciente al momento se intercepta la ciudadana solicitandole que haga entrega de los 
elementos que posee esta ciudadana hace entrega de 04 pastillas SEDATRIL CLONAZEPAM, se le 
solicita la fórmula médica y está manifesta no tenerla.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar 
sustancias prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 
al señor (a) RANGEL AGUILAR ERIKA LIZETH, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098731648. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RANGEL AGUILAR ERIKA LIZETH, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098731648, residente en la CALLE 103C 16 20 - la medida correctiva 

de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-196 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-196 de fecha 1/7/2021 al señor (a) 
MANTILLA GUERRERO MIGUEL ANGEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
25020525 en la CARRERA 18 CON CALLE 45 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-196 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CARRERA 
18 CON CALLE 45 el día 1/7/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/7/2021 siendo las 9:55:00 PM, en CARRERA 18 CON CALLE 45“…se le realiza un registro 
voluntario al señor en mención y se le halla portando 01 arma blanca tipo cuchillo en la cintura…” 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MANTILLA GUERRERO MIGUEL ANGEL, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 25020525. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MANTILLA GUERRERO MIGUEL ANGEL, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 25020525, residente en la LUZ DEVSALVACION 
APARTAMENTO 123 - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la 

suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
($242.275), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-197 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-197 de fecha 1/7/2021 al señor (a) 
URIBE PEDRAZA ALBEIRO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098260527 en la CL 
109 A KR 15 del Barrrio PUNTA PARAISO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-197 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 109 A 
KR 15 el día 1/7/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
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público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/7/2021 siendo las 10:52:00 PM, en CL 109 A KR 15“…mediante registro a personas en la via 
publica se le halla al ciudadano 01 arma blanca tipo cuchillo cachas color blanca sin marca…” 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) URIBE PEDRAZA ALBEIRO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098260527. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) URIBE PEDRAZA ALBEIRO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098260527, residente en la MANZANA B CASA 15 BARRIO BRISAS 
DEL PARAÍSO - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma 

de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a 
favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-198 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-198 de fecha 1/7/2021 al señor (a) 
RODRIGUEZ OVIEDO JESUS ALBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005136237 en la CALLE 31 CARRERA 17 CENTRO del Barrrio CENTRO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-198 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 31 
CARRERA 17 CENTRO el día 1/7/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/7/2021 siendo las 11:48:00 PM, en CALLE 31 CARRERA 17 CENTRO“…en las labores de 
patrullaje se observa al ciudadano se le práctica un registro y se le halla en su poder 01 arma 
corto punzante tipo navaja cacha plástica color negra, el cual se incauta para posterior ser dejada 
a disposición del comando de estación para su posterior destrucción…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ OVIEDO JESUS ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005136237. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ OVIEDO JESUS ALBERTO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1005136237, residente en la CALLE 45 8 17 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-204 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-204 de fecha 1/8/2021 al señor (a) 
HERNANDEZ ROJAS DIEGO ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098679481 en la CALLE 67 CON CRA 12 del Barrrio LA VICTORIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-204 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 67 
CON CRA 12 el día 1/8/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/8/2021 siendo las 1:00:00 AM, en CALLE 67 CON CRA 12“…El ciudadano antes en mención 
se encuentra desacatando e incumpliendo la orden de policía emitida por el señor alcalde 
bucaramanga mediante decreto 0430 del 29/12/2020 el cual modifica el articulo numero 1 del 
decreto 0416 del 17/12/2020 ordenando en el punto 1.2 el toque de queda de las 23:00 horas hasta 
las 05:00 horas del día siguiente, es de anotar que la actividad que se encontraba realizando el 
ciudadano en mención no se encuentra contemplada dentro de las excepción de este decreto ni 
es una urgencia o emergencia de vida…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ ROJAS DIEGO ALEXANDER, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098679481. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ ROJAS DIEGO ALEXANDER, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098679481, residente en la 1 DE LA CUMBRE - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-206 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-206 de fecha 1/8/2021 al señor (a) 
PEREZ LIZARAZO ANDREA DEL PILAR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098821141 en la CRA18#54-41 del Barrrio LA CONCORDIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-206 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CRA18#54-41 el día 1/8/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/8/2021 siendo las 1:11:00 AM, en CRA18#54-41“…la ciudadana se movilizaba en el vehículo 
taxi de placas sud611con otras tres personas, quien fue requerido al momento de ingresar a la 
residencia de razón social K-18, posterio se le solitario el permiso para desplazarse y realizar esta 
actividad mostrando una carta expedidas por accedo colombia S.A.S la cual se verifica en la 
pagina de reactivación económica Bucaramanga arrojando que no aparece registrada esta 
persona por lo cual se realiza la presente orden de comparando basados en el decreto 0430 del 
municipio de Bucaramanga en su articulo primero el cual modifica el numeral 1.2 del articulo 
segundo del decreto municipal 0412 del 07 de diciembre del 2020, lo anterior por el toque de 
queda.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PEREZ LIZARAZO ANDREA DEL PILAR, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098821141. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEREZ LIZARAZO ANDREA DEL PILAR, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098821141, residente en la NO APORTA - la medida correctiva 

de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4



 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-209 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-209 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-209 de fecha 1/8/2021 al señor (a) 
ESQUEA NAVARRO BRAYAN ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1004354839 en la CRA18#54-41 del Barrrio LA CONCORDIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-209 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CRA18#54-41 el día 1/8/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/8/2021 siendo las 1:33:00 AM, en CRA18#54-41“…el ciudadano se movilizaba en el vehículo 
taxi de placas xmd318 con otras dos personas, quien fue requerido al momento de ingresar a la 
residencia de razón social K-18, posterio se le solitario el permiso para desplazarse y realizar esta 
actividad mostrando una carta expedidas por accedo colombiano S.A.S la cual se verifica en la 
pagina de reactivación económica Bucaramanga arrojando que no aparece registrada esta 
persona por lo cual se realiza la presente orden de comparando basados en el decreto 0430 del 
municipio de Bucaramanga en su articulo primero el cual modifica el numeral 1.2 del articulo 
segundo del decreto municipal 0412 del 07 de diciembre del 2020, lo anterior por el toque de 
queda.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ESQUEA NAVARRO BRAYAN ALEXANDER, mayor 
de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1004354839. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ESQUEA NAVARRO BRAYAN ALEXANDER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1004354839, residente en la AG CRA8#64-45 
PALMA REAL - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma 

de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-210 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-210 de fecha 1/8/2021 al señor (a) 
ESPINDOLA CASTRO NESTOR MAURICIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098720319 en la CL 104 A KR 16 del Barrrio EL ROCIO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-210 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 104 A 
KR 16 el día 1/8/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
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público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/8/2021 siendo las 2:08:00 AM, en CL 104 A KR 16“…mediante registro a personas se le halla 
al ciudadano en la vía pública 01 arma blanca tipo cuchillo sin cachas sin marca…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ESPINDOLA CASTRO NESTOR MAURICIO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098720319. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ESPINDOLA CASTRO NESTOR MAURICIO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098720319, residente en la MANAZANA A CASA 
21 BARRIO BRISAS DEL PARAISO - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS ($242.275), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-211 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-211 de fecha 1/8/2021 al señor (a) 
DUARTE VARGAS EDUARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098627856 en la 
CL 104 A KR 16 del Barrrio EL ROCIO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-211 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 104 A 
KR 16 el día 1/8/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
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público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/8/2021 siendo las 2:10:00 AM, en CL 104 A KR 16“…El ciudadano en mencion se encontraba 
en la via publica al momento de realizar el registro a persona se le haya en su poder de lado 
derecho de la pretina del pantalon un arma cortante y pulsante tipo cuchillo de cacha de color 
blanco sin marca por tal motivo se le hace la incautacion de manera preventiva ya que no 
demostro la utilizacion de la misma en su profesion y oficio…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DUARTE VARGAS EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098627856. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DUARTE VARGAS EDUARDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098627856, residente en la CALLE 109 15 67 GRANJA RIGAN - la 

medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-199 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-199 de fecha 1/8/2021 al señor (a) 
BEDOYA GARIBELLO DANIEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1004799152 en la 
CARRERA 17 CALLE 31 CENTRO del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-199 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CARRERA 
17 CALLE 31 CENTRO el día 1/8/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/8/2021 siendo las 12:05:00 AM, en CARRERA 17 CALLE 31 CENTRO“…en las labores de 
patrullaje se observa al ciudadano se le practica un registro y se la halla en su poder 01 arma 
corto punzante tipo cuchillo cacha en madera color café la cual se incauta la posterior se dejado a 
disposición del comando de estación para su posterior destrucción…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BEDOYA GARIBELLO DANIEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1004799152. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BEDOYA GARIBELLO DANIEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1004799152, residente en la CLL 29A 31 # 109 - la medida correctiva de 

Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-200 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-200 de fecha 1/8/2021 al señor (a) 
HERNANDEZ ROJAS DIEGO ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098679481 en la CALLE 67 CON CRA 12 del Barrrio LA VICTORIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 3 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-200 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 67 
CON CRA 12 el día 1/8/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 3 - Agredir 
físicamente a personas por cualquier medio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/8/2021 siendo las 12:35:00 AM, en CALLE 67 CON CRA 12“…el ciudadano antes en mención 
estaba fomentando riña y agrediendo a una cuidadana quien se identifica con el nombre de 
mariana muños garzón, la cual recibio un golpe en su rostro…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 3 - Agredir físicamente a 
personas por cualquier medio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
HERNANDEZ ROJAS DIEGO ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098679481. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ ROJAS DIEGO ALEXANDER, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098679481, residente en la LA 1 DE LA CUMBRE - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 3, equivalente a 16 SMDLV, es decir la suma de CUATROCUENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS ($484.550), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-201 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-201 de fecha 1/8/2021 al señor (a) 
PIMIENTO LINARES JOAN ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1007715193 en la CRA18#54-41 del Barrrio LA CONCORDIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-201 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CRA18#54-41 el día 1/8/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/8/2021 siendo las 12:49:00 AM, en CRA18#54-41“…el ciudadano se movilizaba en el 
vehículo taxi de placas sud611con otras tres personas, quien fue requerido al momento de 
ingresar a la residencia de razón social K-18, posterio se le solitario el permiso para desplazarse y 
realizar esta actividad mostrando una carta expedidas por accedo colombiano S.A.S la cual se 
verifica en la pagina de reactivación económica Bucaramanga arrojando que no aparece 
registrada esta persona por lo cual se realiza la presente orden de comparando basados en el 
decreto 0430 del municipio de Bucaramanga en su articulo primero el cual modifica el numeral 1.2 
del articulo segundo del decreto municipal 0412 del 07 de diciembre del 2020, lo anterior por el 
toque de queda.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PIMIENTO LINARES JOAN ALEXANDER, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1007715193. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PIMIENTO LINARES JOAN ALEXANDER, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1007715193, residente en la NO APORTA - la medida correctiva 

de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-202 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-202 de fecha 1/8/2021 al señor (a) 
RUEDA BLANCO ROBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91533884 en la 
CLL10 CRA 21 del Barrrio SIN DATO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-202 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CLL10 
CRA 21 el día 1/8/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/8/2021 siendo las 12:50:00 AM, en CLL10 CRA 21“…nos encontrabamos en nuestras 
labores de patrulleje junto con mi compañero por el sector de barrio comuneros, cuando 
observamos al señor antes enmencion desacatando el decreto 0430 municipal (toque de queda 
).…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RUEDA BLANCO ROBERTO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91533884. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RUEDA BLANCO ROBERTO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91533884, residente en la CLL7 22 61 BARRIO SAN FRANCISCO - la 

medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4



 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-416 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-416 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-416 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
ANGULO DURAN ANGEL EDUARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 30034834 en 
la CALLE 101 CON CARRERA 18 del Barrrio FONTANA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-416 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
101 CON CARRERA 18 el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 1:14:00 PM, en CALLE 101 CON CARRERA 18“…Al momento se observa 
al ciudadano en mención en la vía pública incumpliendo y desacatando la orden de policía emitida 
por el señor alcalde de Bucaramanga mediante decreto 0430 del 29/12/2020, el cual modifica el 
artículo 1 del decreto 0416 de 17/12/2020, ordenado en el númeral 1.2 "se ordena el toque de 
queda en el municipio de Bucaramanga, prohibiendo la circulación de personas, medida que 
operara desde la publicación del presente decreto que inicia desde el día 16/01/2021 desde las 
23:00 horas hasta 05:00 horas de igual manera se ordena el toque de y ley seca durante la 
siguiente fecha y horario desde las 21:00horas del dia 08/01/2021 hasta el 12/01/2021 alas 
06:00horas, también es de notar que la actividad que se encontraba realizando el ciudadano en 
mención no se encuentra contemplada dentro dentro de las excepciones de este decreto, ni es 
una urgencia o emergencia de vida.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ANGULO DURAN ANGEL EDUARDO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 30034834. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ANGULO DURAN ANGEL EDUARDO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 30034834, residente en la 0 - la medida correctiva de Multa General 

Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN 
PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-417 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-417 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
PEREZ PEÑA JOSE LUIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 73211194 en la CL 101 
KR 18 del Barrrio FONTANA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-417 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 101 KR 
18 el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 1:14:00 PM, en CL 101 KR 18“…Al momento se observa al ciudadano en 
mencion en la via publica incumplimiento y desacatando la orden de policia emitida por el señor 
alcalde de Bucaramanga mediante decreto 0430 del 29/12/2020 el cual modifica en articulo 1 del 
decreto 0416 del 17/12/2020 ordenando en el numeral 1.2 se ordena el toque de queda en el 
municipio de Bucaramanga prohibiendo la circulacion de las personas medida que operara desde 
la publicacion del presente decreto hasta el 16/01/21 desde las 23:00 horas hasta la 05:00 am de 
igual manera se ordena toque de queda y ley seca durante la siguiente fecha y horarios de las 
09:00 pm del dia. 08/01/2021 hasta las 06:00 al del dia 12/01/2021 también es de anotar que la 
actividad que se encontraba realizando el ciudadano en mencion no. Se encuentra contemplada 
dentro de las excepciones de este decreto ni es una urgencia o emergencia de vida…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PEREZ PEÑA JOSE LUIS, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 73211194. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEREZ PEÑA JOSE LUIS, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 73211194, residente en la CL 103 13 20 - la medida correctiva de Multa General 

Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN 
PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-418 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-418 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
MORLE JIMÉNEZ JOSÉ LUIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13175391 en la CL 
101 KR 18 del Barrrio FONTANA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-418 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 101 KR 
18 el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 1:15:00 PM, en CL 101 KR 18“…Al momento se observa el ciudadano en 
mencion en la via publica incumplimiento y desacatando la orden de policia emitida por el señor 
alcalde de Bucaramanga mediante decreto 0430 del 29/12/2020, cual fue modifica el articulo 1 del 
decreto 0416 del 17/12/2020 ordenando en el numeral 1.2 se ordena el toque de queda en el 
municipio de Bucaramanga, prohibiendo la circulacion de las personas, medida que operara 
desde la publicacion del presente decreto hasta 16/01/2021 desde las 11:00 pm hasta las 05:00 
a.m. De igual manera se ordena toque de queda y ley seca durante la siguiente fecha y horario 
desde las 09:00 pm del dia 08/01/21 hasta las 06:00 a.m. del dia 12/01/21, también es de anotar que 
la actividad que se encontraba realizando el ciudadano en mencion no se encuentra contemplada 
dentro de las excepciones de este decreto, ni es una urgencia o emergencia de vida…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MORLE JIMÉNEZ JOSÉ LUIS, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 13175391. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MORLE JIMÉNEZ JOSÉ LUIS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 13175391, residente en la PEATONAL 6 CASA 56 BARRIO LUZ DE 
SALVACIÓN - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma 

de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-419 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-419 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
ZAMUDIO CIFUENTES ALBEIRO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 96166005 en la 
CALLE 59 CON CARRERA 43 BARRIO ESTORAQUES del Barrrio URB. ESTORAQUES I de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-419 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 59 
CON CARRERA 43 BARRIO ESTORAQUES el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
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personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de 
policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 1:51:00 PM, en CALLE 59 CON CARRERA 43 BARRIO ESTORAQUES“…al 
momento se observa al ciudadano en mencion en la via publica incumpliendo y desacatando la 
orden de policia emitida por el señor alcalde de Bucaramanga mediante el decreto 0430 del 29-12-
2020 el cual modifica el articulo 1 del decreto 0416 del 17-12-2020 ordenado en el numeral 1.2 se 
ordena el toque de queda en el municipio de Bucaramanga, prohibiendo la circulacion de las 
personas medida que opera desde la publicacion del presente decreto hasta el 16-01-2020 desde 
las 11:00 pm hasta las 5:00 am de igual manera se ordena toque de queda y ley seca durante la 
siguiente fecha y horario desde las 09:00 pm del dia 31-12-2020 hasta las 06:00 am del dia 02-01-21 
también es de anotar que la actividad que se encontraba haciendo no se encuentra contemplada 
dentro de las excepciones…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ZAMUDIO CIFUENTES ALBEIRO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 96166005. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ZAMUDIO CIFUENTES ALBEIRO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 96166005, residente en la CALLE 59A 42W 43 BARRIO ESTORAQUES - 

la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-423 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-423 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
GOMEZ IRREÑO YENNI CECILIA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 37270758 en la 
CARRERA 2W CON CALLE 45 del Barrrio CAMPO HERMOSO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-423 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CARRERA 
2W CON CALLE 45 el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 2:35:00 PM, en CARRERA 2W CON CALLE 45“…la ciudadana antes 
mencionada, es sorprendida en la vía publica, incumpliendo la orden de toque de queda , según lo 
establece el decreto 0430 del 29 de diciembre de 2020, sin justificación alguna.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GOMEZ IRREÑO YENNI CECILIA, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 37270758. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOMEZ IRREÑO YENNI CECILIA, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 37270758, residente en la SECTOR PRIMERO DE MAYO - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-424 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-424 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
GUERRERO PEREZ LUIS EDUARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005199134 
en la CLL 31 CRA 16 BARRIO CENTRO del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-424 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CLL 31 
CRA 16 BARRIO CENTRO el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 2:51:00 PM, en CLL 31 CRA 16 BARRIO CENTRO“…Se realiza la orden de 
comparendo al ciudadano en mención por estar deambulando en sitios publicos incumpliendo el 
toque de queda estipulado de aislamiento preventivo de acuerdo al decreto 0430 emanado por la 
alcaldía de Bucaramanga artículo 1 numeral 1.2…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GUERRERO PEREZ LUIS EDUARDO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005199134. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUERRERO PEREZ LUIS EDUARDO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1005199134, residente en la CLL 31 CRA 17 BARRIO CENTRO 
HOTEL SELECTO - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la 

suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-425 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-425 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
LOPEZ CABALLERO EDWAR YULIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1116800902 en la CARRERA 1 CON CALLE 45 del Barrrio CAMPO HERMOSO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-425 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CARRERA 
1 CON CALLE 45 el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 2:54:00 PM, en CARRERA 1 CON CALLE 45“…El ciudadano antes 
mencionado es sorprendido, en la vía publica desacatando la orden de toque de queda, según 
decreto 0430 del 29 de diciembre de 2020 establecido por la alcaldía de Bucaramanga, sin 
justificación alguna.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) LOPEZ CABALLERO EDWAR YULIAN, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1116800902. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LOPEZ CABALLERO EDWAR YULIAN, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1116800902, residente en la CALLE 45 # 5-40 VILLA DEL PRADO 

- la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-426 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-426 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
VILLAMIZAR VALLEJO DAVID RICARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095915692 en la KR 12 AV QUEBRADASECA VÍA PÚBLICA del Barrrio GARCIA ROVIRA de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-426 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 12 AV 
QUEBRADASECA VÍA PÚBLICA el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 3:19:00 PM, en KR 12 AV QUEBRADASECA VÍA PÚBLICA“…El ciudadano 
antes en mencion es sorprendido en la vía pública sin causa justificada o exceptuada 
desacatando el decreto 0430 del 29 de diciembre del 2020 artículo primero numeral 1.2 el cual 
restringe la libre locomoción de las personas a fin de disminuir la propagación del COVID-19 
desacatando con esto la orden de policía motivo por el cual se realiza la orden de comparendo…” 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) VILLAMIZAR VALLEJO DAVID RICARDO, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095915692. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLAMIZAR VALLEJO DAVID RICARDO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1095915692, residente en la KR 40 N 13 - 38 BARRIO 
MORRORRICO - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la 

suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-428 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-428 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
VESGA CAMELO JHON ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1097093951 
en la KR 12 AV QUEBRADASECA VÍA PÚBLICA del Barrrio GARCIA ROVIRA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-428 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 12 AV 
QUEBRADASECA VÍA PÚBLICA el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 3:30:00 PM, en KR 12 AV QUEBRADASECA VÍA PÚBLICA“…El ciudadano 
en mención es sorprendido deambulando por la vía pública sin causa justificada o exceptuada 
desacatando el decreto 0430 del 29 de diciembre del 2020 artículo primero numeral 1.2 el cual 
restringe la libre locomoción de las personas a fin de minimizar la propagación del COVID-19 
desacatando con esto la orden de policía motivo por el cual se realiza la orden de comparendo…” 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) VESGA CAMELO JHON ALEXANDER, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1097093951. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VESGA CAMELO JHON ALEXANDER, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1097093951, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO JOSÉ 
ANTONIO GALÁN CASA 49 - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es 

decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-429 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-429 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
CARRILLO ESTEVES EDWIN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098720715 en la 
CRA 6 CON CALLE 21 del Barrrio NARIÑO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-429 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CRA 6 
CON CALLE 21 el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 3:31:00 PM, en CRA 6 CON CALLE 21“…el ciudadano se encontraba 
infringiendo el decreto municipal 0430 del 29/12/2020 se encontraba en sobre la vía publica sin 
presentar algún permiso para estar en la calle…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CARRILLO ESTEVES EDWIN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098720715. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARRILLO ESTEVES EDWIN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098720715, residente en la CALLE 20 #0-37 BARRIO NARIÑO - la 

medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-430 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-430 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
CARRILLO ESTEVES EDWIN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098720715 en la 
CRA 6 CON CALLE 21 del Barrrio NARIÑO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-430 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CRA 6 
CON CALLE 21 el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 3:44:00 PM, en CRA 6 CON CALLE 21“…se le practica un registro 
personal y voluntario donde el ciudadano hace entrega de un arma corto punzante tipo navaja de 
cacha plastica color negra y lamina de acero marca stainless china…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CARRILLO ESTEVES EDWIN, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098720715. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARRILLO ESTEVES EDWIN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098720715, residente en la CALLE 20#0-37 BARRIO NARIÑO - la 

medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-431 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-431 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
VALBUENA GOMEZ CAROLL MILEYDIZ, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1099373612 en la CALLE 16 CARRERA 13 del Barrrio GAITAN de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-431 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 16 
CARRERA 13 el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 3:47:00 PM, en CALLE 16 CARRERA 13“…el infractor se encontraba 
infringiendo el decreto municipal 0430 del 22 se diciembre del 2020…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) VALBUENA GOMEZ CAROLL MILEYDIZ, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1099373612. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VALBUENA GOMEZ CAROLL MILEYDIZ, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1099373612, residente en la CALLE 37 #24 72 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-438 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-438 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
GUZMÁN CURPA EMILIANO RICARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 0 en la 
CARRERA 10 CALLE 34 VÍA PÚBLICA del Barrrio GARCIA ROVIRA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-438 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CARRERA 
10 CALLE 34 VÍA PÚBLICA el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 4:30:00 PM, en CARRERA 10 CALLE 34 VÍA PÚBLICA“…El ciudadano en 
mención es sorprendido deambulando por la vía pública sin causa justificada o exceptuada 
desacatando el decreto 0430 del 29 de diciembre del 2020 artículo primero numeral 1.2 el cual 
restringe la libre locomoción de las personas a fin de disminuir la propagación del COVID-19 
desacatando con esto la orden de policía motivo por el cual se realiza la orden de comparendo…” 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GUZMÁN CURPA EMILIANO RICARDO, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 0. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUZMÁN CURPA EMILIANO RICARDO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 0, residente en la CALLE 15 N 16-17 BARRIO SAN FRANCISCO - 
la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-440 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-440 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
MORENO ARDILA LENIN ANDERSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095944709 en la CARRERA 10W CON CALLE 48 del Barrrio CAMPO HERMOSO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-440 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CARRERA 
10W CON CALLE 48 el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 4:35:00 PM, en CARRERA 10W CON CALLE 48“…el ciudadano antes 
mencionado, es sorprendido en la vía publica , desacatando la orden de toque de queda , 
establecido por el decreto 0430 del 29 de diciembre de 2020 de la alcaldía de Bucaramanga, sin 
justificación alguna .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MORENO ARDILA LENIN ANDERSON, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095944709. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MORENO ARDILA LENIN ANDERSON, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1095944709, residente en la CARRERA 10W # 49-74 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-441 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-441 de fecha 1/10/2021 al señor (a) REY 
JAIME HERWING IVAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098619378 en la CL 89 
KR 26 del Barrrio DIAMANTE II de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-441 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 89 KR 
26 el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 4:58:00 PM, en CL 89 KR 26“…El ciudadano en mención se encue tra 
desacatando la orden de policía emitida por el señor alcalde municipal de Bucaramanga mediante 
decreto 0430 de fecha 29 de diciembre de 2020 donde especifica en su artículo segundo ítem 1.2 el 
toque de queda desde las 21:00 horas del 8 enero de 2021hasta las 06:00 horas del 12 de enero de 
2021…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) REY JAIME HERWING IVAN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098619378. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) REY JAIME HERWING IVAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098619378, residente en la AV 89 20 105 - la medida correctiva de Multa 

General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-443 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-443 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
BRITO TORRES EDINSON JOSE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 25761914 en la 
CALLE 45 CON CARRERA 33 del Barrrio SIN DATO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-443 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 45 
CON CARRERA 33 el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 5:10:00 PM, en CALLE 45 CON CARRERA 33“…el ciudadano antes 
mencionado se encontraba en la calle 45 con carrera 33 infringiendo el decreto 0430 municipal de 
Bucaramanga toque de queda…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BRITO TORRES EDINSON JOSE, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 25761914. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BRITO TORRES EDINSON JOSE, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 25761914, residente en la CARERRA 20 CON CALLE 59 BARRIO 
CONCORDIA - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma 

de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-444 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-444 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
LOPEZ FIGUEROA JUAN CARLOS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098669891 
en la CALLE 23 #13-23 del Barrrio GIRARDOT de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-444 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 23 
#13-23 el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 5:11:00 PM, en CALLE 23 #13-23“…el ciudadano se encontraba 
infringiendo el decreto municipal 0430 del 29/12/2020 se encontraban transitando sobre la vía 
pública sin tener algún permiso para estar en la calle…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) LOPEZ FIGUEROA JUAN CARLOS, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098669891. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LOPEZ FIGUEROA JUAN CARLOS, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098669891, residente en la CALLE 31#14OCC -38 BARRIO 
NAPOLES - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de 

NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-445 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-445 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
WALTEROS RIOS DIEGO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1090472401 
en la CALLE 67 CARRERA 12 del Barrrio LA VICTORIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-445 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 67 
CARRERA 12 el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 5:12:00 PM, en CALLE 67 CARRERA 12“…El ciudadano en mencion se 
encuentra desacatando la orden de policia emitida por el señor alcalde de bucaramanga mediante 
decreto 0430 del 29/12/2020 en su Articulo primero el cual modifica el numeral 1.2 del Articulo 
Segundo del Decreto Municipal 0414 del 07/12/2020 el cual queda asi: 1.2 se ordena el TOQUE DE 
QUEDA y ley seca en el Municipio de Bucaramanga prohibiendo la circulacion de las personas en 
hora y fecha comprendida desde las 21.00 horas del dia 08/01/21 hasta las 06.00 horas del dia 
12/01/21.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) WALTEROS RIOS DIEGO ANDRES, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1090472401. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) WALTEROS RIOS DIEGO ANDRES, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1090472401, residente en la CARRERA 12 NRO 63 43 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-446 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-446 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
RIOS PICON SANTIAGO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1007673723 en la CL 105 
KR 19 del Barrrio PROVENZA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-446 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 105 KR 
19 el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 5:13:00 PM, en CL 105 KR 19“…El ciudadano en mención se encue tra 
desacatando la orden de policía emitida por el señor alcalde municipal de Bucaramanga mediante 
decreto 0430 de fecha 29 de diciembre de 2020 donde especifica en su artículo segundo ítem 1.2 el 
toque de queda desde las 21:00 horas del 8 enero de 2021hasta las 06:00 horas del 12 de enero de 
2021…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RIOS PICON SANTIAGO, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1007673723. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RIOS PICON SANTIAGO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1007673723, residente en la CL 103 21 13 - la medida correctiva de Multa 

General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-447 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-447 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
VERGEL CACERES DIEGO FERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098783585 en la CALLE 67 CON CARRERA 12 del Barrrio LA VICTORIA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-447 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 67 
CON CARRERA 12 el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 5:15:00 PM, en CALLE 67 CON CARRERA 12“…Me encontraba realizando 
labores de patrullaje por el sector residencial del barrio la victoria se observa un ciudadano 
sospechoso y se le solicita un registro y se le hallo 01 arma corto punzante tipo cuchillo…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VERGEL CACERES DIEGO FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098783585. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VERGEL CACERES DIEGO FERNANDO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098783585, residente en la CARRERA 12# 63 - 45 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-448 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-448 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
CASTILLO PÉREZ DENIS JOSÉ, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 23833462 en la 
KR 31 CL 31 del Barrrio LA AURORA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-448 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 31 CL 
31 el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
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exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 5:18:00 PM, en KR 31 CL 31“…Ciudadano cual es señalado por la 
comunidad de estar incomodando con gritos en el sector se le solicita un registro a persona quien 
voluntariamente saca pretina del pantalón un objeto cortopunzante tipo cuchillo cacha de 
madera…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CASTILLO PÉREZ DENIS JOSÉ, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 23833462. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CASTILLO PÉREZ DENIS JOSÉ, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 23833462, residente en la BARRIO ALBANIA - la medida correctiva de 

Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-449 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-449 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
PRADA NIÑO CAMILO JOSUE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005137058 en la 
CL 23 CARRERA 13 del Barrrio GIRARDOT de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-449 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 23 
CARRERA 13 el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 5:19:00 PM, en CL 23 CARRERA 13“…El ciudadano es sorprendido 
deambulando en vía pública desacatando el toque de queda contemplado en el decreto 0430 del 
29 de diciembre del 2020…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PRADA NIÑO CAMILO JOSUE, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005137058. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PRADA NIÑO CAMILO JOSUE, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005137058, residente en la CL 28 NAPOLES - la medida correctiva de 

Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-450 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-450 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
ARIZA GUILLEN JHONY JAVIER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102392301 en 
la CALLE 108B CARRERA 15 del Barrrio DANGOND de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-450 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
108B CARRERA 15 el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 5:24:00 PM, en CALLE 108B CARRERA 15“…El ciudadano antes en 
mención se encuentra desacatando la orden de policía emitida por el alcalde municipal de 
Bucaramanga en el decreto 0430 de 29/12/2020 en su artículo 2 ítem 1.2 donde especifica el toque 
de queda desde el 08 de enero del 2021 desde las 21:00 horas hasta el día 12 de enero del 2021 a 
las 06:00 horas…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ARIZA GUILLEN JHONY JAVIER, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1102392301. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARIZA GUILLEN JHONY JAVIER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1102392301, residente en la CALLE 110B 15 31 - la medida correctiva de 

Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-451 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-451 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
HERNANDEZ SUAREZ AUDY FARED, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1115737752 
en la CARRERA 9W CON CALLE 49 del Barrrio CAMPO HERMOSO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-451 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CARRERA 
9W CON CALLE 49 el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 5:28:00 PM, en CARRERA 9W CON CALLE 49“…Se aborda al ciudadano 
antes mencionado, se le práctica un registro personal, portaba en la pretina del pantalón , 01 arma 
blanca tipo cuchillo, cachas en madera color marrón , lamina de acero, sin marca, en regular 
estado, elemento antes descrito, se incauta para ser dejado a disposición del comandante de 
estación centro, con fines de destrucción.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ SUAREZ AUDY FARED, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1115737752. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ SUAREZ AUDY FARED, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1115737752, residente en la CARRERA 9W #44-06 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-452 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-452 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
ARIZA GUILLEN GLORIA ESPERANZA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098827857 en la CALLE 108B CARRERA 15 del Barrrio DANGOND de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-452 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
108B CARRERA 15 el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 5:33:00 PM, en CALLE 108B CARRERA 15“…El ciudadano antes en 
mención se encuentra desacatando la orden de policía emitida por el alcalde municipal de 
Bucaramanga en el decreto 0430 de 29/12/2020 en su artículo 2 ítem 1.2 donde especifica el toque 
de queda desde el 08 de enero del 2021 desde las 21:00 horas hasta el día 12 de enero del 2021 a 
las 06:00 horas…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ARIZA GUILLEN GLORIA ESPERANZA, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098827857. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARIZA GUILLEN GLORIA ESPERANZA, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098827857, residente en la CALLE 115B 15 31 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-454 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-454 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
PÉREZ VASQUEZ ELIGIÓ ANTONIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 17727610 en 
la KRA 21 CALLE 17 del Barrrio SAN FRANCISCO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-454 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KRA 21 
CALLE 17 el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 5:43:00 PM, en KRA 21 CALLE 17“…El ciudadano ingreso 
arbitrariamente a la Estación de Metrolinea de la UIS, y al hacerse el llamado de atención para que 
se salga de la misma, se pone de grosero con las autoridades de policía, diciendome, "usted es un 
mamaguevo y la monta porque es un tombo"…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - 
Irrespetar a las autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) PÉREZ VASQUEZ ELIGIÓ ANTONIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 17727610. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PÉREZ VASQUEZ ELIGIÓ ANTONIO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 17727610, residente en la KRA 37 # 15-01 BARRIO EL DIVISÓ - la 

medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-455 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-455 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
SARMIENTO SUAREZ NESTOR JOAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098712554 en la KR 23 CL 111 del Barrrio PROVENZA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-455 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 23 CL 
111 el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
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exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 5:44:00 PM, en KR 23 CL 111“…Mediante registro y control se le halla 01 
arma cortante y punzante tipo navaja de cachas plástica color negro…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SARMIENTO SUAREZ NESTOR JOAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098712554. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SARMIENTO SUAREZ NESTOR JOAN, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098712554, residente en la CL 105 22 22 PROVENZA - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-456 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-456 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
PABON GARCES WILMER SNEIDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1010107209 
en la CALLE 25#6-41 del Barrrio GIRARDOT de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-456 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
25#6-41 el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 5:51:00 PM, en CALLE 25#6-41“…se le practica un registro personal y 
voluntario donde el ciudadano hace entrega voluntaria de un arma corto punzante tipo cuchillo…” 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PABON GARCES WILMER SNEIDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1010107209. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PABON GARCES WILMER SNEIDER, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1010107209, residente en la CALLE 24#2-45 BARRIO CAMILO 
TORRES - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de 

DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-457 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-457 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
HERNANDEZ GARCIA JHON FREDDY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098792019 en la CALLE 69 CON 9 BARRIO BUCARAMANGA del Barrrio BUCARAMANGA de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-457 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 69 
CON 9 BARRIO BUCARAMANGA el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 5:55:00 PM, en CALLE 69 CON 9 BARRIO BUCARAMANGA“…Se observa 
al ciudadano antes en mencion en via publica incumpliendo u desacatando la orden de policia 
emitida por la alcaldia de Bucaramanga mediante decreto 0430/29/12/2020 el cual modifica el 
articulo1 del decreto 0416 del decreto 0416/17/12/2020ordenando en el numeral 1.2 se ordena el 
toque de queda en el municipio de Bucaramanga prohibiendo la circulacion de las personas 
medida. Que opera de desde la publicacion del presente decreto hasta el 16/01/2021 desde las 
23:00 horas hasta las 5:00 horas de igualmente se ordena el toque de queda y ley seca durante la 
siguiente fecha y horario desde las 21:00 horas del dia 08/01/2021 hasta las 06:00 am del dia 
12/01/2021 es de anotar que el ciudadano. No se encuentra dentro de las excepciones 
contempladas en este decreto ni es una emergencia o urgencia vital…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ GARCIA JHON FREDDY, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098792019. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ GARCIA JHON FREDDY, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098792019, residente en la BARRIO BUCARAMANGA CALLE 67 
CON 7 - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-364 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-364 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
MONSALVE VILLAMIZAR ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91524140 
en la CL 20 KR 54 del Barrrio MIRAFLORES de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-364 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 20 KR 
54 el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 



 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-364 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 7:57:00 AM, en CL 20 KR 54“…El ciudadano se encontraba deambulando 
por la calle, desacatando la medida de aislamiento social contemplada en el decreto 0430 del 29 
de diciembre 2020 articulo 1 numeral 1.2 emanado por la alcaldía de Bucaramanga, la actividad 
que manifiesta estar desarrollando el ciudadano no se encuentra justificada dentro de las 
excepciones de este decreto.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MONSALVE VILLAMIZAR ALEXANDER, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91524140. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MONSALVE VILLAMIZAR ALEXANDER, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 91524140, residente en la 0 - la medida correctiva de Multa General 

Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN 
PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4



 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-365 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-365 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-365 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
ACOSTA TIVADUIZA ENZO ANDREY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005372625 
en la CLL 23 CRA 6 del Barrrio GIRARDOT de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-365 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CLL 23 
CRA 6 el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 



 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-365 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 8:18:00 AM, en CLL 23 CRA 6“…El ciudadano es sorprendido infrigiendo 
toque de queda establecido mediante decreto 0430 del 17 de diciembre 2020 ya que se encuentra 
fuera de su residencia sin dar una justificación válida…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ACOSTA TIVADUIZA ENZO ANDREY, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005372625. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ACOSTA TIVADUIZA ENZO ANDREY, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1005372625, residente en la VILLAS DE GIRARDOT CASA 172 - la 

medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4



 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-366 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-366 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-366 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
GIRÓN JAIMES CESAR LONIES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 23014462 en la 
CRA17B CON CL50 PARQUE DE LAS MOTOS del Barrrio LA CONCORDIA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-366 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CRA17B 
CON CL50 PARQUE DE LAS MOTOS el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
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o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 8:27:00 AM, en CRA17B CON CL50 PARQUE DE LAS MOTOS“…se le 
practica un registro al ciudadano encontrándole 01 arma cortopunzante tipo cuchillo con cacha de 
color blanca y hoja metálica sin causa justificada Por lo cual se realiza la presente orden de 
comparendo…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GIRÓN JAIMES CESAR LONIES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 23014462. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GIRÓN JAIMES CESAR LONIES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 23014462, residente en la RESIDENCIA ATALALLA CL32 CON CRA21 - 

la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-367 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-367 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
GUZMAN CARLOS JULIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 19451077 en la CALLE 
31 CARRERA 18 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-367 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 31 
CARRERA 18 el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 8:45:00 AM, en CALLE 31 CARRERA 18“…el ciudadano es encontrado 
deambulando en la vía publica en repetidas ocasiones se le da la orden de policía de retirarse 
hacia su lugar de residencia a lo cual hace caso omiso en el ultimo llamado de atención se torna 
agrecibo utiliza un lenguaje grocero hacia el personal policial le notifico la orden de comparendo 
por estar violando el decreto municipal 0430 del 29 de diciembre de 2020 en su articulo 1, numeral 
1.2 donde se ordena toque de queda en el municipio de bucaramanga el ciudadano no cuenta con 
permiso ni se encuentra en las excepciónes dadas por el decreto, se le imparten recomendaciones 
en virtud de la emergencia sanitaria y el tomar conciencia para evitar así la propagación del covid 
19. se le da la orden de retirarse del sitio…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GUZMAN CARLOS JULIO, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 19451077. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUZMAN CARLOS JULIO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 19451077, residente en la HOTEL CIPA - la medida correctiva de Multa General 

Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN 
PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-368 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-368 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
TAMI AYALA BRAYAN ALEXIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095836232 en la 
AVENIDA QUEBRADASECA CON CARRERA 17 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-368 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la AVENIDA 
QUEBRADASECA CON CARRERA 17 el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
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o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 8:48:00 AM, en AVENIDA QUEBRADASECA CON CARRERA 17“…en la 
labores de patrullaje se observa al ciudadano, se le practica un registro personal y se le halla en 
su poder 01 arma corto punzante tipo navaja cacha plástica color negro, la cual se incauta para 
posterior se dejada a disposición del comando de estación para su destrucción.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) TAMI AYALA BRAYAN ALEXIS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095836232. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TAMI AYALA BRAYAN ALEXIS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095836232, residente en la CARRERA 16 30 56 - la medida correctiva de 

Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4



 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-369 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-369 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-369 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
SANABRIA DIAZ YURLEY DANIELA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095830619 
en la AVENIDA QUEBRADASECA CON CARRERA 17 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-369 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la AVENIDA 
QUEBRADASECA CON CARRERA 17 el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
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o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 8:51:00 AM, en AVENIDA QUEBRADASECA CON CARRERA 17“…En 
labores de patrullaje se observa la ciudadana, la cual iba transitando con un arma cortopunzante 
en lamano derecha tipo navaja cacha madera color café de marca stainless la cual se incauta para 
posterior ser dejada a disposición del comando de estación para su destrucción…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANABRIA DIAZ YURLEY DANIELA, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095830619. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANABRIA DIAZ YURLEY DANIELA, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1095830619, residente en la CALLE 30 CARRERA 16 HOTEL 
LYDO - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de 

DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-370 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-370 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
TAMI AYALA BRAYAN ALEXIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095836232 en la 
AVENIDA QUEVRADASECA CON CARRERA 17 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-370 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la AVENIDA 
QUEVRADASECA CON CARRERA 17 el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y 
las autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 8:59:00 AM, en AVENIDA QUEVRADASECA CON CARRERA 17“…el 
ciudadano se encontraba infringiendo el decreto municipal numero 0430 del 29 de diciembre de 
2020 sin justificación alguna referente al toque de queda, es de notar que el ciudadano no se 
encuentra dentro de las esepciones del decreto.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) TAMI AYALA BRAYAN ALEXIS, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095836232. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TAMI AYALA BRAYAN ALEXIS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095836232, residente en la CARRERA 16 30 56 - la medida correctiva de 

Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-371 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-371 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
SANABRIA DIAZ YURLEY DANIELA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095830619 
en la AVENIDA QUEBRADASECA CON CARRERA 17 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-371 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la AVENIDA 
QUEBRADASECA CON CARRERA 17 el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y 
las autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 9:05:00 AM, en AVENIDA QUEBRADASECA CON CARRERA 17“…En 
labores de patrullaje se observa la ciudadana infringiendo el decreto municipal 0430 del 29 de 
diciembre del 2020 sin justificación alguna, referente al toque de queda.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SANABRIA DIAZ YURLEY DANIELA, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095830619. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANABRIA DIAZ YURLEY DANIELA, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1095830619, residente en la CALLE 30 CARRERA 16 HOTEL 
LYDO - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de 

NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-373 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-373 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
CAMPOS ARENAS EDWIN JAVIER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91536220 en 
la CARRERA 17 CON CALLE37 VIA PUBLICA del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-373 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CARRERA 
17 CON CALLE37 VIA PUBLICA el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 9:10:00 AM, en CARRERA 17 CON CALLE37 VIA PUBLICA“…el 
ciudadano en mención se encuentra desacatando el decreto municipal 0430 del 29 diciembre 2020 
desacatando el toque de queda…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CAMPOS ARENAS EDWIN JAVIER, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91536220. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CAMPOS ARENAS EDWIN JAVIER, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 91536220, residente en la LA CONCORDIA - la medida correctiva de 

Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-374 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-374 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
NARANJO BUITRAGO WEIDER JOEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1110487710 en la CARRERA 15 CALLE 30 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-374 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CARRERA 
15 CALLE 30 el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 



 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-374 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 9:13:00 AM, en CARRERA 15 CALLE 30“…el señor se encuentra 
desacatando el decreto 0430 de 29 de diciembre de 2020, por la cual se modifica el decreto 
municipal 0416 del 17 de diciembre de 2020, en su artículo primero modificar el númeral 1.2 del 
artículo segundo del decreto municipal 0412 del 07 de diciembre de 2020 el cual quedara quedara 
así 1.2. toque de queda en el municipio de Bucaramanga prohibiéndose la circulación de las 
personas de las 21 horas del día 08 de enero de 2021, hasta las 06:00 horas del día 12 de enero de 
2021. y el cual el ciudadano no se encuentra en las excepciones en este mismo decreto o nos 
hace muestra de ningún documento que realize alguna actividad que este dentro de las 
excepciónes.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) NARANJO BUITRAGO WEIDER JOEL, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1110487710. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) NARANJO BUITRAGO WEIDER JOEL, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1110487710, residente en la ANTONIA SANTOS - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-376 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-376 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
JAIMES FAJARDO LUDWING ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1007898247 en la CARRERA 22 CALLE 22 del Barrrio ALARCON de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-376 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CARRERA 
22 CALLE 22 el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 9:28:00 AM, en CARRERA 22 CALLE 22“…El ciudadano presunto 
infractor se encuentra infringiendo decreto 0430 del 17 de diciembre de 2020 el cual ordena para el 
día de hoy aislamiento y toque de queda obligatorio…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) JAIMES FAJARDO LUDWING ANDRES, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1007898247. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JAIMES FAJARDO LUDWING ANDRES, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1007898247, residente en la CARRERA 23 A NÚMERO 7 N 14 
ESPERANZA 1 - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la 

suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-377 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-377 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
ARISMENDY QUINTERO HENCY ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1096948576 en la CALLE 14 CARRERA 28 del Barrrio LA UNIVERSIDAD de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-377 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 14 
CARRERA 28 el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 9:38:00 AM, en CALLE 14 CARRERA 28“…el ciudadano en mención fue 
sorprendido en vía publica infringiendo el toque de queda según decreto 0430 emanado por la 
alcaldía de Bucaramanga de fecha 29 de diciembre de 2020…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ARISMENDY QUINTERO HENCY ALEXANDER, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1096948576. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARISMENDY QUINTERO HENCY ALEXANDER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1096948576, residente en la CARRERA 28# 17-37 
BARRIO SAN ALONSO - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es 

decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-378 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-378 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
MONTESINO GALLARDO ANDRES FELIPE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005334099 en la CL 18 KR 61 del Barrrio BUENOS AIRES de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-378 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 18 KR 
61 el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 9:45:00 AM, en CL 18 KR 61“…El ciudadano se encontraba deambulando 
por la calle desacatando la medida de aislamiento social contemplada en el Decreto 0430 del 29 de 
diciembre 2020 articulo primero numeral 1.2 emanado por la alcaldía de Bucaramanga. la actividad 
que manifiesta estar desarrollando el ciudadano no se encuentra justificada dentro de las 
excepciones de este decreto.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MONTESINO GALLARDO ANDRES FELIPE, mayor 
de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005334099. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MONTESINO GALLARDO ANDRES FELIPE, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005334099, residente en la KR 60B 16 43 - la 

medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-380 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-380 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
BATISTA RODRIGUEZ DALEINIS JOHANA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1129493068 en la CALLE 18 CON CARRERA 61 del Barrrio BUENOS AIRES de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-380 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 18 
CON CARRERA 61 el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 9:46:00 AM, en CALLE 18 CON CARRERA 61“…La ciudadana se 
encontraba deambulando por la calle desacatando la medida de aislamiento social contemplada 
en el decreto 0430 del 29 de diciembre de 2020 artículo 1 numeral 1.2 emanada por la alcaldía de 
Bucaramanga, la actividad que manifiesta estar desarrollando la ciudadana no se encuentra 
justificada dentro de las excepciones de este decreto.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BATISTA RODRIGUEZ DALEINIS JOHANA, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1129493068. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BATISTA RODRIGUEZ DALEINIS JOHANA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1129493068, residente en la CARRERA 9 #44-19 
APT402 - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de 

NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-381 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-381 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
MANTILLA HERNADEZ CARLOS JOSE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 29592073 
en la CLL27CRA2 del Barrrio LA FERIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-381 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CLL27CRA2 el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 9:51:00 AM, en CLL27CRA2“…Incumple,desacata ,desconoce ,orden de 
policía incumple el decreto municipal de Bucaramanga…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MANTILLA HERNADEZ CARLOS JOSE, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 29592073. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MANTILLA HERNADEZ CARLOS JOSE, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 29592073, residente en la CLL34CLL56 - la medida correctiva de 

Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-383 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-383 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
MANTILLA GIMENEZ CARLOS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 12614406 en la 
CLL27 CRA2 del Barrrio LA FERIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-383 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CLL27 
CRA2 el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 9:57:00 AM, en CLL27 CRA2“…Incumple,desacata ,desconoce ,orden de 
policía incumple el decreto municipal de Bucaramanga 0430…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MANTILLA GIMENEZ CARLOS, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 12614406. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MANTILLA GIMENEZ CARLOS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 12614406, residente en la CLL 54 CRA 33 - la medida correctiva de Multa 

General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-384 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-384 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
ACEROS RODRIGUEZ JOHN EDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098739141 
en la CALLE 67 CON CARRERA 10E del Barrrio PABLO VI de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-384 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 67 
CON CARRERA 10E el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 9:58:00 AM, en CALLE 67 CON CARRERA 10E“…En registro a persona 
en via publica se le halla y se incauta 01 arma cortopunzante tipo cuchillo de cacha negra al 
ciudadano infractor en mencion…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ACEROS RODRIGUEZ JOHN EDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098739141. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ACEROS RODRIGUEZ JOHN EDER, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098739141, residente en la CALLE 69 CON CARRERA 9 - la 

medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-386 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-386 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
DOMINGUEZ ALVAREZ YOLANDA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 28023747 en la 
45 9B OCCID CALLE 45 CON 9B OCCIDENTE 16 del Barrrio CAMPO HERMOSO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-386 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 45 9B 
OCCID CALLE 45 CON 9B OCCIDENTE 16 el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
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personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de 
policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 10:26:00 AM, en 45 9B OCCID CALLE 45 CON 9B OCCIDENTE 16“…al 
momento se observa a la ciudadana en mención dentro de un establecimiento desacatando la 
orden de policía emitida por el señor alcalde de Bucaramanga mediante el decreto 0430 del 29 
diciembre 2020 el cual modifica el artículo primero del decreto 0416 del 17 diciembre 2020 
ordenando en el numeral 1.2 ordenando el toque de queda en el municipio de Bucaramanga 
prohibiendo la circulación de las personas medida que operara desde la publicación del presente 
decreto hasta el 16 enero del 2021 de igual manera se ordena toque de queda y ley seca durante la 
siguiente fecha desde las 21:00 horas del día 8 enero hasta las 05:00 horas del día 12 enero del 
presente año también es de anotar que la actividad que se encontraba realizando la ciudadana en 
mención no se encuentra contemplada dentro de las excepciones de este decreto.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) DOMINGUEZ ALVAREZ YOLANDA, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 28023747. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DOMINGUEZ ALVAREZ YOLANDA, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 28023747, residente en la CALLE 44 16 48 - la medida correctiva de 

Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-387 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-387 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
ARENAS HÉCTOR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91238750 en la CALLE 45 CRA. 
5 OCC del Barrrio CAMPO HERMOSO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-387 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 45 
CRA. 5 OCC el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 10:29:00 AM, en CALLE 45 CRA. 5 OCC“…el presunto infractor se 
encontraba en la vía pública incumpliendo las medidas del toque de queda, establecidas en el 
decreto 0430 de 2020, sin presentar acreditación de exoneración.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ARENAS HÉCTOR, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 91238750. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARENAS HÉCTOR, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91238750, residente en la CRA 8CC # 42-87 - la medida correctiva de Multa General 

Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN 
PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-389 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-389 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
SEPULVEDA GOMEZ ERIKA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 63540524 en la 
CALLE 45 CRA. 5OCC del Barrrio CAMPO HERMOSO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-389 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 45 
CRA. 5OCC el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 10:34:00 AM, en CALLE 45 CRA. 5OCC“…la presunta infractora se 
encontraba incumplimiento las medida de toque de queda, del decreto 0430 del 2020 sin presentar 
acreditación de exoneración.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SEPULVEDA GOMEZ ERIKA, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 63540524. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SEPULVEDA GOMEZ ERIKA, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 63540524, residente en la CALLE 51 #9 OCC -62 - la medida correctiva de 

Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-392 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-392 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
PINTO QUINTERO ISAAC, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91487335 en la CALLE 
45 CRA. 5 OCC del Barrrio CAMPO HERMOSO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-392 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 45 
CRA. 5 OCC el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 10:41:00 AM, en CALLE 45 CRA. 5 OCC“…el presunto infractor se 
encontraba incumpliendo el toque de queda, del decreto 0430 del 2020, sin presentar acreditación 
de exoneración…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PINTO QUINTERO ISAAC, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91487335. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PINTO QUINTERO ISAAC, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 91487335, residente en la CRA. 3 OCC # 46-71 - la medida correctiva de Multa 

General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-393 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-393 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
ALVAREZ VELASQUEZ EDWIN STEVEN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005334192 en la CARRERA 10W CALLE 49 del Barrrio CAMPO HERMOSO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-393 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CARRERA 
10W CALLE 49 el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 10:46:00 AM, en CARRERA 10W CALLE 49“…El ciudadano en mencion 
se sorprende deambulando en via publica sin argumentar una de las excepciones establecidas 
por el gobierno nacional violando el decreto 0430 del 29 de diciembre del 2020 el cual ordena 
toque de queda por tal motivo se procede a realizar el comparendo.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ALVAREZ VELASQUEZ EDWIN STEVEN, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005334192. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ALVAREZ VELASQUEZ EDWIN STEVEN, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1005334192, residente en la 0 - la medida correctiva de Multa 

General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-394 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-394 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
VILLAMIL AYALA JAVIER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91263715 en la CALLE 
45 9B OCCIDENTE 16 del Barrrio CAMPO HERMOSO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-394 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 45 
9B OCCIDENTE 16 el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 10:51:00 AM, en CALLE 45 9B OCCIDENTE 16“…al momento se observa 
el ciudadano en mención en vía publica incumpliendo y desacatando la orden de policía emitida 
por el señor alcalde de Bucaramanga mediante el decreto 0430 del 29 diciembre 2020 el cual 
modifica el articulo primero del decreto 0416 del 17 diciembre 2020 ordenando en el numeral 1.2 
donde se ordena RL toque de queda en el municipio de Bucaramanga prohibiendo la circulación 
De las personas medida que ópera desde la publicación del presente decreto hasta eL 16 enero 
del 2021 de igual manera se ordena toque de queda y ley seca durante la siguiente fecha y horario 
desde las 21:00 del día 8 enero 2021 hasta las 05:00 horas del día 12 de enero del presente año 
también es de anotar que la actividad se encontraba realizando el ciudadano en mención no se 
encuentra contemplada dentro de las excepciones establecidas en este decreto .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) VILLAMIL AYALA JAVIER, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91263715. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLAMIL AYALA JAVIER, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 91263715, residente en la CALLE 46 10 OCCIDENTE 23 - la medida correctiva de 

Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-395 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-395 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
SERRANO CORDERO NELSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91223152 en la 
DIAGONAL 15 AV. ROSITA del Barrrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-395 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
DIAGONAL 15 AV. ROSITA el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 10:57:00 AM, en DIAGONAL 15 AV. ROSITA“…El infractor se encontraba 
en via publica diadonal 15 con avenida rosita incumpliendo decreto 0430 del 17 de diciembre de 
2020 en su articulo primero numeral 1.2…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SERRANO CORDERO NELSON, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91223152. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SERRANO CORDERO NELSON, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91223152, residente en la CRA 16 NRO 3422 - la medida correctiva de 

Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-396 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-396 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
OTERO PEÑUELA MIGUEL ANGEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91256895 en 
la DIAGONAL 15 CON AVENIDA LA ROSITA del Barrrio LA CONCORDIA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-396 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
DIAGONAL 15 CON AVENIDA LA ROSITA el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
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personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de 
policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 10:59:00 AM, en DIAGONAL 15 CON AVENIDA LA ROSITA“…El 
ciudadano antes mencionado se encontraba en vía pública incumpliendo el toque de queda 
decreto 0430 del 17 de diciembre del 2020…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) OTERO PEÑUELA MIGUEL ANGEL, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91256895. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OTERO PEÑUELA MIGUEL ANGEL, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 91256895, residente en la CALLE 87 NÚMERO 29-21 B. SAN MARTIN 
- la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-397 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-397 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
RINCON LOPEZ JORGE ORLANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005160875 
en la CARRERA 9W CALLE 49 del Barrrio CAMPO HERMOSO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-397 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CARRERA 
9W CALLE 49 el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 11:04:00 AM, en CARRERA 9W CALLE 49“…El ciudadano en mencion se 
regustra halandole en la pretina del pantalon 1 arma cortopunzante tipo navaja lamina plateada 
empuñadura color negro el cual se le incauta con fines de destruccion a dispocicion del 
comandante de estacion…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RINCON LOPEZ JORGE ORLANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005160875. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RINCON LOPEZ JORGE ORLANDO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1005160875, residente en la CARRERA8W CALLE 45-21 - la 

medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4



 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-398 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
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RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-398 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-398 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
RANGEL VILLASANA FLANKLIN ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
29772826 en la CARRERA 9W CALLE 49 del Barrrio CAMPO HERMOSO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-398 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CARRERA 
9W CALLE 49 el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 11:19:00 AM, en CARRERA 9W CALLE 49“…el ciudadano mención se 
encontraba deambulando en vía pública incumpliendo la orden del gobierno Nacional del toque de 
queda decreto 430 del 29 de diciembre del 2020 de la alcaldía de bucaramanga, al no argumentar 
una vez excepciones establecidas por el gobierno nacional para estar por fuera de su lugar de 
residencia.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RANGEL VILLASANA FLANKLIN ALEXANDER, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 29772826. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RANGEL VILLASANA FLANKLIN ALEXANDER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 29772826, residente en la CARRERA 7W #43-67 - la 

medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-400 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-400 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
CORDOBA RAMIREZ VICTOR ALFONSO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1110544877 en la CARRERA 20 CALLE 33 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-400 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CARRERA 
20 CALLE 33 el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 11:32:00 AM, en CARRERA 20 CALLE 33“…El señor en mención se 
encontraba transitando en vía publica haciendo caso omiso al decreto municipal de Bucaramanga 
0430 del 29 de Diciembre de 2020 el cual en su artículo 1.2 ordena toque de queda con fecha 9:00 
P.M. del 8 de Enero de 2021 hasta las 06:00 horas del día 12 de Enero de 2021,se le consulta si 
tiene algún permiso que lo exonere de esta medida manifestando que no…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CORDOBA RAMIREZ VICTOR ALFONSO, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1110544877. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CORDOBA RAMIREZ VICTOR ALFONSO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1110544877, residente en la CALLE 33 CARRERA 22 - la 

medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-401 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-401 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
MALDONADO CLAVIJO SERGIO AUGUSTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095805641 en la CARRERA 35 CON CALLE 11 del Barrrio LOS PINOS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-401 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CARRERA 
35 CON CALLE 11 el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 11:38:00 AM, en CARRERA 35 CON CALLE 11“…Se encuentra al 
ciudadano en vía pública incumpliendo el decreto 0430 de la alcaldía de Bucaramanga del toque 
de queda…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MALDONADO CLAVIJO SERGIO AUGUSTO, mayor 
de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095805641. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MALDONADO CLAVIJO SERGIO AUGUSTO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095805641, residente en la CARRERA 37 CON 
CALLE 4 B VEGAS DE MORRORICO - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 

SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-402 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-402 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
RINCON LOPEZ JORGE ORLANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005160875 
en la CARRERA 9W CALLE 49 del Barrrio CAMPO HERMOSO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-402 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CARRERA 
9W CALLE 49 el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 11:45:00 AM, en CARRERA 9W CALLE 49“…El ciudadano en mencion se 
encontraba deambulando en via publica sin argumentar alguna de las excepciones establecidas 
para estar por fuera de su lugar de residencia orden emanada por la administracion municipal de 
la alcaldia de bucaramanga decreto 0430 del 29 de diciembre del 2020 el cual ordena toque de 
queda.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RINCON LOPEZ JORGE ORLANDO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005160875. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RINCON LOPEZ JORGE ORLANDO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1005160875, residente en la CARRERA 8W #45-21 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-403 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-403 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
GOMEZ PRIETO SANYER DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005323968 en 
la CARRERA 7 OCCIDENTE CON CALLE 37 del Barrrio LA JOYA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-403 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CARRERA 
7 OCCIDENTE CON CALLE 37 el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 11:46:00 AM, en CARRERA 7 OCCIDENTE CON CALLE 37“…Al momento 
se observa al ciudadano en mencion en la via publica incumpliendo y desacatando la orden de 
policia emitida por el señor alcalde de Bucaramanga mediante decreto 0430 de 29/12/2020 en su 
articulo 1 numeral 1.2 el cual decreta toque de queda y ley seca desde 8/01/ 2021 desde las 21:00 
hasta el 12/01/ 2021 a las 06:00 horas. Es de notar que la actividad que se encuentra realizando el 
ciudadano no esta dentro de las excepciones de este decreto ni es una urgencia o emergencia de 
vida…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GOMEZ PRIETO SANYER DAVID, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005323968. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOMEZ PRIETO SANYER DAVID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005323968, residente en la CARRERA 11 OCCIDENTE 36 92 BARRIO 
LA JOYA - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de 

NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-404 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-404 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
MALDONADO CLAVIJO SERGIO AUGUSTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095805641 en la CARRERA 35 CON CALLE 11 del Barrrio LOS PINOS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-404 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CARRERA 
35 CON CALLE 11 el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - 
Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 11:47:00 AM, en CARRERA 35 CON CALLE 11“…Se encuentra a este 
ciudadano en vía pública al que se practica un registro personal donde se le allá 01 bolsa 
trasparente con Una sustancia vegetal que por su color y olor asemeja a la marihuana.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar 
sustancias prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 
al señor (a) MALDONADO CLAVIJO SERGIO AUGUSTO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095805641. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MALDONADO CLAVIJO SERGIO AUGUSTO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095805641, residente en la CARRERA 37 CON 
CALLE 4 B VEGAS DE MORRORICO - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS ($242.275), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-405 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-405 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
CELIS CASTRO JAVIER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91236001 en la 
CARRERA 15 CALLE 32 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-405 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CARRERA 
15 CALLE 32 el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 11:53:00 AM, en CARRERA 15 CALLE 32“…El ciudadano en mención se 
encontraba en la vía pública desacatando el decreto 0430 del 29 de diciembre del 2020 el cual en 
su Artículo primero que modifica el artículo primero del municipio de bucaramanga 0416 del 17 de 
diciembre 2020 el cual en su Artículo primero toque-de-queda y ley seca desde las 21:00 horas del 
8 de enero del 2021 hasta las 6:00 horas del 12 de enero del 2021, el ciudadano no se encuentra 
dentro de las excepciones de la el decreto. Por tal motivo se le Realiza la orden de comparendo…” 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CELIS CASTRO JAVIER, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91236001. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CELIS CASTRO JAVIER, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 91236001, residente en la HOTEL TEQUENDAMA - la medida correctiva de Multa 

General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-407 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-407 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
ALONSO REYES LAURA SILVANA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095816655 
en la CALLE 31 CON CARRERA 17 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-407 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 31 
CON CARRERA 17 el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 12:05:00 PM, en CALLE 31 CON CARRERA 17“…en las labores de 
patrullaje se observa la ciudadana quien lleva 01 arma corto punzante tipo cuchillo cacha en 
madera color cafe la cual se incauta para posterior ser dejada a disposición del comando de 
estación para su destrucción.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ALONSO REYES LAURA SILVANA, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095816655. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ALONSO REYES LAURA SILVANA, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1095816655, residente en la CARRERA 16 30 56 - la medida correctiva 

de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-408 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-408 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
ALONSO REYES LAURA SILVANA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095816655 
en la CALLE 31 CARRERA 17 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-408 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 31 
CARRERA 17 el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 12:15:00 PM, en CALLE 31 CARRERA 17“…en las labores de patrullaje 
se observa la ciudadana infringiendo el decreto municipal 0430 del 29 de diciembre de 2020 sin 
justificación alguna, referente al toque de queda es de notar que la ciudadana no se encuentra 
dentro de las esepciones del decreto.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ALONSO REYES LAURA SILVANA, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095816655. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ALONSO REYES LAURA SILVANA, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1095816655, residente en la CARRERA 16 30 56 - la medida correctiva 

de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-410 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-410 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
VASQUEZ TAPIA JOSE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 27997255 en la CALLE 68 
CON 10 del Barrrio BUCARAMANGA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-410 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 68 
CON 10 el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 12:26:00 PM, en CALLE 68 CON 10“…al momento se observa al 
ciudadano antes en mención en la vía publica incumpliendo y desacatando la orden de policía 
emitida por el señor alcalde de Bucaramanga mediante el decreto 0430 del 29/12/2020el cual 
modifica el articulo 1del decreto 0416 del 17/12/2020 ordenado en el numeral 1.2 se ordena el 
toque de queda en el municipiode bucarqmanaga prohibiendo la circulación de las personas 
medida que operará desde la publicación del presente decreto hasta el 16/01/21 desde las 11:00pm 
hasta las 05:00 am de igual manera se ordena toque de queda y ley seca durante la siguiente fecha 
y horario desde las 21:00 pm del día 08/01/21 hasta las 06:00 al del 12/01/21 también es de anotar 
que la actividad que se encontraba realizando el ciudadano en mención no se encuentra 
contemplada dentro de las excepciones de este decreto ni es una urgencia o emergencia de 
vida…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) VASQUEZ TAPIA JOSE, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 27997255. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VASQUEZ TAPIA JOSE, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 27997255, residente en la MANZANA 10 - la medida correctiva de Multa General 

Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN 
PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-412 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-412 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
ANGARITA CARVAJAL JUAN PABLO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1001324977 en la KR 13 C CL 99 del Barrrio JARDINES DE COAVICONSA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-412 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 13 C 
CL 99 el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 12:45:00 PM, en KR 13 C CL 99“…Al momento se observa al ciudadano 
en mencion en la via publica incumplimiento y desacatando la orden de policia emitida por el 
señor alcalde de Bucaramanga mediante decreto 0430 del 29/12/2020 el cual modifica en articulo 1 
del decreto 0416 del 17/12/2020 ordenando en el numeral 1.2 se ordena el toque de queda en el 
municipio de Bucaramanga prohibiendo la circulacion de las personas medida que operara desde 
la publicacion del presente decreto hasta el 16/01/21 desde las 23:00 horas hasta la 05:00 am de 
igual manera se ordena toque de queda y ley seca durante la siguiente fecha y horarios de las 
09:00 pm del dia. 08/01/2021 hasta las 06:00 al del dia 12/01/2021 también es de anotar que la 
actividad que se encontraba realizando el ciudadano en mencion no. Se encuentra contemplada 
dentro de las excepciones de este decreto ni es una urgencia o emergencia de vida…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ANGARITA CARVAJAL JUAN PABLO, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1001324977. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ANGARITA CARVAJAL JUAN PABLO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1001324977, residente en la 0 - la medida correctiva de Multa 

General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-413 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-413 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
MERCHAN CUADROS DIEGO ARMANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098609764 en la KR 13 C CL 99 del Barrrio JARDINES DE COAVICONSA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-413 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 13 C 
CL 99 el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 12:51:00 PM, en KR 13 C CL 99“…Al momento se observa el ciudadano 
en mencion en la via publica incumplimiento y desacatando la orden de policia emitida por el 
señor alcalde de Bucaramanga mediante decreto 0430 del 29/12/2020, cual fue modifica el articulo 
1 del decreto 0416 del 17/12/2020 ordenando en el numeral 1.2 se ordena el toque de queda en el 
municipio de Bucaramanga, prohibiendo la circulacion de las personas, medida que operara 
desde la publicacion del presente decreto hasta 16/01/2021 desde las 11:00 pm hasta las 05:00 
a.m. De igual manera se ordena toque de queda y ley seca durante la siguiente fecha y horario 
desde las 09:00 pm del dia 08/01/21 hasta las 06:00 a.m. del dia 12/01/21, también es de anotar que 
la actividad que se encontraba realizando el ciudadano en mencion no se encuentra contemplada 
dentro de las excepciones de este decreto, ni es una urgencia o emergencia de vida…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MERCHAN CUADROS DIEGO ARMANDO, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098609764. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MERCHAN CUADROS DIEGO ARMANDO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098609764, residente en la CALLE 106D 15B 52 BARRIO 
TOLEDO PLATA - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la 
suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-414 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-414 de fecha 1/10/2021 al señor (a) 
ESTUPIÑAN CAMPO JORGE EDUARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91531651 en la KR 13 C CL 99 del Barrrio JARDINES DE COAVICONSA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-414 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 13 C 
CL 99 el día 1/10/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/10/2021 siendo las 12:54:00 PM, en KR 13 C CL 99“…Al momento se observa al ciudadano 
en mencion en la via publica incumplimiento y desacatando la orden de policia emitida por el 
señor alcalde de Bucaramanga mediante decreto 0430 del 29/12/2020 el cual modifica en articulo 1 
del decreto 0416 del 17/12/2020 ordenando en el numeral 1.2 se ordena el toque de queda en el 
municipio de Bucaramanga prohibiendo la circulacion de las personas medida que operara desde 
la publicacion del presente decreto hasta el 16/01/21 desde las 23:00 horas hasta la 05:00 am de 
igual manera se ordena toque de queda y ley seca durante la siguiente fecha y horarios de las 
09:00 pm del dia. 08/01/2021 hasta las 06:00 al del dia 12/01/2021 también es de anotar que la 
actividad que se encontraba realizando el ciudadano en mencion no. Se encuentra contemplada 
dentro de las excepciones de este decreto ni es una urgencia o emergencia de vida…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ESTUPIÑAN CAMPO JORGE EDUARDO, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91531651. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ESTUPIÑAN CAMPO JORGE EDUARDO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 91531651, residente en la CL 103 13 B 33 CONJUNTO SAN 
FERMIN DOS - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma 

de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-591 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-591 de fecha 1/11/2021 al señor (a) 
ANAYA PATIÑO WALTER ENRIQUE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13748194 en 
la CALLE 64A CARRERA 17E del Barrrio LA CEIBA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-591 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
64A CARRERA 17E el día 1/11/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/11/2021 siendo las 6:04:00 PM, en CALLE 64A CARRERA 17E“…El ciudadano en mencion se 
encuentra desacatando la orden de policia emitida por el señor alcalde de bucaramanga mediante 
decreto 0430 del 29/12/2020 en su Articulo primero el cual modifica el numeral 1.2 del Articulo 
Segundo del Decreto Municipal 0414 del 07/12/2020 el cual queda asi: 1.2 se ordena el TOQUE DE 
QUEDA y ley seca en el Municipio de Bucaramanga prohibiendo la circulacion de las personas en 
hora y fecha comprendida desde las 21.00 hras del dia 08/01/21 hasta las 06.00 horas del dia 
12/01/21.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ANAYA PATIÑO WALTER ENRIQUE, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 13748194. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ANAYA PATIÑO WALTER ENRIQUE, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 13748194, residente en la CALLE 62 NRO 17B 24 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-592 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-592 de fecha 1/11/2021 al señor (a) 
ADUEN SALAMANCA JULIAN DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098794755 
en la CALLE 62 CARRERA 17E del Barrrio LA CEIBA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-592 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 62 
CARRERA 17E el día 1/11/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 



 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-592 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/11/2021 siendo las 6:06:00 PM, en CALLE 62 CARRERA 17E“…El ciudadano es sorprendido 
en via publica incumpliendo y desacatando el Decreto 0430 del 29/12/2020 el cual. Modifica el 
articulo 1 del decreto 0416 del 16/01/21 del 17/12/2020 ordenado en el numeral 1.2 "se ordena el 
toque de queda en el municipio de bucaramanga prohibiendo la circulacion de las personas, 
medida que operara desde la publicacion del presente decreto hasta el 16/01/21 desde las 23:00 
horas hasta las 05:00 horas de igual manera se ordena toque de queda y ley seca durante la 
siguiente fecha y horario 08/01/2021 desde las 21:00 horas hasta el dia 12/01/2021 hasta las 06:00 
horas es de anotar que la actividad que se encontraba realizando el ciudadano en mencion no se 
encuentra contemplada dentro de las excepciones del decreto, ni es una urgencia de vida.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ADUEN SALAMANCA JULIAN DAVID, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098794755. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ADUEN SALAMANCA JULIAN DAVID, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098794755, residente en la CALLE 55 NRO 13 22 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-593 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-593 de fecha 1/11/2021 al señor (a) 
AGUILAR RUIZ JAIRO ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1007669105 
en la CRA 17 E CALLE 62 del Barrrio LA CEIBA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-593 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CRA 17 E 
CALLE 62 el día 1/11/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/11/2021 siendo las 6:07:00 PM, en CRA 17 E CALLE 62“…al momento se observa al 
ciudadano en mencion en la via publica incumpliendo y desacatando la orden de policia emitida 
por el señor alcalde municipal de Bucaramanga mediante el decreto 0430 del 29/12/2020 el cual 
modifica el articulo 1del decreto 0416 del 17/12/2020 ordenando en el numeral 1 ordenan el toque 
de queda y ley seca en el municipio de Bucaramanga prohibiendo la circulacion personas medida 
que opera desde las 09:00 horas del dia 08 de enero del 2021 hasta las 21:00 horas del dia 12 de 
enero del 2021 es de anotar que la actividad que se encontraba realizando el ciudadano en 
mencion no se encuentra contemplada dentro de las excepciones de este decreto ni es una 
urgencia o emergencia de vida…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) AGUILAR RUIZ JAIRO ALEXANDER, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1007669105. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AGUILAR RUIZ JAIRO ALEXANDER, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1007669105, residente en la CALLE 61 CRA 17 E - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
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RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-594 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-594 de fecha 1/11/2021 al señor (a) 
PEREZ GUERRERO NATALIA ALEJANDRA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098798620 en la CALLE 64A CARRERA 17E del Barrrio LA CEIBA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-594 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
64A CARRERA 17E el día 1/11/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/11/2021 siendo las 6:11:00 PM, en CALLE 64A CARRERA 17E“…El ciudadano en mencion se 
encuentra desacatando la orden de policia emitida por el señor alcalde de bucaramanga mediante 
decreto 0430 del 29/12/2020 en su Articulo primero el cual modifica el numeral 1.2 del Articulo 
Segundo del Decreto Municipal 0414 del 07/12/2020 el cual queda asi: 1.2 se ordena el TOQUE DE 
QUEDA y ley seca en el Municipio de Bucaramanga prohibiendo la circulacion de las personas en 
hora y fecha comprendida desde las 21.00 hras del dia 08/01/21 hasta las 06.00 horas del dia 
12/01/21.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PEREZ GUERRERO NATALIA ALEJANDRA, mayor 
de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098798620. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEREZ GUERRERO NATALIA ALEJANDRA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098798620, residente en la CALLE 62 NRO 17B - 
24 - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de 

NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-595 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-595 de fecha 1/11/2021 al señor (a) 
ESCOBAR SANTOS KEVIN ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098801755 
en la CALLE 36 CON CARRERA19 VIA PUBLICA del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-595 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 36 
CON CARRERA19 VIA PUBLICA el día 1/11/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 



 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-595 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/11/2021 siendo las 6:14:00 PM, en CALLE 36 CON CARRERA19 VIA PUBLICA“…al ciudadano 
en mención mediante un registro voluntario se le halla portando 01 una arma corto pulsante en la 
pretina del pantalón…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ESCOBAR SANTOS KEVIN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098801755. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ESCOBAR SANTOS KEVIN ANDRES, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098801755, residente en la CALLE 44 #12-63 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-597 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-597 de fecha 1/11/2021 al señor (a) 
OCHOA ISSA ANGIE STEFANY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098807520 en la 
CRA 17 E CALLE 62 del Barrrio LA CEIBA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-597 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CRA 17 E 
CALLE 62 el día 1/11/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/11/2021 siendo las 6:17:00 PM, en CRA 17 E CALLE 62“…al momento se observa al 
ciudadano en mencion en la via publica incumpliendo y desacatando la orden de policia emitida 
por el señor alcalde municipal de Bucaramanga mediante el decreto 0430 del 29/12/2020 el cual 
modifica el articulo 1del decreto 0416 del 17/12/2020 ordenando en el numeral 1 ordenan el toque 
de queda y ley seca en el municipio de Bucaramanga prohibiendo la circulacion personas medida 
que opera desde las 21:00 horas del dia 08 de enero del 2021 hasta las 06:00 horas del dia 12 de 
enero del 2021 es de anotar que la actividad que se encontraba realizando el ciudadano en 
mencion no se encuentra contemplada dentro de las excepciones de este decreto ni es una 
urgencia o emergencia de vida…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) OCHOA ISSA ANGIE STEFANY, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098807520. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OCHOA ISSA ANGIE STEFANY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098807520, residente en la CALLE 64 CRA 17 E 15 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-598 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-598 de fecha 1/11/2021 al señor (a) 
BLANCO SEGOVIA DOUGLAS JOSE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 18772474 en 
la CALLE 68 CON 10 del Barrrio BUCARAMANGA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-598 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 68 
CON 10 el día 1/11/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/11/2021 siendo las 6:19:00 PM, en CALLE 68 CON 10“…al momento se observa al 
ciudadano antes en mención en la vía publica incumpliendo y desacatando la orden de policía 
emitida por el señor alcalde de Bucaramanga mediante el decreto 0430 del 29/12/2020el cual 
modifica el articulo 1del decreto 0416 del 17/12/2020 ordenado en el numeral 1.2 se ordena el 
toque de queda en el municipiode bucarqmanaga prohibiendo la circulación de las personas 
medida que operará desde la publicación del presente decreto hasta el 16/01/21 desde las 11:00pm 
hasta las 05:00 am de igual manera se ordena toque de queda y ley seca durante la siguiente fecha 
y horario desde las 21:00 pm del día 08/01/21 hasta las 06:00 al del 12/01/21 también es de anotar 
que la actividad que se encontraba realizando el ciudadano en mención no se encuentra 
contemplada dentro de las excepciones de este decreto ni es una urgencia o emergencia de 
vida…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BLANCO SEGOVIA DOUGLAS JOSE, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 18772474. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BLANCO SEGOVIA DOUGLAS JOSE, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 18772474, residente en la MANZANA 10 - la medida correctiva de 

Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-599 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-599 de fecha 1/11/2021 al señor (a) 
VILLAMIZAR VELASQUEZ JHON JAVIER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
26661200 en la CALLE 68 CON 10 del Barrrio BUCARAMANGA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-599 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 68 
CON 10 el día 1/11/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/11/2021 siendo las 6:25:00 PM, en CALLE 68 CON 10“…al momento se observa al 
ciudadano antes en mención en la vía publica incumpliendo y desacatando la orden de policía 
emitida por el señor alcalde de Bucaramanga mediante el decreto 0430 del 29/12/2020el cual 
modifica el articulo 1del decreto 0416 del 17/12/2020 ordenado en el numeral 1.2 se ordena el 
toque de queda en el municipiode bucarqmanaga prohibiendo la circulación de las personas 
medida que operará desde la publicación del presente decreto hasta el 16/01/21 desde las 11:00pm 
hasta las 05:00 am de igual manera se ordena toque de queda y ley seca durante la siguiente fecha 
y horario desde las 21:00 pm del día 08/01/21 hasta las 06:00 al del 12/01/21 también es de anotar 
que la actividad que se encontraba realizando el ciudadano en mención no se encuentra 
contemplada dentro de las excepciones de este decreto ni es una urgencia o emergencia de 
vida…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) VILLAMIZAR VELASQUEZ JHON JAVIER, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 26661200. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLAMIZAR VELASQUEZ JHON JAVIER, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 26661200, residente en la MANZANA 10 - la medida correctiva 

de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-600 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-600 de fecha 1/11/2021 al señor (a) 
ESCOBAR SANTOS KEVIN ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098801755 
en la CALLE 36 CON 19 VIA PÚBLICA del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-600 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 36 
CON 19 VIA PÚBLICA el día 1/11/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/11/2021 siendo las 6:27:00 PM, en CALLE 36 CON 19 VIA PÚBLICA“…se encuentra el 
ciudadano antes en mención desacatando el decreto 0430 del 29 de diciembre municipal de 
Bucaramanga el cual no esta en las excepciones…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ESCOBAR SANTOS KEVIN ANDRES, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098801755. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ESCOBAR SANTOS KEVIN ANDRES, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098801755, residente en la CALLE 44 #12-43 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4



 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-602 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-602 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-602 de fecha 1/11/2021 al señor (a) 
ROJO ANDRADE DAVIANNY IBANOSKI, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 30116859 
en la CALLE 68 CON 10 del Barrrio BUCARAMANGA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-602 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 68 
CON 10 el día 1/11/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/11/2021 siendo las 6:31:00 PM, en CALLE 68 CON 10“…al momento se observa al 
ciudadano antes en mención en la vía publica incumpliendo y desacatando la orden de policía 
emitida por el señor alcalde de Bucaramanga mediante el decreto 0430 del 29/12/2020el cual 
modifica el articulo 1del decreto 0416 del 17/12/2020 ordenado en el numeral 1.2 se ordena el 
toque de queda en el municipiode bucarqmanaga prohibiendo la circulación de las personas 
medida que operará desde la publicación del presente decreto hasta el 16/01/21 desde las 11:00pm 
hasta las 05:00 am de igual manera se ordena toque de queda y ley seca durante la siguiente fecha 
y horario desde las 21:00 pm del día 08/01/21 hasta las 06:00 al del 12/01/21 también es de anotar 
que la actividad que se encontraba realizando el ciudadano en mención no se encuentra 
contemplada dentro de las excepciones de este decreto ni es una urgencia o emergencia de 
vida…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ROJO ANDRADE DAVIANNY IBANOSKI, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 30116859. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROJO ANDRADE DAVIANNY IBANOSKI, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 30116859, residente en la CALLE 68 CON 5 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-603 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-603 de fecha 1/11/2021 al señor (a) 
MENDOZA MANZANILLA KINVERLY DEL VALLE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
26311475 en la CALLE 68 CON 10 del Barrrio BUCARAMANGA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-603 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 68 
CON 10 el día 1/11/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/11/2021 siendo las 6:39:00 PM, en CALLE 68 CON 10“…al momento se observa al 
ciudadano antes en mención en la vía publica incumpliendo y desacatando la orden de policía 
emitida por el señor alcalde de Bucaramanga mediante el decreto 0430 del 29/12/2020el cual 
modifica el articulo 1del decreto 0416 del 17/12/2020 ordenado en el numeral 1.2 se ordena el 
toque de queda en el municipiode bucarqmanaga prohibiendo la circulación de las personas 
medida que operará desde la publicación del presente decreto hasta el 16/01/21 desde las 11:00pm 
hasta las 05:00 am de igual manera se ordena toque de queda y ley seca durante la siguiente fecha 
y horario desde las 21:00 pm del día 08/01/21 hasta las 06:00 al del 12/01/21 también es de anotar 
que la actividad que se encontraba realizando el ciudadano en mención no se encuentra 
contemplada dentro de las excepciones de este decreto ni es una urgencia o emergencia de 
vida…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MENDOZA MANZANILLA KINVERLY DEL VALLE, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 26311475. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MENDOZA MANZANILLA KINVERLY DEL VALLE, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 26311475, residente en la MANZANA 10 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-604 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-604 de fecha 1/11/2021 al señor (a) 
SALAZAR GUILARTE MANUEL JOSE GREGORIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
24753979 en la CL 48 KR 35 del Barrrio CABECERA DEL LLANO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-604 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 48 KR 
35 el día 1/11/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/11/2021 siendo las 6:41:00 PM, en CL 48 KR 35“…el ciudadano manuel jose gregorio salazar 
guilarte se encontraba en la calle 48 con carrera 35 vía publica incumpliendo el decreto 0430 del 
29 de diciembre del 2020 articulo 1 numeral 1.2 y no se encuentra dentro de las excepciones…” 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SALAZAR GUILARTE MANUEL JOSE GREGORIO, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 24753979. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SALAZAR GUILARTE MANUEL JOSE GREGORIO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 24753979, residente en la KR 38 32 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-605 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-605 de fecha 1/11/2021 al señor (a) 
JIMÉNEZ SERENO ALBERTH ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
28064272 en la CALLE 68 CON 10 del Barrrio BUCARAMANGA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-605 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 68 
CON 10 el día 1/11/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/11/2021 siendo las 6:44:00 PM, en CALLE 68 CON 10“…al momento se observa al 
ciudadano antes en mención en la vía publica incumpliendo y desacatando la orden de policía 
emitida por el señor alcalde de Bucaramanga mediante el decreto 0430 del 29/12/2020el cual 
modifica el articulo 1del decreto 0416 del 17/12/2020 ordenado en el numeral 1.2 se ordena el 
toque de queda en el municipiode bucarqmanaga prohibiendo la circulación de las personas 
medida que operará desde la publicación del presente decreto hasta el 16/01/21 desde las 11:00pm 
hasta las 05:00 am de igual manera se ordena toque de queda y ley seca durante la siguiente fecha 
y horario desde las 21:00 pm del día 08/01/21 hasta las 06:00 al del 12/01/21 también es de anotar 
que la actividad que se encontraba realizando el ciudadano en mención no se encuentra 
contemplada dentro de las excepciones de este decreto ni es una urgencia o emergencia de 
vida…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) JIMÉNEZ SERENO ALBERTH ALEXANDER, mayor 
de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 28064272. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JIMÉNEZ SERENO ALBERTH ALEXANDER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 28064272, residente en la MANZANA 10 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-606 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-606 de fecha 1/11/2021 al señor (a) 
ANDRADE VILORIA EDWIN RAUL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 26616770 en la 
CALLE 68 CON 10 del Barrrio BUCARAMANGA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-606 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 68 
CON 10 el día 1/11/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/11/2021 siendo las 6:50:00 PM, en CALLE 68 CON 10“…al momento se observa al 
ciudadano antes en mención en la vía publica incumpliendo y desacatando la orden de policía 
emitida por el señor alcalde de Bucaramanga mediante el decreto 0430 del 29/12/2020el cual 
modifica el articulo 1del decreto 0416 del 17/12/2020 ordenado en el numeral 1.2 se ordena el 
toque de queda en el municipiode bucarqmanaga prohibiendo la circulación de las personas 
medida que operará desde la publicación del presente decreto hasta el 16/01/21 desde las 11:00pm 
hasta las 05:00 am de igual manera se ordena toque de queda y ley seca durante la siguiente fecha 
y horario desde las 21:00 pm del día 08/01/21 hasta las 06:00 al del 12/01/21 también es de anotar 
que la actividad que se encontraba realizando el ciudadano en mención no se encuentra 
contemplada dentro de las excepciones de este decreto ni es una urgencia o emergencia de 
vida…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ANDRADE VILORIA EDWIN RAUL, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 26616770. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ANDRADE VILORIA EDWIN RAUL, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 26616770, residente en la MANZANA 10 - la medida correctiva de Multa 

General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-608 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-608 de fecha 1/11/2021 al señor (a) 
ANDRADE VILORIA EDIBER DANIEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 26311433 en 
la CALLE 68 CON 10 del Barrrio BUCARAMANGA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-608 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 68 
CON 10 el día 1/11/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 



 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-608 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/11/2021 siendo las 6:56:00 PM, en CALLE 68 CON 10“…al momento se observa al 
ciudadano antes en mención en la vía publica incumpliendo y desacatando la orden de policía 
emitida por el señor alcalde de Bucaramanga mediante el decreto 0430 del 29/12/2020el cual 
modifica el articulo 1del decreto 0416 del 17/12/2020 ordenado en el numeral 1.2 se ordena el 
toque de queda en el municipiode bucarqmanaga prohibiendo la circulación de las personas 
medida que operará desde la publicación del presente decreto hasta el 16/01/21 desde las 11:00pm 
hasta las 05:00 am de igual manera se ordena toque de queda y ley seca durante la siguiente fecha 
y horario desde las 21:00 pm del día 08/01/21 hasta las 06:00 al del 12/01/21 también es de anotar 
que la actividad que se encontraba realizando el ciudadano en mención no se encuentra 
contemplada dentro de las excepciones de este decreto ni es una urgencia o emergencia de 
vida…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ANDRADE VILORIA EDIBER DANIEL, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 26311433. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ANDRADE VILORIA EDIBER DANIEL, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 26311433, residente en la MANZANA 10 - la medida correctiva de 

Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-609 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-609 de fecha 1/11/2021 al señor (a) 
GONZALEZ RIVAS REIVER KINLLER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 22709640 
en la CL 48 KR 35 del Barrrio CABECERA DEL LLANO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-609 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 48 KR 
35 el día 1/11/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/11/2021 siendo las 6:58:00 PM, en CL 48 KR 35“…el ciudadano reiver kinller gonzalez se 
encontraba en la calle 48 con carrera 35 vía publica infringiendo el decreto 0430 del 29 de 
diciembre del 2020 de Bucaramanga articulo 1 numeral 1.2, quien no se encuentra dentro de las 
excepciones.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GONZALEZ RIVAS REIVER KINLLER, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 22709640. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GONZALEZ RIVAS REIVER KINLLER, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 22709640, residente en la KR 41 31 - la medida correctiva de Multa 

General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-610 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-610 de fecha 1/11/2021 al señor (a) 
HIDALGO MEDINA MARÍA REBECA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 26094025 en 
la CALLE 68 CON 10 del Barrrio BUCARAMANGA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-610 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 68 
CON 10 el día 1/11/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/11/2021 siendo las 7:02:00 PM, en CALLE 68 CON 10“…al momento se observa al 
ciudadano antes en mención en la vía publica incumpliendo y desacatando la orden de policía 
emitida por el señor alcalde de Bucaramanga mediante el decreto 0430 del 29/12/2020el cual 
modifica el articulo 1del decreto 0416 del 17/12/2020 ordenado en el numeral 1.2 se ordena el 
toque de queda en el municipiode bucarqmanaga prohibiendo la circulación de las personas 
medida que operará desde la publicación del presente decreto hasta el 16/01/21 desde las 11:00pm 
hasta las 05:00 am de igual manera se ordena toque de queda y ley seca durante la siguiente fecha 
y horario desde las 21:00 pm del día 08/01/21 hasta las 06:00 al del 12/01/21 también es de anotar 
que la actividad que se encontraba realizando el ciudadano en mención no se encuentra 
contemplada dentro de las excepciones de este decreto ni es una urgencia o emergencia de 
vida…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) HIDALGO MEDINA MARÍA REBECA, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 26094025. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HIDALGO MEDINA MARÍA REBECA, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 26094025, residente en la MANZANA 10 - la medida correctiva de 

Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-611 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-611 de fecha 1/11/2021 al señor (a) 
DELGADO TURIZO ANDRES FELIPE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095946119 
en la CL 103 D KR 13 C del Barrrio JARDINES DE COAVICONSA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-611 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 103 D 
KR 13 C el día 1/11/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/11/2021 siendo las 7:09:00 PM, en CL 103 D KR 13 C“…Al momento se observa al 
ciudadano en mencion en la via publica incumplimiento y desacatando la orden de policia emitida 
por el señor alcalde de Bucaramanga mediante decreto 0430 del 29/12/2020 el cual modifica en 
articulo 1 del decreto 0416 del 17/12/2020 ordenando en el numeral 1.2 se ordena el toque de 
queda en el municipio de Bucaramanga prohibiendo la circulacion de las personas medida que 
operara desde la publicacion del presente decreto hasta el 16/01/21 desde las 23:00 horas hasta la 
05:00 am de igual manera se ordena toque de queda y ley seca durante la siguiente fecha y 
horarios de las 09:00 pm del dia. 08/01/2021 hasta las 06:00 al del dia 12/01/2021 también es de 
anotar que la actividad que se encontraba realizando el ciudadano en mencion no. Se encuentra 
contemplada dentro de las excepciones de este decreto ni es una urgencia o emergencia de 
vida…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) DELGADO TURIZO ANDRES FELIPE, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095946119. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DELGADO TURIZO ANDRES FELIPE, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1095946119, residente en la GRANJAS DE JULIO RINCON 
GRANJA 26 - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma 
de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-612 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-612 de fecha 1/11/2021 al señor (a) 
SALAZAR GUILARTE EDUARD DEL JESUS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
26421179 en la CL 48 KR 35 del Barrrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-612 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 48 KR 
35 el día 1/11/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/11/2021 siendo las 7:16:00 PM, en CL 48 KR 35“…el ciudadano Eduardo del Jesús salazar 
guilarte se encontraba en la calle 48 con carrera 35 vía publica infringiendo el decreto 0430 del 29 
de diciembre del 2020 de Bucaramanga articulo 1 numeral 1.2 y no se encuentra dentro de las 
excepciones…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SALAZAR GUILARTE EDUARD DEL JESUS, mayor 
de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 26421179. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SALAZAR GUILARTE EDUARD DEL JESUS, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 26421179, residente en la KR 38 32 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-613 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-613 de fecha 1/11/2021 al señor (a) 
MARTINEZ DUARTE JAVIER MAURICIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91486894 en la CL 103 D KR 13C del Barrrio JARDINES DE COAVICONSA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-613 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 103 D 
KR 13C el día 1/11/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/11/2021 siendo las 7:23:00 PM, en CL 103 D KR 13C“…Al momento se observa el ciudadano 
en mencion en la via publica incumplimiento y desacatando la orden de policia emitida por el 
señor alcalde de Bucaramanga mediante decreto 0430 del 29/12/2020, cual fue modifica el articulo 
1 del decreto 0416 del 17/12/2020 ordenando en el numeral 1.2 se ordena el toque de queda en el 
municipio de Bucaramanga, prohibiendo la circulacion de las personas, medida que operara 
desde la publicacion del presente decreto hasta 16/01/2021 desde las 11:00 pm hasta las 05:00 
a.m. De igual manera se ordena toque de queda y ley seca durante la siguiente fecha y horario 
desde las 09:00 pm del dia 08/01/21 hasta las 06:00 a.m. del dia 12/01/21, también es de anotar que 
la actividad que se encontraba realizando el ciudadano en mencion no se encuentra contemplada 
dentro de las excepciones de este decreto, ni es una urgencia o emergencia de vida…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ DUARTE JAVIER MAURICIO, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91486894. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ DUARTE JAVIER MAURICIO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 91486894, residente en la CARRERA 12 107A 27 BARRIO 
CIUDAD METROPOLITANA - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es 
decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-614 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-614 de fecha 1/11/2021 al señor (a) 
OJEDA PITA JHOAN DANIEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095841272 en la 
CALLE 63 CARRERA 32 del Barrrio CONUCOS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-614 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 63 
CARRERA 32 el día 1/11/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/11/2021 siendo las 7:40:00 PM, en CALLE 63 CARRERA 32“…El ciudadano en mencion se 
encuentra desacatando la orden de policia emitida por el señor alcalde de bucaramanga mediante 
decreto 0430 del 29/12/2020 en su Articulo primero el cual modifica el numeral 1.2 del Articulo 
Segundo del Decreto Municipal 0414 del 07/12/2020 el cual queda asi: 1.2 se ordena el TOQUE DE 
QUEDA y ley seca en el Municipio de Bucaramanga prohibiendo la circulacion de las personas en 
hora y fecha comprendida desde las 21.00 hras del dia 08/01/21 hasta las 06.00 horas del dia 
12/01/21.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) OJEDA PITA JHOAN DANIEL, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095841272. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OJEDA PITA JHOAN DANIEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095841272, residente en la AVENIDA LA ROSITA NRO 22-48 - la 

medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-615 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-615 de fecha 1/11/2021 al señor (a) 
SALAZAR GUILARTE EDUARD DEL JESUS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
26421179 en la CL 48 KR 35 del Barrrio CABECERA DEL LLANO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-615 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 48 KR 
35 el día 1/11/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 95 - 
Comportamientos que afectan la seguridad de las personas y sus bienes relacionados con equipos 
terminales móviles, Num. 1 - Comprar, alquilar o usar equipo terminal móvil con reporte de hurto y/o 
extravío en la base de datos negativa de que trata el artículo 106 de la Ley 1453 de 2011 o equipo 



 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-615 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

terminal móvil cuyo número de identificación físico o electrónico haya sido reprogramado, remarcado, 
modificado o suprimido. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/11/2021 siendo las 7:48:00 PM, en CL 48 KR 35“…el ciudadano eduard del Jesús salazar se 
encontraba en la calle 48 con carrera 35 y se le práctico un registro a persona y se verifica su 
teléfono móvil y presenta reporte de IMEI duplicado No. 357722079459309…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 95 - Comportamientos que afectan la seguridad de las personas y sus bienes relacionados con 
equipos terminales móviles, Num. 1 - Comprar, alquilar o usar equipo terminal móvil con reporte de hurto 
y/o extravío en la base de datos negativa de que trata el artículo 106 de la Ley 1453 de 2011 o equipo 
terminal móvil cuyo número de identificación físico o electrónico haya sido reprogramado, remarcado, 
modificado o suprimido, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SALAZAR GUILARTE EDUARD DEL JESUS, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 26421179. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SALAZAR GUILARTE EDUARD DEL JESUS, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 26421179, residente en la KR 38 32 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-616 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-616 de fecha 1/11/2021 al señor (a) 
PEDROZO RAMOS CAMILA ANDREA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098801343 
en la CALLE 63 CARRERA 32 del Barrrio CONUCOS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-616 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 63 
CARRERA 32 el día 1/11/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/11/2021 siendo las 7:51:00 PM, en CALLE 63 CARRERA 32“…El ciudadano en mencion se 
encuentra desacatando la orden de policia emitida por el señor alcalde de bucaramanga mediante 
decreto 0430 del 29/12/2020 en su Articulo primero el cual modifica el numeral 1.2 del Articulo 
Segundo del Decreto Municipal 0414 del 07/12/2020 el cual queda asi: 1.2 se ordena el TOQUE DE 
QUEDA y ley seca en el Municipio de Bucaramanga prohibiendo la circulacion de las personas en 
hora y fecha comprendida desde las 21.00 hras del dia 08/01/21 hasta las 06.00 horas del dia 
12/01/21.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PEDROZO RAMOS CAMILA ANDREA, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098801343. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEDROZO RAMOS CAMILA ANDREA, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098801343, residente en la BARRIO LA CONCORDIA - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-617 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-617 de fecha 1/11/2021 al señor (a) 
TAVERA SOLANO KEVIN JORDAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098704101 
en la CARRERA 55 CALLE 71A del Barrrio LAGOS DEL CACIQUE de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-617 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CARRERA 
55 CALLE 71A el día 1/11/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/11/2021 siendo las 7:55:00 PM, en CARRERA 55 CALLE 71A“…el ciudadano en mension es 
sorprendido en via piblica omitiendo el toque de queda segun decreto 0430 de la alcaldía de 
Bucaramanga sin estar dentro de las exepciones de este decreto…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) TAVERA SOLANO KEVIN JORDAN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098704101. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TAVERA SOLANO KEVIN JORDAN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098704101, residente en la CALLE 106#11-26 BARRIO PROVENZA - 

la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-618 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-618 de fecha 1/11/2021 al señor (a) 
CENTENO ARIAS JOSE EDUARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098801872 
en la CALLE 63 CARRERA 32 del Barrrio CONUCOS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-618 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 63 
CARRERA 32 el día 1/11/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/11/2021 siendo las 7:59:00 PM, en CALLE 63 CARRERA 32“…El ciudadano en mencion se 
encuentra desacatando la orden de policia emitida por el señor alcalde de bucaramanga mediante 
decreto 0430 del 29/12/2020 en su Articulo primero el cual modifica el numeral 1.2 del Articulo 
Segundo del Decreto Municipal 0414 del 07/12/2020 el cual queda asi: 1.2 se ordena el TOQUE DE 
QUEDA y ley seca en el Municipio de Bucaramanga prohibiendo la circulacion de las personas en 
hora y fecha comprendida desde las 21.00 hras del dia 08/01/21 hasta las 06.00 horas del dia 
12/01/21.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CENTENO ARIAS JOSE EDUARDO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098801872. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CENTENO ARIAS JOSE EDUARDO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098801872, residente en la CARRERA 23 NRO 51 - 35 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-619 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-619 de fecha 1/11/2021 al señor (a) 
MARINO NEUQUE BRAYAN FELIPE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095961804 
en la SE MATERIALIZA LA MEDIDA CORRECTIVA EN LA ESTACIÓN SUR AVENIDA BUCAROS # 2-
228 PERO LOS HECHOS FUERON EN POLIDEPORTIVO TORRES DE MONTERREDONDO 
CARRERA 12W CON CALLE 65 del Barrrio SIN DATO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-619 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la SE 
MATERIALIZA LA MEDIDA CORRECTIVA EN LA ESTACIÓN SUR AVENIDA BUCAROS # 2-228 PERO 
LOS HECHOS FUERON EN POLIDEPORTIVO TORRES DE MONTERREDONDO CARRERA 12W CON 
CALLE 65 el día 1/11/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
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comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/11/2021 siendo las 8:15:00 PM, en SE MATERIALIZA LA MEDIDA CORRECTIVA EN LA 

ESTACIÓN SUR AVENIDA BUCAROS # 2-228 PERO LOS HECHOS FUERON EN POLIDEPORTIVO 
TORRES DE MONTERREDONDO CARRERA 12W CON CALLE 65“…TOQUE DE QUEDA La época de fin 

de año es una temporada donde aumenta considerablemente el comercio, las reuniones o eventos familiares 
y sociales, en base a esto y por no contar con una medida farmacologica que permita combatir con eficiencia 
el Coronavirus COVID-19, se requiere adoptar medidas no farmacologicas que tengan un impacto importante 
en la disminucion del riesgo de trasmision del Coronavirus COVID-19 de humano a humano, entre estos el 
TOQUE DE QUEDA, que limita la libre circulacion de personas en el Municipio de Bucaramanga. Ordenado 
bajo Decreto Municipal 0430 del 29 de Diciembre de 2020, el cual en su Articulo 1 modifica el decreto 
municipal 0412 en su Articulo 2, numeral 1.2. Medida que opera de la siguiente manera: 1.2* Se ordena el 
TOQUE DE QUEDA en el Municipio de Bucaramanga prohibiendo la circulacion de personas; desde el dia 29 
de Diciembre hasta el dia 16 de Enero de 2021, desde las 11:00 P.M hasta las 05:00 A.M. De igual forma, se 
Ordena el TOQUE DE QUEDA Y LEY SECA en dias especiales como lo son: * Dia 31 de diciembre del 2020 
empezando desde las 09:00 P.M hasta las 06:00 A.M del dia 02 de Enero del 2021. * Dia 08 de Enero de 2021 
empezando desde las 09:00 P.M hasta el dia 12 de Enero del 2021. En Base a dichas medidas y restricciones 
hoy 11/01/2021; siendo las 19:30 horas, el ciudadano se encuentro en via publica, incumpliendo ORDEN DE 
POLICIA de TOQUE DE QUEDA, emanada por el señor Alcalde de Bucaramanga por lo cual se le aplica 
medida correctiva Ley 1801 articulo 35 numeral 2; de igual forma se le hace saber que debe presentarse ante 
la Inspeccion de Policia de Bucaramanga ubicada en la carrera 20 # 70-55 del Barrio Nueva Granada. Nota: El 
ciudadano no se encuentra entre las exenciones del Decreto Municipal que le permita la circulacion en estos 
horarios especiales.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MARINO NEUQUE BRAYAN FELIPE, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095961804. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARINO NEUQUE BRAYAN FELIPE, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1095961804, residente en la CARRERA 15W # 66-10 LA GRAN 
LADERA - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-620 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-620 de fecha 1/11/2021 al señor (a) 
CALVETE VERGARA JHOFFERD MAURICIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1102389884 en la CARRERA 19 OCCIDENTE CON CALLE 36 LA JOYA del Barrrio LA JOYA de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-620 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CARRERA 
19 OCCIDENTE CON CALLE 36 LA JOYA el día 1/11/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
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personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de 
policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/11/2021 siendo las 8:20:00 PM, en CARRERA 19 OCCIDENTE CON CALLE 36 LA JOYA“…Al 
momento se observa al ciudadano en mencion en la via publica incumpliendo y desacatando la 
orden de policia emitida por el señor alcalde de Bucaramanga mediante decreto 0430 de 
29/12/2020 en su articulo 1 numeral 1.2 el cual decreta toque de queda y ley seca desde 8/01/ 2021 
desde las 21:00 hasta el 12/01/ 2021 a las 06:00 horas. Es de notar que la actividad que se 
encuentra realizando el ciudadano no esta dentro de las excepciones de este decreto ni es una 
urgencia o emergencia de vida…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CALVETE VERGARA JHOFFERD MAURICIO, mayor 
de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1102389884. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CALVETE VERGARA JHOFFERD MAURICIO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102389884, residente en la CALLE 44 A 6 49 
ALFONZO LOPEZ - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la 

suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-621 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-621 de fecha 1/11/2021 al señor (a) 
RANGEL BONILLA DANIELA FERNANDA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1193100012 en la CARRERA 10 OCCIDENTE CALLE 36 LA JOYA del Barrrio LA JOYA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-621 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CARRERA 
10 OCCIDENTE CALLE 36 LA JOYA el día 1/11/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y 
las autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/11/2021 siendo las 8:33:00 PM, en CARRERA 10 OCCIDENTE CALLE 36 LA JOYA“…Al 
momento se observa al ciudadano en mencion en la via publica incumpliendo y desacatando la 
orden de policia emitida por el señor alcalde de Bucaramanga mediante decreto 0430 de 
29/12/2020 en su articulo 1 numeral 1.2 el cual decreta toque de queda y ley seca desde 8/01/ 2021 
desde las 21:00 hasta el 12/01/ 2021 a las 06:00 horas. Es de notar que la actividad que se 
encuentra realizando el ciudadano no esta dentro de las excepciones de este decreto ni es una 
urgencia o emergencia de vida…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RANGEL BONILLA DANIELA FERNANDA, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1193100012. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RANGEL BONILLA DANIELA FERNANDA, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1193100012, residente en la CALLE 44 A 6 49 ALFONZO 
LÓPEZ - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de 

NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-622 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-622 de fecha 1/11/2021 al señor (a) 
LAGUADO VILLAMIZAR JORGE ELIECER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91506901 en la KR 11 B CL 104 del Barrrio MANUELA BELTRAN I de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-622 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 11 B 
CL 104 el día 1/11/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/11/2021 siendo las 8:48:00 PM, en KR 11 B CL 104“…Al momento se observa al ciudadano 
en mencion en la via publica incumplimiento y desacatando la orden de policia emitida por el 
señor alcalde de Bucaramanga mediante decreto 0430 del 29/12/2020 el cual modifica en articulo 1 
del decreto 0416 del 17/12/2020 ordenando en el numeral 1.2 se ordena el toque de queda en el 
municipio de Bucaramanga prohibiendo la circulacion de las personas medida que operara desde 
la publicacion del presente decreto hasta el 16/01/21 desde las 23:00 horas hasta la 05:00 am de 
igual manera se ordena toque de queda y ley seca durante la siguiente fecha y horarios de las 
09:00 pm del dia. 08/01/2021 hasta las 06:00 al del dia 12/01/2021 también es de anotar que la 
actividad que se encontraba realizando el ciudadano en mencion no. Se encuentra contemplada 
dentro de las excepciones de este decreto ni es una urgencia o emergencia de vida…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) LAGUADO VILLAMIZAR JORGE ELIECER, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91506901. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LAGUADO VILLAMIZAR JORGE ELIECER, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 91506901, residente en la CL 103F 15 37 - la medida correctiva 

de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-623 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-623 de fecha 1/11/2021 al señor (a) 
BUSTOS HERNANDEZ LEYNER JOSE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098691979 en la CL 103 D KR 13 C del Barrrio JARDINES DE COAVICONSA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-623 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 103 D 
KR 13 C el día 1/11/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/11/2021 siendo las 9:00:00 PM, en CL 103 D KR 13 C“…Al momento se observa al 
ciudadano en mencion en la via publica incumplimiento y desacatando la orden de policia emitida 
por el señor alcalde de Bucaramanga mediante decreto 0430 del 29/12/2020 el cual modifica en 
articulo 1 del decreto 0416 del 17/12/2020 ordenando en el numeral 1.2 se ordena el toque de 
queda en el municipio de Bucaramanga prohibiendo la circulacion de las personas medida que 
operara desde la publicacion del presente decreto hasta el 16/01/21 desde las 23:00 horas hasta la 
05:00 am de igual manera se ordena toque de queda y ley seca durante la siguiente fecha y 
horarios de las 09:00 pm del dia. 08/01/2021 hasta las 06:00 al del dia 12/01/2021 también es de 
anotar que la actividad que se encontraba realizando el ciudadano en mencion no. Se encuentra 
contemplada dentro de las excepciones de este decreto ni es una urgencia o emergencia de 
vida…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BUSTOS HERNANDEZ LEYNER JOSE, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098691979. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BUSTOS HERNANDEZ LEYNER JOSE, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098691979, residente en la CL 103F 10 32 - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-624 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-624 de fecha 1/11/2021 al señor (a) DIAZ 
CELIS FERNEY ANTONIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91533817 en la CALLE 
103C CON CARRERA 13C del Barrrio JARDINES DE COAVICONSA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-624 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
103C CON CARRERA 13C el día 1/11/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/11/2021 siendo las 9:00:00 PM, en CALLE 103C CON CARRERA 13C“…Al momento se 
observa al ciudadano en mención en la vía pública incumpliendo y desacatando la orden de 
policía emitida por el señor alcalde de Bucaramanga mediante decreto 0430 del 29/12/2020, el cual 
modifica el artículo 1 del decreto 0416 de 17/12/2020, ordenado en el númeral 1.2 "se ordena el 
toque de queda en el municipio de Bucaramanga, prohibiendo la circulación de personas, medida 
que operara desde la publicación del presente decreto que inicia desde el día 16/01/2021 desde las 
23:00 horas hasta 05:00 horas de igual manera se ordena el toque de y ley seca durante la 
siguiente fecha y horario desde las 21:00horas del dia 08/01/2021 hasta el 12/01/2021 alas 
06:00horas, también es de notar que la actividad que se encontraba realizando el ciudadano en 
mención no se encuentra contemplada dentro dentro de las excepciones de este decreto, ni es 
una urgencia o emergencia de vida.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) DIAZ CELIS FERNEY ANTONIO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91533817. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DIAZ CELIS FERNEY ANTONIO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91533817, residente en la CALLE 103 13B 27 - la medida correctiva de 

Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-625 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-625 de fecha 1/11/2021 al señor (a) 
ARDILA MELO EDWING ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098706508 en 
la CL 103 D KR 13 C del Barrrio JARDINES DE COAVICONSA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-625 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 103 D 
KR 13 C el día 1/11/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/11/2021 siendo las 9:02:00 PM, en CL 103 D KR 13 C“…Al momento se observa el 
ciudadano en mencion en la via publica incumplimiento y desacatando la orden de policia emitida 
por el señor alcalde de Bucaramanga mediante decreto 0430 del 29/12/2020, cual fue modifica el 
articulo 1 del decreto 0416 del 17/12/2020 ordenando en el numeral 1.2 se ordena el toque de 
queda en el municipio de Bucaramanga, prohibiendo la circulacion de las personas, medida que 
operara desde la publicacion del presente decreto hasta 16/01/2021 desde las 11:00 pm hasta las 
05:00 a.m. De igual manera se ordena toque de queda y ley seca durante la siguiente fecha y 
horario desde las 09:00 pm del dia 08/01/21 hasta las 06:00 a.m. del dia 12/01/21, también es de 
anotar que la actividad que se encontraba realizando el ciudadano en mencion no se encuentra 
contemplada dentro de las excepciones de este decreto, ni es una urgencia o emergencia de 
vida…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ARDILA MELO EDWING ANDRES, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098706508. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARDILA MELO EDWING ANDRES, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098706508, residente en la TORRE DE SAN LORENZO - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-626 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-626 de fecha 1/11/2021 al señor (a) 
TORRES SAAVEDRA OSNALDO JESUS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
18071036 en la CL 103 D KR 13 C del Barrrio JARDINES DE COAVICONSA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-626 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 103 D 
KR 13 C el día 1/11/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/11/2021 siendo las 9:07:00 PM, en CL 103 D KR 13 C“…Al momento se observa al 
ciudadano en mencion en la via publica incumplimiento y desacatando la orden de policia emitida 
por el señor alcalde de Bucaramanga mediante decreto 0430 del 29/12/2020 el cual modifica en 
articulo 1 del decreto 0416 del 17/12/2020 ordenando en el numeral 1.2 se ordena el toque de 
queda en el municipio de Bucaramanga prohibiendo la circulacion de las personas medida que 
operara desde la publicacion del presente decreto hasta el 16/01/21 desde las 23:00 horas hasta la 
05:00 am de igual manera se ordena toque de queda y ley seca durante la siguiente fecha y 
horarios de las 09:00 pm del dia. 08/01/2021 hasta las 06:00 al del dia 12/01/2021 también es de 
anotar que la actividad que se encontraba realizando el ciudadano en mencion no. Se encuentra 
contemplada dentro de las excepciones de este decreto ni es una urgencia o emergencia de 
vida…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) TORRES SAAVEDRA OSNALDO JESUS, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 18071036. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TORRES SAAVEDRA OSNALDO JESUS, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 18071036, residente en la PEATONAL 3 GRANJAS DE 
PROVENZA - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma 

de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-627 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-627 de fecha 1/11/2021 al señor (a) 
SANCHEZ EDWING FRENANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13747786 en la 
CARRERA 15 CALLE 41 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-627 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CARRERA 
15 CALLE 41 el día 1/11/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/11/2021 siendo las 9:35:00 PM, en CARRERA 15 CALLE 41“…El ciudadano de sorprendido 
en la vía pública imprimiendo el decreto 0430 del 29 del 2020 por medio del cual se modifica el 
decreto municipal número 0416 del 2017 de diciembre 2020, artículo primero Modificar el artículo 
1° del decreto municipal 04 16 del 17 de diciembre del 2020 el cual quedará así: artículo primero 
Modificar el numeral 1. 2. del artículo segundo del decreto municipal 0412 del 07 de diciembre del 
2020 el cual quedará así 1.2. Si ordene el toque de queda el municipio de bucaramanga 
prohibiendo la circulación de las personas desde las 21:00 horas del 8 de enero del 2021 a hasta 
las 6:00 horas del 12 de enero del 2021, el ciudadano antes mencionado nos encuentra dentro de 
las secciones del decreto mencionado anteriormente y tampoco tiene una emergencia. El cual se 
ordena el toque de queda en el municipio de bucaramanga 21:00 horas del 8 de enero del 2021 
hasta las 06:00 am del 12 de enero del 2021. El ciudadano en mención no se encontraba dentro de 
las excepciones del decreto antes mencionado.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SANCHEZ EDWING FRENANDO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 13747786. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANCHEZ EDWING FRENANDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 13747786, residente en la CALLE 43 CARRERA 14-64. - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-628 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-628 de fecha 1/11/2021 al señor (a) 
TORRADO MEZA ANTHONY DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095834855 
en la CALLE 29 CON CRA 15 del Barrrio GRANADA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-628 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 29 
CON CRA 15 el día 1/11/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/11/2021 siendo las 10:43:00 PM, en CALLE 29 CON CRA 15“…el ciudadano se le practica un 
registro personal y voluntario el cual hace entrega voluntaria de un arma corto punzante tipo 
navaja de cacha negra…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) TORRADO MEZA ANTHONY DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095834855. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TORRADO MEZA ANTHONY DAVID, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1095834855, residente en la CRA 37#25-78 BARRIO BOLIVAR - la 

medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-629 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-629 de fecha 1/11/2021 al señor (a) 
CONDE VILLAMIZAR MARLON JAVIER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098664339 en la CALLE 27 # 6-38 del Barrrio GIRARDOT de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-629 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 27 
# 6-38 el día 1/11/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/11/2021 siendo las 11:00:00 PM, en CALLE 27 # 6-38“…el ciudadano se encontraba 
infringiendo el decreto municipal 0430 de fecha 29/12/2020 se encontraba en vía sin tener algún 
permiso o justificación para estar fuera de su residencia…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CONDE VILLAMIZAR MARLON JAVIER, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098664339. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CONDE VILLAMIZAR MARLON JAVIER, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098664339, residente en la CALLE 21#6-58 BARRIO NARIÑO - la 

medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-722 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-722 de fecha 1/14/2021 al señor (a) 
VARGAS ESCOBAR SANTIAGO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098823510 en la 
CARRERA 50 AVENIDA PAN DE AZUCAR del Barrrio PAN DE AZUCAR de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 3 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-722 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CARRERA 
50 AVENIDA PAN DE AZUCAR el día 1/14/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 33 - Comportamientos que afectan la tranquilidad y relaciones respetuosas 
de las personas, Lit. b - Realizar actos sexuales o de exhibicionismo que generen molestia a la 
comunidad.. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/14/2021 siendo las 1:30:00 PM, en CARRERA 50 AVENIDA PAN DE AZUCAR“…el ciudadano 
en mención se encontraba realizando actos sexuales en vía pública dentro del vehículo de placas 
FSP420…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 33 - Comportamientos que afectan la tranquilidad y relaciones respetuosas de las personas, Lit. b - 
Realizar actos sexuales o de exhibicionismo que generen molestia a la comunidad., del Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) VARGAS ESCOBAR SANTIAGO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098823510. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VARGAS ESCOBAR SANTIAGO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098823510, residente en la CALLE 55#28-25 - la medida correctiva de 

Multa General Tipo 3, equivalente a 16 SMDLV, es decir la suma de CUATROCUENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS ($484.550), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-723 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-723 de fecha 1/14/2021 al señor (a) 
DELGADO MARTINEZ AYNARA YAMILE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098727276 en la CALLE 31CR 17 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-723 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
31CR 17 el día 1/14/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/14/2021 siendo las 1:33:00 PM, en CALLE 31CR 17“…en las labores de patrullaje se observa 
la ciudadana que en su mano derecha porta un 01 arma corto punzante tipo navaja cacha plástica 
color negro, se incauta y posterior se deja a disposición del comando de estación para su 
destruccion.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DELGADO MARTINEZ AYNARA YAMILE, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098727276. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DELGADO MARTINEZ AYNARA YAMILE, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098727276, residente en la CR 16 # 30- 56 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-725 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-725 de fecha 1/14/2021 al señor (a) 
URIBE MONROY JOSELIN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 5724797 en la CALLE 
32 CON CARRERA 21 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-725 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 32 
CON CARRERA 21 el día 1/14/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/14/2021 siendo las 5:29:00 PM, en CALLE 32 CON CARRERA 21“…El ciudadano en mención 
se encontraba fomentando riña en el banco Bancolombia ubicado en la carrera 21 # 31-31 donde 
hacemos presencia y una funcionaria de este banco nos informa que este ciudadano había tratado 
de forma soes a los funcionarios ,que había empujado a una de ellas y que le había tirado el 
dinero en una de las cajas de este banco, se verifica la cédula del ciudadano y se evidencia que 
esta haciendo caso omiso al decreto 0430 del 29 de Diciembre de 2020 el cual en su artículo 
cuarto ordena la medida de pico y cédula, cédulas pares para los días pares y cédulas impares 
para los días impares, se le consulta al ciudadano si tiene alguna justificación que lo exonere de 
esta medida manifestando que era miembro se la cámara de comercio, se le explica que esta 
justificación no lo exonera de esta medida y que por tal motivo se le realizará la orden de 
comparendo…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) URIBE MONROY JOSELIN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 5724797. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) URIBE MONROY JOSELIN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 5724797, residente en la NO APORTA - la medida correctiva de Multa 

General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-726 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-726 de fecha 1/14/2021 al señor (a) 
CARDONA ORTIZ SAUL ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1130650248 en la CALLE 64 CARRERA 17 F del Barrrio LA CEIBA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-726 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 64 
CARRERA 17 F el día 1/14/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 
- Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, 
en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
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También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo 
de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o 
las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/14/2021 siendo las 5:48:00 PM, en CALLE 64 CARRERA 17 F“…El ciudadano es sorprendido 
portando un rascador el cual en su interior contiene marihuana…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, 
portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el 
perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También 
corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de 
sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las 
unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001., del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CARDONA ORTIZ SAUL ALEXANDER, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1130650248. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARDONA ORTIZ SAUL ALEXANDER, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1130650248, residente en la CARRERA 17 NRO 58 26 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-705 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-705 de fecha 1/14/2021 al señor (a) 
ALMEYDA PEREZ LUIS CARLOS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098787202 en 
la CALLE 69 CARRERA 9 del Barrrio BUCARAMANGA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-705 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 69 
CARRERA 9 el día 1/14/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/14/2021 siendo las 7:54:00 AM, en CALLE 69 CARRERA 9“…En registro a persona se le 
encuentra una arma blanca tipo navaja…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ALMEYDA PEREZ LUIS CARLOS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098787202. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ALMEYDA PEREZ LUIS CARLOS, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098787202, residente en la CALLE 68 6 61 - la medida correctiva de 

Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-707 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-707 de fecha 1/14/2021 al señor (a) 
MORENO HERNANDEZ ZULEY GERARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
21302979 en la CALLE 31 CON CARRERA 18 CENTRO del Barrrio CENTRO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-707 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 31 
CON CARRERA 18 CENTRO el día 1/14/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
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o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/14/2021 siendo las 8:52:00 AM, en CALLE 31 CON CARRERA 18 CENTRO“…en las labores 
de patrullaje se observa al ciudadano, se le practica un registro personal y se le halla en su poder 
01 arma corto punzante tipo navaja cacha plástica color negro, se incauta para posterior ser 
dejada a disposición del comando de estación.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MORENO HERNANDEZ ZULEY GERARDO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 21302979. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MORENO HERNANDEZ ZULEY GERARDO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 21302979, residente en la CARRERA 18 CON CALLE 33 
HOTEL EXITO - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma 

de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a 
favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-708 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-708 de fecha 1/14/2021 al señor (a) 
HERNANDEZ FLOREZ JOSE LUIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098823822 en 
la CALLE 43 CARRERA 5W del Barrrio CAMPO HERMOSO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-708 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 43 
CARRERA 5W el día 1/14/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/14/2021 siendo las 9:03:00 AM, en CALLE 43 CARRERA 5W“…el ciudadano en mencion se 
registra hallandole un arma corto punzante tipo cuchillo empuñadura de madera lamina plateada 
el cual se le incauta con fines de destruccion a disposicion del comandante de estacion…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ FLOREZ JOSE LUIS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098823822. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ FLOREZ JOSE LUIS, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098823822, residente en la CARRERA 6W 43-20 - la medida correctiva 

de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-710 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-710 de fecha 1/14/2021 al señor (a) 
MEDINA CARRILLO JAVIER CAMILO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098742533 
en la CL 104 G KR 5 PORVENIR del Barrrio SIN DATO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-710 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 104 G 
KR 5 PORVENIR el día 1/14/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
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salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/14/2021 siendo las 9:33:00 AM, en CL 104 G KR 5 PORVENIR“…En actividades de labores 
de control y registro a persona se observa al ciudadano antes en mención consumiendo 
sustancias prohibidas en el espacio público (marihuana)…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir 
sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en 
general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MEDINA CARRILLO JAVIER 
CAMILO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098742533. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MEDINA CARRILLO JAVIER CAMILO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098742533, residente en la CL 104 H 5 19 BARRIO PORVENIR - 

la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-711 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-711 de fecha 1/14/2021 al señor (a) 
VILLAMIZAR JEREZ JAIME ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098796681 
en la CARRER 27 CON CALLE 15 del Barrrio SAN ALONSO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-711 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CARRER 
27 CON CALLE 15 el día 1/14/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
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salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/14/2021 siendo las 9:43:00 AM, en CARRER 27 CON CALLE 15“…Somos requeridos por los 
funcionarios del centro educativo sena ya que hay personas consumiendo sustancias prohibidas 
al llegar observamos a este ciudadano consumiendo sustancias prohibidas ( marihuna) quien al 
observar nuestra presencia destruye la sustancia.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir 
sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en 
general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) VILLAMIZAR JEREZ JAIME 
ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098796681. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLAMIZAR JEREZ JAIME ANDRES, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098796681, residente en la CARRERA 25#17_05 B SAN 
FRANCISCO - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma 

de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a 
favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-712 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-712 de fecha 1/14/2021 al señor (a) 
GELVEZ ROMERO DANIEL ANTONIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098674545 
en la CR 17 CALLE 30 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-712 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CR 17 
CALLE 30 el día 1/14/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/14/2021 siendo las 10:32:00 AM, en CR 17 CALLE 30“…en las labores de patrullaje se 
observa al ciudadano se le practica un registro personal y se le halla 01 arma corto punzante tipo 
cuchillo cacha en madera color cafe, se incauta para posterior ser dejada a disposición del 
comando de estación para su destrucción.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GELVEZ ROMERO DANIEL ANTONIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098674545. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GELVEZ ROMERO DANIEL ANTONIO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098674545, residente en la SANTOS BAJOS NORTE DE 
BUCARAMANGA - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la 

suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
($242.275), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-713 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-713 de fecha 1/14/2021 al señor (a) 
OTALVARO CHARRY YEISON STEVEN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1088342868 en la CARRERA 30 CON CALLE 14 del Barrrio SAN ALONSO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-713 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CARRERA 
30 CON CALLE 14 el día 1/14/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 



 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-713 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/14/2021 siendo las 11:02:00 AM, en CARRERA 30 CON CALLE 14“…Se practica un registro a 
este ciudadano donde se le allá 01 arma blanca tipo navaja con cacha plástica color negro.…” 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) OTALVARO CHARRY YEISON STEVEN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1088342868. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OTALVARO CHARRY YEISON STEVEN, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1088342868, residente en la CARRERA 5#6_65 B SANTANA - la 

medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-715 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-715 de fecha 1/14/2021 al señor (a) 
CARVAJAL ALVAREZ JOSE IGNACIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1096246192 en la CLL 26 CRA 12 del Barrrio GRANADA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-715 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CLL 26 
CRA 12 el día 1/14/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/14/2021 siendo las 11:05:00 AM, en CLL 26 CRA 12“…Se le practica un registro personal al 
ciudadano donde se le halla 01 arma corto punzante tipo cuchillo sin dar una justificación válida 
para portar este elemento…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CARVAJAL ALVAREZ JOSE IGNACIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1096246192. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARVAJAL ALVAREZ JOSE IGNACIO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1096246192, residente en la CRA 17A # 1-21 PORTAL DEL 
MOLINO - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de 

DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-716 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-716 de fecha 1/14/2021 al señor (a) 
GARCIA PULIDO JHON MAIRON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095821065 en 
la CRR34 CON CLL46 del Barrrio CABECERA DEL LLANO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-716 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CRR34 
CON CLL46 el día 1/14/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 
- Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, 
en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
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También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo 
de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o 
las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/14/2021 siendo las 11:36:00 AM, en CRR34 CON CLL46“…el ciudadano fue sorprendido 
consumiendo sustancia prohibidas(marihuana) en el parque san pío desacatando el decreto 0403 
del 18 de noviembre del 2020 ya que en el lugar es para recreación de de menores es de aclarar 
que el ciudadano al notar la presencia policial destrulle la sustancia…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, 
portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el 
perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También 
corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de 
sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las 
unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001., del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GARCIA PULIDO JHON MAIRON, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095821065. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA PULIDO JHON MAIRON, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095821065, residente en la CLL113 CON CRR21AD - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4



 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-717 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-717 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-717 de fecha 1/14/2021 al señor (a) 
PABON RODRIGUEZ EDWIN MAURICIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098813146 en la CALLE 98 CARRERA 21 del Barrrio FONTANA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-717 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 98 
CARRERA 21 el día 1/14/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/14/2021 siendo las 11:47:00 AM, en CALLE 98 CARRERA 21“…El ciudadano en mención se 
le haya en bolsillo de su Bermuda un arma cortante y punzante tipo navaja cachas de pasta de 
color negro lámina metálica marca stainless…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PABON RODRIGUEZ EDWIN MAURICIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098813146. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PABON RODRIGUEZ EDWIN MAURICIO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098813146, residente en la 0 - la medida correctiva de Multa 

General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-718 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-718 de fecha 1/14/2021 al señor (a) 
SEPULVEDA VILLAMIZAR CRISTIAN DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005339494 en la CALLE 98 CON CRA 21 36 del Barrrio FONTANA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-718 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 98 
CON CRA 21 36 el día 1/14/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - 
Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/14/2021 siendo las 11:49:00 AM, en CALLE 98 CON CRA 21 36“…El infractor se encontraba 
consumiendo sustancias prohibidas tal como marihuana en vía pública.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar 
sustancias prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 
al señor (a) SEPULVEDA VILLAMIZAR CRISTIAN DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005339494. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SEPULVEDA VILLAMIZAR CRISTIAN DAVID, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005339494, residente en la CALLE 116 32 23 LA 
CASTELLANA BUCARAMANGA - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS ($242.275), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-719 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-719 de fecha 1/14/2021 al señor (a) 
ACEVEDO MENESES PABLO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098737745 en la CRA 15 CON AV QUEBRADA SECA del Barrrio GARCIA ROVIRA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-719 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CRA 15 
CON AV QUEBRADA SECA el día 1/14/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/14/2021 siendo las 11:59:00 AM, en CRA 15 CON AV QUEBRADA SECA“…el ciudadano se 
encontraba transitando por la carrera 15 sentido norte sur a la altura de la calle 31 en una 
motocicleta marca yamaha color negra placas phw50 al momento de abordarlo para solicitarle un 
registro a persona e identificarlo emprende la huida por la cra 15 omitiendo, desacatando la orden 
de policía para que redujera la velocidad y practicarle así el registro a persona y a el velocípedo de 
acuerdo a la facultad otorgada por la ley 1801 de 2016 en su articulo 159 y 160, se hizo necesario 
activar el plan candado para poder realizar este procedimiento, de igual modo se contó con el 
apoyo de mas unidades policiales y unidades de transito municipal donde verificaron la 
documentación del velocípedo y no poseía seguro ni tecnomecanica de la motocicleta aplicando 
así ordenes de comparendo por el personal de transito e inmovilizando la misma. de igual modo 
estaba transitando en vía publica desacatando la orden de policía del señor alcalde de 
Bucaramanga mediante decreto 0430 del 29 de diciembre de 2020 por pico y cédula ya que hoy es 
día par y el ciudadano tiene el ultimo numero de su cedula es 5 y no presenta permiso alguno para 
estar transitando en vía publica ni justifica el motivo de acuerdo a las excepciones del mismo 
decreto.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ACEVEDO MENESES PABLO ANDRES, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098737745. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ACEVEDO MENESES PABLO ANDRES, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098737745, residente en la CALLE 34#29-50 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-720 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-720 de fecha 1/14/2021 al señor (a) 
GONZALEZ ROJAS YEIDER ALFONSO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098778968 en la CARRERA 18 CON CALLE 31 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-720 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CARRERA 
18 CON CALLE 31 el día 1/14/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/14/2021 siendo las 12:14:00 PM, en CARRERA 18 CON CALLE 31“…El ciudadano antes 
relacionado , mediante registro a persona en la carrera 18 con calle 31se le hallo 01 arma corto 
punzante tipo navaja .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GONZALEZ ROJAS YEIDER ALFONSO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098778968. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GONZALEZ ROJAS YEIDER ALFONSO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098778968, residente en la CARRERA 6 CON CALLE 11 - la 

medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-779 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-779 de fecha 1/15/2021 al señor (a) 
LEÓN LINAREZ LEONARDO JOSE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 26555599 en la 
KR 55 20 del Barrrio MIRAFLORES de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-779 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 55 20 
el día 1/15/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
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exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/15/2021 siendo las 6:13:00 PM, en KR 55 20“…Realizando actividades de control se registra 
al ciudadano antes mencionado quien se encontraba en vía pública consumiendo sustancias 
psicoactivas y portando 01 arma cortopunzante en la pretina del pantalón que vestía, sin marca de 
carácteristicas hoja plateada cacha de madera valor comercial 5000 $ se le socializa la ley 1801 de 
2016…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LEÓN LINAREZ LEONARDO JOSE, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 26555599. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LEÓN LINAREZ LEONARDO JOSE, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 26555599, residente en la MIRAMANGA SECTOR 2 CASA 9 - la 

medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-780 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-780 de fecha 1/15/2021 al señor (a) 
ESPARZA LOPEZ DANIEL FERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098773112 en la KR55 CLL19 del Barrrio MIRAFLORES de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-780 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR55 
CLL19 el día 1/15/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
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público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/15/2021 siendo las 6:15:00 PM, en KR55 CLL19“…ciudadano sorprendido mediante registro 
a persona portando arma corto punzante tipo navaja sin justificar o acreditar en actividad 
laboral…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ESPARZA LOPEZ DANIEL FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098773112. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ESPARZA LOPEZ DANIEL FERNANDO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098773112, residente en la CL 14 5632 - la medida correctiva de 

Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-781 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-781 de fecha 1/15/2021 al señor (a) 
ORDUZ QUINTANILLA JUAN DANIEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098790550 
en la KR 55 CLL 20 del Barrrio MIRAFLORES de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-781 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 55 CLL 
20 el día 1/15/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/15/2021 siendo las 6:25:00 PM, en KR 55 CLL 20“…ciudadano sorprendido en sitio público 
sin portar ni usar el tapabocas violando lasmedidas de bioseguridad y el pico y cédula sin 
acreditar en actividad laboral u otra…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ORDUZ QUINTANILLA JUAN DANIEL, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098790550. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORDUZ QUINTANILLA JUAN DANIEL, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098790550, residente en la CL 19 5417 - la medida correctiva de 

Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
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RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-782 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-782 de fecha 1/15/2021 al señor (a) 
ORDUZ QUINTANILLA JUAN DANIEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098790550 
en la KR 55 20 del Barrrio MIRAFLORES de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-782 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 55 20 
el día 1/15/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
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exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/15/2021 siendo las 6:26:00 PM, en KR 55 20“…Realizando actividades de control en el 
sector de registro a personas, el ciudadano se encontraba portando 01 arma cortopunzante sin 
marca ni características especiales se le da a conocer la le 1801 de 2016…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ORDUZ QUINTANILLA JUAN DANIEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098790550. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORDUZ QUINTANILLA JUAN DANIEL, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098790550, residente en la CL 19 54 17 - la medida correctiva de 

Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-787 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-787 de fecha 1/15/2021 al señor (a) 
MELO GALVIS LISETH MARCELA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095950977 en 
la KR 63 18 del Barrrio BUENOS AIRES de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-787 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 63 18 
el día 1/15/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
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exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/15/2021 siendo las 8:02:00 PM, en KR 63 18“…Realizando actividades de control de registra 
a la ciudadana antes mencionada la cual tenía entre sus pertenencias 01 arma cortopunzante sin 
marca con cacha color negra…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MELO GALVIS LISETH MARCELA, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095950977. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MELO GALVIS LISETH MARCELA, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1095950977, residente en la CL 15 45 57 - la medida correctiva de Multa 

General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-789 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-789 de fecha 1/15/2021 al señor (a) 
ECHEVERRI BUSTOS DIEGO ARMANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1102359120 en la CLL 16 KR 57 del Barrrio BUENOS AIRES de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-789 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CLL 16 KR 
57 el día 1/15/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
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exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/15/2021 siendo las 8:27:00 PM, en CLL 16 KR 57“…ciudadano sorprendido mediante 
registro a persona portando arma corto punzante tipo cuchillo sin justificar o acreditar en 
actividad laboral u otra…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ECHEVERRI BUSTOS DIEGO ARMANDO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1102359120. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ECHEVERRI BUSTOS DIEGO ARMANDO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1102359120, residente en la KR 63 1527 - la medida correctiva 

de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-790 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-790 de fecha 1/15/2021 al señor (a) RUIZ 
BARRERA ELKIN JULIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1099211828 en la CRA 
15 CALLE 37 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-790 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CRA 15 
CALLE 37 el día 1/15/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/15/2021 siendo las 8:35:00 PM, en CRA 15 CALLE 37“…Observo al ciudadano anteriormente 
identificado, en la Cra 15 calle 37 Via publica, a quien se le indaga el por que se encuentra fuera de 
su residencia y manifiesta que se encuentra fumándose un cigarrilo, se le solicita su documento 
de identidad y exhibe cedula de ciudadania la cual se verifica y no corresponde al pico y cédula 
para el dia de hoy, se le indaga si tiene algun caso fortuito o de fuerza mayor para no acatar el 
aislamiento obligatorio y manifiesta que no; se le indaga si tiene algun permiso para laborar y 
manifiesta que no, realizo un analisis y ponderacion de los hechos, posteriormente toma la 
decision, notificandole a dicho ciudadano sobre la imposicion de un comparendo a su nombre por 
no acatar la orden de policia de realizar actividades en el dia de pico y cédula emanado por el 
gobierno municipal mediante decreto 0430 de dic de 2020.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RUIZ BARRERA ELKIN JULIAN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1099211828. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RUIZ BARRERA ELKIN JULIAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1099211828, residente en la CARMEN 5 ETAPA 147-15 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-791 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-791 de fecha 1/15/2021 al señor (a) 
ARIZA ANGARITA ANDRES MAURICIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91534534 
en la CRA 15 CALLE 37 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-791 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CRA 15 
CALLE 37 el día 1/15/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/15/2021 siendo las 8:41:00 PM, en CRA 15 CALLE 37“…Observo al ciudadano anteriormente 
identificado, en la Cra 15 calle 37 Via publica, a quien se le indaga el por que se encuentra fuera de 
su residencia y manifiesta que se encuentra tomando aire, se le solicita su documento de 
identidad y exhibe cedula de ciudadania la cual se verifica y no corresponde al pico y cédula para 
el dia de hoy, se le indaga si tiene algun caso fortuito o de fuerza mayor para no acatar el 
aislamiento obligatorio y manifiesta que no; se verifica el numero de cedula en la base de datos de 
personas con permiso para laborar creada por la alcaldia de Bucaramanga y no figura registrado. 
realizo un analisis y ponderacion de los hechos, posteriormente tomo la decision, notificandole a 
dicho ciudadano sobre la imposicion de un comparendo a su nombre por no acatar la orden de 
policia de realizar actividades en el dia de pico y cédula emanado por el gobierno municipal 
mediante decreto 0430 de dic de 2020.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ARIZA ANGARITA ANDRES MAURICIO, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91534534. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARIZA ANGARITA ANDRES MAURICIO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 91534534, residente en la CRA 27 105-250 - la medida correctiva de 

Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4



 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-793 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-793 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-793 de fecha 1/15/2021 al señor (a) 
SAAVEDRA ARIAS CAMILO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005238119 en la AV ROSIT CON CARRERA 23 del Barrrio BOLIVAR de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-793 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la AV ROSIT 
CON CARRERA 23 el día 1/15/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/15/2021 siendo las 10:38:00 PM, en AV ROSIT CON CARRERA 23“…se le realiza un registro 
a personas al señor Camilo Saavedra ayandole en su bolsillo trasero derecho 01 arma corto 
punzante tipo navaja empuñadura color negro en pasta, por tal motivo se le da a conocer al 
ciudadano la ley 1801 del 2016 en su articulo 27 numeral 6…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SAAVEDRA ARIAS CAMILO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005238119. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SAAVEDRA ARIAS CAMILO ANDRES, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1005238119, residente en la CL 20 NUMERO 4-37 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-795 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-795 de fecha 1/16/2021 al señor (a) 
GARCIA TOLOZA LUSWING JAVIER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91533801 en 
la CALLE 35 CARRERA 20 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-795 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 35 
CARRERA 20 el día 1/16/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/16/2021 siendo las 1:13:00 AM, en CALLE 35 CARRERA 20“…La central de radios nos 
informa que en la calle 35 entre carreras 20 y 21 se encuentra un grupo de personas consumiendo 
bebidas embriagantes y con un equipo de sonido con música a alto volumen se llega a la 
dirección se observan cuatro ciudadanos que efectivamente están con alto volumen y 
consumiendo cerveza se les hace el llamado de atencion de forma cordial y decente a lo cual el 
ciudadano en mención no hace caso a las órdenes de policía de retirarse del sitio de bajar el 
volumen o apagar la música, agrediendonos verbalmente impediendo la función de policía y 
desacatando las órdenes dadas de igual forma se solicitan más patrullas para evitar daños 
colaterales y así lograr identificar estas personas ya que se niegan a presentar un documento de 
identidad. Una vez identificado el ciudadano se le notifica la orden de comparendo dejo 
constancia que en todo momento el ciudadano se torna agrecibo y grocero que impide la función 
de policía…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GARCIA TOLOZA LUSWING JAVIER, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91533801. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA TOLOZA LUSWING JAVIER, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 91533801, residente en la CARRERA 1E N 27 127 LA CUMBRE - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-798 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-798 de fecha 1/16/2021 al señor (a) 
GARCIA JAIMES YEIKOS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098681937 en la 
CALLE 104E CON CARRERA 7 del Barrrio EL PORVENIR de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-798 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
104E CON CARRERA 7 el día 1/16/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/16/2021 siendo las 1:48:00 AM, en CALLE 104E CON CARRERA 7“…Se realiza el registro al 
ciudadano en mención sobre la dirección escrita y se encuentra sobre vía pública sin justificación 
alguna o urgencia que lo amerite que esté dentro de las excepciones de ese modo desacatando el 
decreto municipal 0430 del municipio de bucaramanga…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GARCIA JAIMES YEIKOS, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098681937. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA JAIMES YEIKOS, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098681937, residente en la CALLE 104A 7A-31 - la medida correctiva de Multa 

General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-799 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-799 de fecha 1/16/2021 al señor (a) 
ALMANZA OLIVELLA OSCAR SEGUNDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1085044807 en la CALLE 35 CARRERA 20 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-799 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 35 
CARRERA 20 el día 1/16/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 6 - Agredir por cualquier medio o lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias que 
representen peligro a las autoridades de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/16/2021 siendo las 2:36:00 AM, en CALLE 35 CARRERA 20“…La central de radios de turno 

envía motivo de policía a la dirección de los hechos donde alparecer se encuentra un grupo de personas 
consumiendo bebidas embriagantes y con música a Alto volumen al llegar al lugar de los hechos ingresamos 
a la zona común del edificio el cual no tiene nombre, donde efectivamente se hallan 4 personas consumiendo 
cerveza y con música a alto volumen a los cuales de forma cordial se les solicita que apaguen la música y se 
retiren a sus lugares de residencia puesto que están incomodando a los demás residentes los cuales fueron 
los que permitieron el ingreso al edificio y manifestaron que la mayoría no recide en el lugar, al ver que se 
está grabando el procedimiento que estamos realizando el ciudadano en mencion se abalanzó contra la 
señorita patrullera Sánchez charis agrediendo su integridad ya que le rapa el celular de las manos y la 
empuja contra la pared e intenta arrojarla al piso por tal motivo me veo en la obligación de utilizar la fuerza 
para reducir a este ciudadano y colocarle las esposas de dotación lo cual no fue posible ya que en el lugar 
habían otras dos personas de sexto masculino las cuales también intervienen e impiden la función de policía 
se solicita apoyo de los demás cuadrantes para evitar así daños colaterales y al llegar las patrullas e intentar 
reducir el sujeto el cual se encuentra en alto estado de exaltación y ebriedad, se arroja al piso y utiliza 
palabras soeces y groceras una vez se logra reducir al ciudadano se traslada a las instalaciones del caí 
centenario puesto que en el lugar no contábamos con las condiciones acordes para realizar el procedimiento 
de policía y podrían ocasionarse daños colaterales por la cantidad de personas que manifiestan el 
inconformismo por la reiteración de ciudadano en la actividad que se encontraba realizando. En las 
instalaciones del caí centenario se le informa a la ciudadana mirna Gabriela Almanza olivella quien manifiesta 
ser su hermana, dejó constancia que en todo momento se le respeto al ciudadano sus derechos 
fundamentales y su dignidad.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 6 - 
Agredir por cualquier medio o lanzar objetos que puedan causar daño o sustancias que representen 
peligro a las autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) ALMANZA OLIVELLA OSCAR SEGUNDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1085044807. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ALMANZA OLIVELLA OSCAR SEGUNDO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1085044807, residente en la CALLE 35 N 20 39 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-920 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-920 de fecha 1/18/2021 al señor (a) 
SOLANO ALVAREZ DUBAN ANDREY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095942829 
en la KR 24 CL 80 del Barrrio DIAMANTE II de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-920 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 24 CL 
80 el día 1/18/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
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exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/18/2021 siendo las 3:05:00 PM, en KR 24 CL 80“…al practicarle un registro a persona al 
presunto infractor se le halla en su poder elemento cortante y punzante tipo navaja con mango en 
madera color café y hoja en acero con la marca stainless china con un valor comercial de 5000 
pesos, realizándose la incautación de este elemento.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SOLANO ALVAREZ DUBAN ANDREY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095942829. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SOLANO ALVAREZ DUBAN ANDREY, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1095942829, residente en la BRISAS DEL CAMPO - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-922 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-922 de fecha 1/18/2021 al señor (a) 
OTALVAREZ HERNANDEZ MAYRA ALEJANDRA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
49605692 en la AVENIDA LOS BUCAROS CON CALLE 60 del Barrrio CIUDADELA REAL DE MINAS de 
la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-922 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la AVENIDA 
LOS BUCAROS CON CALLE 60 el día 1/18/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - 
Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/18/2021 siendo las 3:12:00 PM, en AVENIDA LOS BUCAROS CON CALLE 60“…ciudadana. 
sostiene rina con el señor David rueda acuña cc549585 por motivos. del parqueo de vehículos 
sobre. la bahia del parque las cigarras…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) OTALVAREZ HERNANDEZ MAYRA ALEJANDRA, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 49605692. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OTALVAREZ HERNANDEZ MAYRA ALEJANDRA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 49605692, residente en la PABLO SEXTO - la 

medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-923 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-923 de fecha 1/18/2021 al señor (a) 
SANABRIA GONZALEZ WILBER ALCIDES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098628450 en la CRA 18 CALLE 31 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-923 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CRA 18 
CALLE 31 el día 1/18/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/18/2021 siendo las 3:23:00 PM, en CRA 18 CALLE 31“…al practicarle un registro personal al 
ciudadano le hallo en la cintura 01 arma blanca tipo cuchillo con cacha plástica color negro, 
elemento con el cual lesiono a la altura de la antepierna izquierda al señor RICARDO BARRERA 
RANGEL CC 12457735, provocándole una herida abierta, hechos NO siendo denunciado 
penalmente por la victima, por ende, realizo una ponderacion y analisis de lo sucedido y tomo la 
decision de aplicarle medida correctiva correspondiente a lo señalado en el arte 27 numeral 6 de la 
ley 1801 de 2016…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANABRIA GONZALEZ WILBER ALCIDES, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098628450. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANABRIA GONZALEZ WILBER ALCIDES, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098628450, residente en la BARRIO BUCARAMANGA - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-924 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-924 de fecha 1/18/2021 al señor (a) 
ROJAS SANJUAN JUAN CARLOS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098798741 en 
la CALLE 94 CARRERA 48 del Barrrio URBANIZACION SANTA BARBARA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-924 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 94 
CARRERA 48 el día 1/18/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/18/2021 siendo las 3:36:00 PM, en CALLE 94 CARRERA 48“…el ciudadano en mención fue 
sorprendido incumpliendo la orden de policía referente al decreto 0008 del 16 de enero del 2021 
emanado por la alcaldía de Bucaramanga, el cual establece PICO Y CEDULA en números Pares e 
Impares en conformidad con los días calendario siendo el día de hoy 18/01/2021 día PAR, y el 
ciudadano en mención tiene por último dígito el numero 1 correspondiente a día IMPAR. también 
dñes de anotar cque la actividad que se encontraba realizando el ciudadano en mención no se 
encuentra contemplada dentro de las excepciones de este decreto, ni es una urgencia o 
emergencia de vida.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ROJAS SANJUAN JUAN CARLOS, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098798741. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROJAS SANJUAN JUAN CARLOS, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098798741, residente en la CALLE 100 36 39 - la medida correctiva de 

Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-925 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-925 de fecha 1/18/2021 al señor (a) 
SANABRIA GONZALEZ WILBER ALCIDES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098628450 en la CR 18 CALLE 31 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 3 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-925 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CR 18 
CALLE 31 el día 1/18/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 3 - Agredir 
físicamente a personas por cualquier medio. 
 



 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-925 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/18/2021 siendo las 3:39:00 PM, en CR 18 CALLE 31“…se presenta una riña con arma blanca 
en la calle 36 con cra 17 donde sale lesionado en la antepierna izquierda el señor RICARDO 
BARRERA RANGEL CC 12457735, siendo remitido al hospital local del norte; la víctima manifiesta 
no interponer denunció penal en contra del ciudadano a quien se le aplico la presente medida 
correctiva, manifestando que son familiares y fue una discusion sin sentido, manifestó su deseo 
libre e informado de no denunciar el hecho. por los hechos anteriomente señalados se procede a 
notificar al señor wilber Sanabria de la imposición de una orden de comparendo por agredir 
físicamente al señor RICARDO BARRERA…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 3 - Agredir físicamente a 
personas por cualquier medio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SANABRIA GONZALEZ WILBER ALCIDES, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098628450. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANABRIA GONZALEZ WILBER ALCIDES, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098628450, residente en la BARRIO BUCARAMANGA - la 

medida correctiva de Multa General Tipo 3, equivalente a 16 SMDLV, es decir la suma de 
CUATROCUENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS ($484.550), a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-926 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-926 de fecha 1/18/2021 al señor (a) 
PARRA MURILLO WILMAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095814861 en la 
CALLE 37 CRA 18 del Barrrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-926 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 37 
CRA 18 el día 1/18/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/18/2021 siendo las 4:46:00 PM, en CALLE 37 CRA 18“…Observo al ciudadano anteriormente 
identificado, en la Calle. 37 con cra 18 Via publica, a quien se le indaga el por que se encuentra 
fuera de su residencia y manifiesta que se encuentra realizando hablando con unos amigos se le 
solicita su documento de identidad y exhibe cedula de ciudadania la cual se verifica y no 
corresponde al pico y cédula para el dia de hoy, se le indaga si tiene algun caso fortuito o de 
fuerza mayor para no acatar el aislamiento obligatorio y manifiesta que NO; realizo un analisis y 
ponderacion de los hechos, posteriormente tomo la decision, notificandole a dicho ciudadano 
sobre la imposicion de un comparendo a su nombre por no acatar la orden de policia de realizar 
actividades en el dia de pico y cédula emanado por el gobierno municipal mediante decreto 0008 
del 16 de enero de dic 2021 en su articulo 2 numeral 1.5.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PARRA MURILLO WILMAN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095814861. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PARRA MURILLO WILMAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095814861, residente en la CALLE 30. 10A-08 - la medida correctiva de 

Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-928 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-928 de fecha 1/18/2021 al señor (a) 
SANCHEZ VILLAMIZAR YON JAIRO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098776132 
en la PUENTE DE LA NOVENA SENTIDO NORTE-SUR del Barrrio CAMPO HERMOSO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-928 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la PUENTE 
DE LA NOVENA SENTIDO NORTE-SUR el día 1/18/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 



 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-928 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/18/2021 siendo las 4:57:00 PM, en PUENTE DE LA NOVENA SENTIDO NORTE-SUR“…el 
ciudadano en mención se le práctica un registro a persona y se le halla un arma corto punzante 
tipo cuchillo de marca excalivur de empuñadura color marrón…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANCHEZ VILLAMIZAR YON JAIRO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098776132. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANCHEZ VILLAMIZAR YON JAIRO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098776132, residente en la CARRERA 14 #13-29 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-894 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-894 de fecha 1/18/2021 al señor (a) 
CARVAJAL SANCHEZ JERSON MARTIN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098728052 en la CRA 22 CON CALLE 70 del Barrrio NUEVA GRANADA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-894 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CRA 22 
CON CALLE 70 el día 1/18/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - 
Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/18/2021 siendo las 9:09:00 AM, en CRA 22 CON CALLE 70“…Al realizarle un registro se le 
haya una sustancia prohibida con características similares a la marihuana.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar 
sustancias prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 
al señor (a) CARVAJAL SANCHEZ JERSON MARTIN, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098728052. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARVAJAL SANCHEZ JERSON MARTIN, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098728052, residente en la CRA 15 68 87 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-895 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-895 de fecha 1/18/2021 al señor (a) 
CACERES ALMEIDA CHRISTIAN ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095833674 en la CL 41 KR 33 del Barrrio EL PRADO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-895 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 41 KR 
33 el día 1/18/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
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exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/18/2021 siendo las 9:26:00 AM, en CL 41 KR 33“…el ciudadano christian Cáceres se 
encontraba en la calle 41 con carrera 33 vía publica y se moviliza en la motocicleta de placa TWZ-
02C al cual se le practica un registro y en la motocicleta se le halla un arma blanca tipo machete 
marca bellota cachan en pasta color rojo y negro…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CACERES ALMEIDA CHRISTIAN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095833674. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CACERES ALMEIDA CHRISTIAN ANDRES, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1095833674, residente en la CARRERA 3 # 44-16 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-897 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-897 de fecha 1/18/2021 al señor (a) 
BARRERA VESGA JOSE FERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005329702 
en la CALLE 65 CARRERA 24 del Barrrio LA CEIBA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-897 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 65 
CARRERA 24 el día 1/18/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/18/2021 siendo las 9:33:00 AM, en CALLE 65 CARRERA 24“…El ciudadano es sorprendido 
portando una arma cortante tipo navaja…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BARRERA VESGA JOSE FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005329702. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BARRERA VESGA JOSE FERNANDO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1005329702, residente en la PABLO VI - la medida correctiva de 

Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-901 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-901 de fecha 1/18/2021 al señor (a) 
PABON SANCHEZ WILLIAM FERNEY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095944262 
en la CL 65 16 W del Barrrio URB. MONTE REDONDO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-901 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 65 16 
W el día 1/18/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
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exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/18/2021 siendo las 9:52:00 AM, en CL 65 16 W“…Al momento del registro personal se le 
halla en su poder 01 arma blanca tipo cuchillo de empuñadura blanca…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PABON SANCHEZ WILLIAM FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095944262. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PABON SANCHEZ WILLIAM FERNEY, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1095944262, residente en la KR 1 21 14 - la medida correctiva de 

Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-902 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-902 de fecha 1/18/2021 al señor (a) 
CASTRO CAICEDO EDISON ORLANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095918453 en la CARRERA 28 CON CALLE 21 del Barrrio SAN ALONSO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-902 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CARRERA 
28 CON CALLE 21 el día 1/18/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
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salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/18/2021 siendo las 9:56:00 AM, en CARRERA 28 CON CALLE 21“…Se encuentra a este 
ciudadano en vía pública consumiendo sustancias prohibidas marihuna…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir 
sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en 
general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CASTRO CAICEDO EDISON 
ORLANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095918453. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CASTRO CAICEDO EDISON ORLANDO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1095918453, residente en la CARRERA 23#10_47 B KENNEDY 
- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-908 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-908 de fecha 1/18/2021 al señor (a) 
GUERRERO PEREZ LUIS EDUARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005199134 
en la CARRERA 22 CON CALLE 28 del Barrrio ALARCON de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-908 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CARRERA 
22 CON CALLE 28 el día 1/18/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/18/2021 siendo las 10:19:00 AM, en CARRERA 22 CON CALLE 28“…Ciudadano en mencion 
al practicarle el registro se le halla una arma cortopulzante en la pretina de la pantaloneta tipo 
navaja cacha de madera marca stainless china…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GUERRERO PEREZ LUIS EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005199134. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUERRERO PEREZ LUIS EDUARDO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1005199134, residente en la CARRERA 15 29 28 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-910 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-910 de fecha 1/18/2021 al señor (a) 
ARDILA SANCHEZ NELSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095941964 en la KR 
21 CL 128B del Barrrio CRISTAL BAJO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-910 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 21 CL 
128B el día 1/18/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
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público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/18/2021 siendo las 10:44:00 AM, en KR 21 CL 128B“…se realiza registro a persona donde se 
le halla en la pretina de la bermuda a la altura de la cintura lado derecho un arma corto y punzante 
tipo navaja.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ARDILA SANCHEZ NELSON, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1095941964. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARDILA SANCHEZ NELSON, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095941964, residente en la SECTOR 6 CASA 164 CRISTAL BAJO - la 

medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-911 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-911 de fecha 1/18/2021 al señor (a) 
BELTRAN LESMES DARWIN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1003042731 en la 
TORRE 22 BARRIO INMACULADA FASE 1 VÍA PÚBLICA del Barrrio INMACULADA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-911 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la TORRE 22 
BARRIO INMACULADA FASE 1 VÍA PÚBLICA el día 1/18/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
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en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o 
sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/18/2021 siendo las 11:50:00 AM, en TORRE 22 BARRIO INMACULADA FASE 1 VÍA 
PÚBLICA“…Día de hoy 18 de enero de 2021 promediando las 11:20 horas mediante actividad de 
registro a persona se halla en la parte derecha de la cadera sostenida con el caucho de la 
pantaloneta 01 navaja cacha plástica color negro lámina en acero al señor que se identifico como 
Darwin Beltrán Lesmes el cual no justifico el porte del elemento cortante, según lo estipulado en 
el artículo 27 numeral 6 ley 1801 del 2016, por tal motivo se realiza la aplicación de la orden de 
comparendo…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BELTRAN LESMES DARWIN, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1003042731. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BELTRAN LESMES DARWIN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1003042731, residente en la TORRE 6 APARTAMENTO 1034 BARRIO 
INMACULADA FASE 1 - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir 

la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
($242.275), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-912 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-912 de fecha 1/18/2021 al señor (a) 
TORRES BECERRA ANGELO DE JESUS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1016599012 en la CALLE 64 CARRERA 17F del Barrrio LA CEIBA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-912 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 64 
CARRERA 17F el día 1/18/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 
- Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, 
en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
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También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo 
de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o 
las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/18/2021 siendo las 12:05:00 PM, en CALLE 64 CARRERA 17F“…Mediante procedimiento de 
registro a persona se le halla al ciudadano una bolsa plastica transparente la cual contiene 
sustancias alucinogenas marihuana.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, 
portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el 
perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También 
corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de 
sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las 
unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001., del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) TORRES BECERRA ANGELO DE JESUS, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1016599012. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TORRES BECERRA ANGELO DE JESUS, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1016599012, residente en la CALLE 57 CASA 331 NARANJOS 

- la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-913 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-913 de fecha 1/18/2021 al señor (a) 
AVILA OSMA DIEGO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13748685 en la 
CALLE 31 CARRERA 18 PARQUE CENTENARIO del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-913 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 31 
CARRERA 18 PARQUE CENTENARIO el día 1/18/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y 
las autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/18/2021 siendo las 12:13:00 PM, en CALLE 31 CARRERA 18 PARQUE CENTENARIO“…El 
ciudadano es sorprendido en el parque centenario fumando sustancias prohibidas como lo es la 
marihuana el cual al observar nuestra presencia destrulle el cigarrillo se le solicita la cédula de 
ciudadanía donde se observa que no se encuentra cumpliendo el decreto municipal 0008 del 16 de 
enero en su artículo 1.5 donde se ordena pico y cédula para e impar en el municipio de 
Bucaramanga. El ciudadano no se encuentra entre las excepciones reguladas por el decreto y se 
halla realizando un comportamiento contrario a la convivencia…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) AVILA OSMA DIEGO ANDRES, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 13748685. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AVILA OSMA DIEGO ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 13748685, residente en la CARRERA 23A 1 37 N SAN CRISTOBAL - la 

medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-916 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-916 de fecha 1/18/2021 al señor (a) 
ESTEBAN RINCON DAYRON JOEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098764840 
en la CARRERA 20 CALLE 31 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-916 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CARRERA 
20 CALLE 31 el día 1/18/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/18/2021 siendo las 12:52:00 PM, en CARRERA 20 CALLE 31“…El ciudadano se encuentra en 
el lugar fomentando riña se le solicita un registro personal hallandole en la pretina del pantalón 
parte tracera 01 elemento cortopunzante tipo cuchillo el cual no tiene cacha y la lámina está 
envuelta con un cordón color azul lámina color plateada marca inox se procede a realizar la 
incautacion para posterior ser dejado a dispocision del comando de estación se le notifica 
aplicación de la medida correctiva toda vez que el ciudadano está agrecibo y manifiesta la 
intención de causar daño con este elemento.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ESTEBAN RINCON DAYRON JOEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098764840. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ESTEBAN RINCON DAYRON JOEL, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098764840, residente en la BARRIO GIRARDOT - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-983 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-983 de fecha 1/19/2021 al señor (a) 
ARIAS GOMEZ JAIDER SANTIAGO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098615032 
en la CALLE 53 1C del Barrrio CIUDADELA REAL DE MINAS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-983 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 53 
1C el día 1/19/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/19/2021 siendo las 7:20:00 PM, en CALLE 53 1C“…El ciudadano se encontraba riñiendo en 
vía publica con mas ciudadanos del sector no se realiza mediación ya que fue múltiple.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) ARIAS GOMEZ JAIDER SANTIAGO, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098615032. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARIAS GOMEZ JAIDER SANTIAGO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098615032, residente en la CALLE 1 CON CARRERA 25 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-984 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-984 de fecha 1/19/2021 al señor (a) 
OSPINA BARRERA SERGIO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098787797 en la CARRERA 11B CON CALLE 104 del Barrrio MANUELA BELTRAN I de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-984 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CARRERA 
11B CON CALLE 104 el día 1/19/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/19/2021 siendo las 8:38:00 PM, en CARRERA 11B CON CALLE 104“…Al momento de realizar 
el registro a persona se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo empuñadura de plástica lamina 
metálica…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) OSPINA BARRERA SERGIO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098787797. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OSPINA BARRERA SERGIO ANDRES, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098787797, residente en la CARRERA 11C 103E 19 MANUELA 
BELTRAN - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de 

DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-985 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-985 de fecha 1/19/2021 al señor (a) 
OSPINA BARRERA SERGIO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098787797 en la CALLE 104 CON CARRERA 11B del Barrrio MANUELA BELTRAN I de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-985 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
104 CON CARRERA 11B el día 1/19/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
público, Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/19/2021 siendo las 8:39:00 PM, en CALLE 104 CON CARRERA 11B“…Al presunto infractor al 
momento de realizarle un registro personal se le hallan dos cigarrillos artesanales de papel color 
blanco los cuales en su interior contiene una sustancia vegetal que por sus características se 
asemejan a la marihuana…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar 
sustancias prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 
al señor (a) OSPINA BARRERA SERGIO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098787797. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OSPINA BARRERA SERGIO ANDRES, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098787797, residente en la CARRERA 11C # 103E 19 MANUELA 
BELTRAN - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-986 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-986 de fecha 1/19/2021 al señor (a) 
MENJURA SUAREZ MARIO EMILIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098615705 
en la CALLE 42 14 87 del Barrrio GARCIA ROVIRA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-986 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 42 
14 87 el día 1/19/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/19/2021 siendo las 8:51:00 PM, en CALLE 42 14 87“…el ciudadano se encontraba 
incumpliendo el toque de queda enamanado por el señor alcalde de Bucaramanga mediante 
decreto 0008 de 16 de enero del 2021 por el cual en habla de toque de queda y ley seca desde las 
20:00 hasta las 05:00 el cual el ciudadano estaba desacatando la orden de policía…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MENJURA SUAREZ MARIO EMILIO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098615705. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MENJURA SUAREZ MARIO EMILIO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098615705, residente en la CALLE 60 #1 111 REAL DE MINAS - 

la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-987 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-987 de fecha 1/19/2021 al señor (a) 
GONSALEZ MORALES GREGORI DORANNA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
22402141 en la CALLE 42 CON CRA 15 del Barrrio GARCIA ROVIRA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-987 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 42 
CON CRA 15 el día 1/19/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/19/2021 siendo las 9:02:00 PM, en CALLE 42 CON CRA 15“…mediante control la medida 
emanada por el alcalde de Bucaramanga referente al toque de queda en el decreto 0008 del 16 de 
enero del 2021se paso revista al establecimientos comercial ubicado en la calle 42 con cara 15 
donde la ciudadana se encontraba comprando algunos elementos se procede a aplicar la orden de 
comparendo teniendo en cuenta que no esta dentro de las ecepciones del mismo decreto y 
tampoco es una urgencia vital el motivo por el cual expone la ciudadana para no estar cumpliendo 
el toque de queda.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GONSALEZ MORALES GREGORI DORANNA, mayor 
de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 22402141. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GONSALEZ MORALES GREGORI DORANNA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 22402141, residente en la BARRIO GALAN CASA 
55 - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de 

NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-988 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-988 de fecha 1/19/2021 al señor (a) 
LEAL HERNANDEZ DIEGO ARMANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91509740 
en la KR26#21-55 del Barrrio ALARCON de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 3 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-988 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR26#21-
55 el día 1/19/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-988 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/19/2021 siendo las 9:17:00 PM, en KR26#21-55“…el cuidadano se encontraban echado 
gasolina a su vehículos y agrade físicamente al señor calos mauricio cogollo martinez de cédula 
91.271.242 por una deuda que tenia de tiempo atras…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 3 - Agredir físicamente a 
personas por cualquier medio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
LEAL HERNANDEZ DIEGO ARMANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 91509740. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LEAL HERNANDEZ DIEGO ARMANDO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 91509740, residente en la CALLE30#23-70 - la medida correctiva 

de Multa General Tipo 3, equivalente a 16 SMDLV, es decir la suma de CUATROCUENTOS OCHENTA 
Y CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS ($484.550), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-989 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-989 de fecha 1/19/2021 al señor (a) 
COGOLLO MARTINEZ CARLOS MAURICIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91271242 en la KR26#21-55 del Barrrio ALARCON de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 3 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-989 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR26#21-
55 el día 1/19/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/19/2021 siendo las 9:31:00 PM, en KR26#21-55“…el ciudadano se encotraba con su 
vehiculo en la estacion de servicio los búcaros llega el señor Diego armando leal hernández de 
cédula 91509740 a a agredilo y el respondo agrediéndolo también físicamente…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 3 - Agredir físicamente a 
personas por cualquier medio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
COGOLLO MARTINEZ CARLOS MAURICIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 91271242. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) COGOLLO MARTINEZ CARLOS MAURICIO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91271242, residente en la CALLE28#23-41 - la 

medida correctiva de Multa General Tipo 3, equivalente a 16 SMDLV, es decir la suma de 
CUATROCUENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS ($484.550), a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-990 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-990 de fecha 1/19/2021 al señor (a) 
TORRES AGUILAR MARTIN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91238652 en la 
CALLE 42 # 14 87 del Barrrio GARCIA ROVIRA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta. 
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-990 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 42 
# 14 87 el día 1/19/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/19/2021 siendo las 9:42:00 PM, en CALLE 42 # 14 87“…Al momento se observa al ciudadano 
en mencion en via publica incumpliendo y desacatando la orden del policia emitida por el señor 
alcalde de bucaramanga mediante el decreto 0008 de 16/01/2021 el cual en su articulo 1.2 se 
ordena el toque de queda en el municipio de Bucaramanga prohibiendo la circulacion de personas 
medida que operara desde la publicacion del presente decreto hasta el 22/01/2021 desde las 20:00 
hasta las 05:00 am también es de notar que la actividad que se encontraba realizando el 
ciudadano en mencion no se encuentra contemplada dentro de las excepciones de este decreto ni 
es una urgencia o emergencia de vida…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) TORRES AGUILAR MARTIN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91238652. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TORRES AGUILAR MARTIN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91238652, residente en la CALLE 59A 18A 06 LA TRINIDA - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-991 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-991 de fecha 1/19/2021 al señor (a) 
SOCHA RODRIGUEZ DIEGO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098823714 en la CALLE 50 CON 13A del Barrrio CANDILES de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-991 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 50 
CON 13A el día 1/19/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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No. Consecutivo 
68-001-6-2021-991 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/19/2021 siendo las 10:52:00 PM, en CALLE 50 CON 13A“…Observo al ciudadano 
anteriormente identificado, en la Calle 50. con cra 13. Via publica, a quien se le indaga el por que 
se encuentra fuera de su residencia y manifiesta que se encuentra dando una vuelta, se le indaga 
si tiene algun caso fortuito o de fuerza mayor para no acatar el aislamiento obligatorio y 
manifiesta que no; realizamos una ponderacion de los hechos y le notifico sobre la imposicion de 
una orden comparendo ya que segun lo que me manifiesta, esta actividad ejercida por el 
ciudadano no se ajusta a ninguna de las excepciones emanadas por las autoridades competentes 
para no acatar el aislamiento obligatorio (toque de queda) emanado por el gobierno municipal 
mediante decreto 0008 del 16 de enero de 2021 en su articulo 2 numeral 1.2.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SOCHA RODRIGUEZ DIEGO ANDRES, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098823714. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SOCHA RODRIGUEZ DIEGO ANDRES, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098823714, residente en la CRA 48 42-50 - la medida correctiva de 

Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-992 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-992 de fecha 1/19/2021 al señor (a) 
RODRIGUEZ AMADO BRAYAN ARLEY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1007673679 en la CALLE 50 CRA 13 del Barrrio CANDILES de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-992 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 50 
CRA 13 el día 1/19/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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68-001-6-2021-992 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/19/2021 siendo las 10:57:00 PM, en CALLE 50 CRA 13“…Observo al ciudadano 
anteriormente identificado, en la Calle 50. con cra 13. Via publica, a quien se le indaga el por que 
se encuentra fuera de su residencia y manifiesta que se encuentra fumando un cigarrillo se le 
indaga si tiene algun caso fortuito o de fuerza mayor para no acatar el aislamiento obligatorio y 
manifiesta que no; realizamos una ponderacion de los hechos y le notifico sobre la imposicion de 
una orden comparendo ya que segun lo que me manifiesta, esta actividad ejercida por el 
ciudadano no se ajusta a ninguna de las excepciones emanadas por las autoridades competentes 
para no acatar el aislamiento obligatorio (toque de queda) emanado por el gobierno municipal 
mediante decreto 0008 del 16 de enero de 2021 en su articulo 2 numeral 1.2.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ AMADO BRAYAN ARLEY, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1007673679. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ AMADO BRAYAN ARLEY, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1007673679, residente en la CM CALLE 51A 15 34 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-993 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-993 de fecha 1/19/2021 al señor (a) 
ESTEBAN PEREZ JONNATHAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095914990 en la 
CALLE 50 CRA 13 del Barrrio CANDILES de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-993 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 50 
CRA 13 el día 1/19/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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No. Consecutivo 
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/19/2021 siendo las 11:02:00 PM, en CALLE 50 CRA 13“…Observo al ciudadano 
anteriormente identificado, en la Calle 50. con cra 13. Via publica, a quien se le indaga el por que 
se encuentra fuera de su residencia y manifiesta que se encuentra jugando cartas se le indaga si 
tiene algun caso fortuito o de fuerza mayor para no acatar el aislamiento obligatorio y manifiesta 
que no; realizamos una ponderacion de los hechos y le notifico sobre la imposicion de una orden 
comparendo ya que segun lo que me manifiesta, esta actividad ejercida por el ciudadano no se 
ajusta a ninguna de las excepciones emanadas por las autoridades competentes para no acatar el 
aislamiento obligatorio (toque de queda) emanado por el gobierno municipal mediante decreto 
0008 del 16 de enero de 2021 en su articulo 2 numeral 1.2.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ESTEBAN PEREZ JONNATHAN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095914990. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ESTEBAN PEREZ JONNATHAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095914990, residente en la CALLE 49 1 49 - la medida correctiva de 

Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-994 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-994 de fecha 1/19/2021 al señor (a) 
OCAMPO CASTRO ANDRES FELIPE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098810316 
en la CALLE 50 CRA 13 del Barrrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-994 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 50 
CRA 13 el día 1/19/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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No. Consecutivo 
68-001-6-2021-994 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/19/2021 siendo las 11:05:00 PM, en CALLE 50 CRA 13“…Observo al ciudadano 
anteriormente identificado, en la Calle 50. con cra 13. Via publica, a quien se le indaga el por que 
se encuentra fuera de su residencia y manifiesta que se encuentra jugando cartas se le indaga si 
tiene algun caso fortuito o de fuerza mayor para no acatar el aislamiento obligatorio y manifiesta 
que no; realizamos una ponderacion de los hechos y le notifico sobre la imposicion de una orden 
comparendo ya que segun lo que me manifiesta, esta actividad ejercida por el ciudadano no se 
ajusta a ninguna de las excepciones emanadas por las autoridades competentes para no acatar el 
aislamiento obligatorio (toque de queda) emanado por el gobierno municipal mediante decreto 
0008 del 16 de enero de 2021 en su articulo 2 numeral 1.2.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) OCAMPO CASTRO ANDRES FELIPE, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098810316. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OCAMPO CASTRO ANDRES FELIPE, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098810316, residente en la CRA 18 46. 37 - la medida correctiva 

de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-995 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-995 de fecha 1/19/2021 al señor (a) 
PÉREZ HERNANDEZ KARLA YOSILET, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 18609576 
en la CLL 31 CRA 17 BARRIO CENTRO del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-995 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CLL 31 
CRA 17 BARRIO CENTRO el día 1/19/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/19/2021 siendo las 11:10:00 PM, en CLL 31 CRA 17 BARRIO CENTRO“…Se realiza la 
respectiva orden de comparendo a la ciudadana en mención por estar deambulando en sitios 
publicos incumpliendo el toque de queda estipulado de aislamiento preventivo de acuerdo al 
decreto 0008 emanado por la alcaldía de Bucaramanga…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PÉREZ HERNANDEZ KARLA YOSILET, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 18609576. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PÉREZ HERNANDEZ KARLA YOSILET, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 18609576, residente en la 0 - la medida correctiva de Multa General 

Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN 
PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-996 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-996 de fecha 1/19/2021 al señor (a) 
AVILA PARRA YARITZA STEPHANIA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005110218 
en la CALLE 5O CARRERA 13A CANDILES del Barrrio CANDILES de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-996 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 5O 
CARRERA 13A CANDILES el día 1/19/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/19/2021 siendo las 11:14:00 PM, en CALLE 5O CARRERA 13A CANDILES“…la ciudadana se 
encuentra en vía publica jugando cartas en una cancha desacatando el decreto 0008 del 16 enero 
2021 al violar el toque de queda sin ninguna autorización estipulada dentro de las excepciónes del 
mismo encontrándose en vía publica jugando cartas .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) AVILA PARRA YARITZA STEPHANIA, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005110218. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AVILA PARRA YARITZA STEPHANIA, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1005110218, residente en la CRA 1OCCIDENTE # 36-52 LA JOYA 

- la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-997 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-997 de fecha 1/19/2021 al señor (a) 
SANDOVAL SIZA LUIS EMEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91522624 en la CLL 
31 CRA 18 BARRIO CENTRO del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-997 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CLL 31 
CRA 18 BARRIO CENTRO el día 1/19/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/19/2021 siendo las 11:25:00 PM, en CLL 31 CRA 18 BARRIO CENTRO“…Se realiza la 
respectiva orden de comparendo al ciudadano en mención por estar deambulando en sitios 
publicos incumpliendo el toque de queda estipulado de aislamiento preventivo de acuerdo al 
decreto 0008 emanado por la alcaldía de Bucaramanga…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SANDOVAL SIZA LUIS EMEL, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91522624. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANDOVAL SIZA LUIS EMEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91522624, residente en la 0 - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, 

equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS 
($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-998 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-998 de fecha 1/19/2021 al señor (a) 
CHAPETON SANTOS CARLOS ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095820943 en la KR 22 CL 39 del Barrrio BOLIVAR de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-998 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 22 CL 
39 el día 1/19/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-998 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/19/2021 siendo las 11:40:00 PM, en KR 22 CL 39“…se le pregunta al señor Carlos chapetón 
el porque se encuentra fuera de su residencia el cual no presenta ningún permiso que le autorice 
estar en la calle violando el respectivo toque de queda reglamentado por el decreto 0008 del 16 de 
enero de 2021…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CHAPETON SANTOS CARLOS ANDRES, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095820943. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CHAPETON SANTOS CARLOS ANDRES, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1095820943, residente en la KR 19 C 1-23 - la medida correctiva 

de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
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No. Consecutivo 
68-001-6-2021-1000 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1000 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1000 de fecha 1/19/2021 al señor (a) 
TIQUE ESPARZA OMAR SANTIAGO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005161538 
en la CL 32 KR 1A del Barrrio 23 DE JUNIO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1000 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 32 KR 
1A el día 1/19/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-1000 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/19/2021 siendo las 11:41:00 PM, en CL 32 KR 1A“…el ciudadano en mención se encuentra 
en vía pública infringiendo el decreto 0008 del 16 de enero de 2021 en su artículo segundo 
numeral 1.2 toque de queda sin justificación.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) TIQUE ESPARZA OMAR SANTIAGO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005161538. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TIQUE ESPARZA OMAR SANTIAGO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1005161538, residente en la KR 5 # 31-16 BARRIO PIO 12 - la 

medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-1001 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1001 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1001 de fecha 1/19/2021 al señor (a) 
CARMONA JOSÉ VICENTE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 27216524 en la CLL 31 
CRA 17 BARRIO CENTRO del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1001 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CLL 31 
CRA 17 BARRIO CENTRO el día 1/19/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-1001 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/19/2021 siendo las 11:45:00 PM, en CLL 31 CRA 17 BARRIO CENTRO“…Se realiza la 
respectiva orden de comparendo al ciudadano en mención por estar deambulando en sitios 
publicos incumpliendo el toque de queda estipulado de aislamiento preventivo de acuerdo al 
decreto 0008 emanado por la alcaldía de Bucaramanga…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CARMONA JOSÉ VICENTE, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 27216524. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARMONA JOSÉ VICENTE, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 27216524, residente en la CLL 30 CRA 16 HOTEL GELVEZ - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1002 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1002 de fecha 1/19/2021 al señor (a) 
MARZOLA PEREZ FAIDER DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1007697578 en 
la CALLE 55 CRA 17C del Barrrio LA CONCORDIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1002 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
55 CRA 17C el día 1/19/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/19/2021 siendo las 11:56:00 PM, en CALLE 55 CRA 17C“…Observo al ciudadano 
anteriormente identificado, en la calle 55 con cra 17 c Via publica, a quien se le indaga el por que 
se encuentra fuera de su residencia y manifiesta que se encuentra cenando , se le indaga si tiene 
algun caso fortuito o de fuerza mayor para no acatar el aislamiento obligatorio y manifiesta que 
no; realizamos una ponderacion de los hechos y le notifico sobre la imposicion de una orden 
comparendo ya que segun lo que me manifiesta, esta actividad ejercida por el ciudadano no se 
ajusta a ninguna de las excepciones emanadas por las autoridades competentes para no acatar el 
aislamiento obligatorio (toque de queda) emanado por el gobierno municipal mediante decreto 
0008 del 16 de enero de 2021 en su articulo 2 numeral 1.2.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MARZOLA PEREZ FAIDER DAVID, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1007697578. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARZOLA PEREZ FAIDER DAVID, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1007697578, residente en la HOTEL LA ORQUIDIA - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1005 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1005 de fecha 1/20/2021 al señor (a) 
PARRA RUIZ ZAIDEMAR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 28557236 en la 
CARRERA CON CALLE 33 BARRIO MEJORAS PUBLICAS del Barrrio MEJORAS PUBLICAS de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1005 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA CON CALLE 33 BARRIO MEJORAS PUBLICAS el día 1/20/2021 por parte del personal 
uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
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relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/20/2021 siendo las 3:32:00 AM, en CARRERA CON CALLE 33 BARRIO MEJORAS 
PUBLICAS“…Donde esta ciudadana se encuentra infringiendo e incumpliendo el decreto 0008 del 
2021, violando el toque de queda siendo las 03:20 a.m del día 20 de enero del 2021circulando 
sobre la carrera 33 con calle 33 vía pública a quien se aplica medida correctiva…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PARRA RUIZ ZAIDEMAR, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 28557236. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PARRA RUIZ ZAIDEMAR, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 28557236, residente en la BUENOS AIRES MORRORICO CARRERA63-15 - la 

medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1006 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1006 de fecha 1/20/2021 al señor (a) 
SALAZAR YULITZA CAROLINA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 26329143 en la 
CARRERA 33 CON CALLE 33 del Barrrio MEJORAS PUBLICAS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1006 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 33 CON CALLE 33 el día 1/20/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/20/2021 siendo las 3:35:00 AM, en CARRERA 33 CON CALLE 33“…La ciudadana se 
encontraba en vía pública a lo cual se le pregunta si tiene algún tipo de permiso para estar a esta 
hora en la calle lo cual manifiesta que no se encuentra en las esepciones se les explica el decreto 
0008 de la alcaldía de Bucaramanga lo cual establece toque de de queda en la ciudad de 
Bucaramanga a partír de las 20:00 horas hasta 05:00 horas por lo anterior se les realiza la orden 
de comparendo…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SALAZAR YULITZA CAROLINA, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 26329143. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SALAZAR YULITZA CAROLINA, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 26329143, residente en la CARRERA 63 CALLE 15 MORRORICO - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1008 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1008 de fecha 1/20/2021 al señor (a) 
HOLGUIN VILLAMIZAR MARLON JAVIER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1088034509 en la CARRERA 38 33-34 BARRIO ALVAREZ del Barrrio ALVAREZ de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1008 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 38 33-34 BARRIO ALVAREZ el día 1/20/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
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o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/20/2021 siendo las 4:49:00 AM, en CARRERA 38 33-34 BARRIO ALVAREZ“…Donde mediante 
registro a persona se halla en la pretina del pantalón 01 arma cortopunzante tipo navaja la cual se 
incauta para posteriormente ser dejada a disposición del comando de estacion para su 
destrucción.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HOLGUIN VILLAMIZAR MARLON JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1088034509. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HOLGUIN VILLAMIZAR MARLON JAVIER, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1088034509, residente en la QUEBRADA MORRORICO - la 

medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1003 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1003 de fecha 1/20/2021 al señor (a) 
CORDERO CASTRO WILMER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1115738163 en la 
CALLE 55 CRA 17 C del Barrrio LA CONCORDIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta. 
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1003 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
55 CRA 17 C el día 1/20/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/20/2021 siendo las 12:03:00 AM, en CALLE 55 CRA 17 C“…Observo al ciudadano 
anteriormente identificado, en la calle 55 con cra 17 c Via publica, a quien se le indaga el por que 
se encuentra fuera de su residencia y manifiesta que se encuentra cenando , se le indaga si tiene 
algun caso fortuito o de fuerza mayor para no acatar el aislamiento obligatorio y manifiesta que 
no; realizamos una ponderacion de los hechos y le notifico sobre la imposicion de una orden 
comparendo ya que segun lo que me manifiesta, esta actividad ejercida por el ciudadano no se 
ajusta a ninguna de las excepciones emanadas por las autoridades competentes para no acatar el 
aislamiento obligatorio (toque de queda) emanado por el gobierno municipal mediante decreto 
0008 del 16 de enero de 2021 en su articulo 2 numeral 1.2.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CORDERO CASTRO WILMER, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1115738163. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CORDERO CASTRO WILMER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1115738163, residente en la HOTEL ORQUIDEA - la medida correctiva de 

Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1004 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1004 de fecha 1/20/2021 al señor (a) 
ORTIZ VILLARREAL JOSE DOLORES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1066085187 en la CALLE 55 CRA 17 C del Barrrio LA CONCORDIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1004 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
55 CRA 17 C el día 1/20/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/20/2021 siendo las 12:07:00 AM, en CALLE 55 CRA 17 C“…Observo al ciudadano 
anteriormente identificado, en la calle 55 con cra 17 c Via publica, a quien se le indaga el por que 
se encuentra fuera de su residencia y manifiesta que se encuentra cenando , se le indaga si tiene 
algun caso fortuito o de fuerza mayor para no acatar el aislamiento obligatorio y manifiesta que 
no; realizamos una ponderacion de los hechos y le notifico sobre la imposicion de una orden 
comparendo ya que segun lo que me manifiesta, esta actividad ejercida por el ciudadano no se 
ajusta a ninguna de las excepciones emanadas por las autoridades competentes para no acatar el 
aislamiento obligatorio (toque de queda) emanado por el gobierno municipal mediante decreto 
0008 del 16 de enero de 2021 en su articulo 2 numeral 1.2.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ORTIZ VILLARREAL JOSE DOLORES, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1066085187. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORTIZ VILLARREAL JOSE DOLORES, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1066085187, residente en la HOTEL ORQUIDEA - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1172 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1172 de fecha 1/22/2021 al señor (a) 
BARRETO PAYARES LUIS EDUARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095938841 en la CALLE 103C CON CARRERA 13C del Barrrio JARDINES DE COAVICONSA de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1172 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
103C CON CARRERA 13C el día 1/22/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
público, Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/22/2021 siendo las 3:10:00 PM, en CALLE 103C CON CARRERA 13C“…Al momento de 
realizar el registro a persona se le halla 02 cigarrillo artesanal que por sus características de color 
y olor se asemejan ala marihuana…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar 
sustancias prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 
al señor (a) BARRETO PAYARES LUIS EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1095938841. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BARRETO PAYARES LUIS EDUARDO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1095938841, residente en la CARRERA 9 67 30 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1175 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1175 de fecha 1/22/2021 al señor (a) 
GALAN CONTRERAS NELSON ENRIQUE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1093794376 en la CR 1W CALLE 54 del Barrrio URB. BALCONCITOS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1175 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CR 1W 
CALLE 54 el día 1/22/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/22/2021 siendo las 3:58:00 PM, en CR 1W CALLE 54“…En registro a persona se le encuentra 
una arma blanca tipo navaja…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GALAN CONTRERAS NELSON ENRIQUE, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1093794376. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GALAN CONTRERAS NELSON ENRIQUE, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1093794376, residente en la CR 22 30 45 - la medida correctiva 

de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1179 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1179 de fecha 1/22/2021 al señor (a) 
RIVERA MARTINEZ YUBER ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005258905 en la CARRERA 50A CALLE 32 del Barrrio ALBANIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1179 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 50A CALLE 32 el día 1/22/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
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o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/22/2021 siendo las 5:19:00 PM, en CARRERA 50A CALLE 32“…Mediante actividad de 
registro a personas en vía pública, el ciudadano porta arma corto punzante.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RIVERA MARTINEZ YUBER ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005258905. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RIVERA MARTINEZ YUBER ALEXANDER, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1005258905, residente en la CALLE 26A # 50-12 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
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RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1180 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1180 de fecha 1/22/2021 al señor (a) 
LOPEZ PARDO TAYLOR BRANDON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005234871 
en la CALLE 19 CARRERA 17 del Barrrio ALARCON de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1180 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
19 CARRERA 17 el día 1/22/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
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salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/22/2021 siendo las 5:37:00 PM, en CALLE 19 CARRERA 17“…Mediante labores de registro y 
control el ciudadano antes en mención fue sorprendido consumiendo sustancias prohibidas en 
vía pública así mismo no…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir 
sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en 
general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) LOPEZ PARDO TAYLOR 
BRANDON, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005234871. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LOPEZ PARDO TAYLOR BRANDON, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1005234871, residente en la SANTA INÉS PARTE BAJA 
MANZANA 1 CASA 4 - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la 

suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
($242.275), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1181 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1181 de fecha 1/22/2021 al señor (a) 
FIGUEROA MARIN JOHN JAIRO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098687669 en la 
CALLE 103C CON CARRERA 13C del Barrrio JARDINES DE COAVICONSA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1181 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
103C CON CARRERA 13C el día 1/22/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
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o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/22/2021 siendo las 5:46:00 PM, en CALLE 103C CON CARRERA 13C“…Al momento de 
realizar el registro a persona se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo empuñadura de madera 
lamina metálica marca stainless.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) FIGUEROA MARIN JOHN JAIRO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098687669. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FIGUEROA MARIN JOHN JAIRO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098687669, residente en la CALLE 103 12 86 - la medida correctiva de 

Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1182 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1182 de fecha 1/22/2021 al señor (a) 
CARVAJAL ZAFRA OSCAR ARMANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098720317 en la CALLE 19 CARRERA 17 del Barrrio SAN FRANCISCO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1182 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
19 CARRERA 17 el día 1/22/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
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salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/22/2021 siendo las 5:47:00 PM, en CALLE 19 CARRERA 17“…Mediante labores de registro y 
control el ciudadano antes en mención fue sorprendido consumiendo sustancias prohibidas en 
frente de el colegio americano al observar la Policía destruye Sustancia…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir 
sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en 
general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CARVAJAL ZAFRA OSCAR 
ARMANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098720317. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARVAJAL ZAFRA OSCAR ARMANDO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098720317, residente en la BLOUE A CASA 54 DEL. NOGAL - la 

medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1183 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1183 de fecha 1/22/2021 al señor (a) 
FIGUEROA MARIN JOHN JAIRO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098687669 en la 
CALLE 103C CON CARRERA 13C del Barrrio JARDINES DE COAVICONSA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1183 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
103C CON CARRERA 13C el día 1/22/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
público, Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/22/2021 siendo las 5:53:00 PM, en CALLE 103C CON CARRERA 13C“…Al momento de 
realizar el registro a persona se le halla 01 cigarrillo artesanal que por sus características de color 
y olor se asemejan ala marihuana…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar 
sustancias prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 
al señor (a) FIGUEROA MARIN JOHN JAIRO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098687669. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FIGUEROA MARIN JOHN JAIRO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098687669, residente en la CALLE 103 12 86 - la medida correctiva de 

Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1156 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1156 de fecha 1/22/2021 al señor (a) 
CASTAÑO BERRIO ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 93439683 en la 
CARRERA 6 CALLE 37 ALFONSO LÓPEZ del Barrrio ALFONSO LOPEZ de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1156 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 6 CALLE 37 ALFONSO LÓPEZ el día 1/22/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
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en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o 
sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/22/2021 siendo las 6:27:00 AM, en CARRERA 6 CALLE 37 ALFONSO LÓPEZ“…Se realiza un 
registro a persona al ciudadano Alexander castaño berrio hallando en su poder un arma corto 
punzante tipo navaja lámina metálica marca usa columbia de color negra, momentos antes se 
había visto inmerso en una discusión motivo por el cual se le incauta igualmente no justifica como 
medio de trabajo…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CASTAÑO BERRIO ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 93439683. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CASTAÑO BERRIO ALEXANDER, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 93439683, residente en la HABITANTE DE VIVIENDA NO FORMAL - la 

medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1185 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1185 de fecha 1/22/2021 al señor (a) 
MARIN ZARATE ANDRES JULIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098758019 en 
la CARRERA 30 CALLE 65 del Barrrio PUERTA DEL SOL de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1185 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 30 CALLE 65 el día 1/22/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
público, Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la 
dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en 
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parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del 
consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos 
residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/22/2021 siendo las 6:32:00 PM, en CARRERA 30 CALLE 65“…Mediante procedimiento de 
registro a persona se le halla al ciudadano una bolsa plastica transparente la cual contiene 
sustancias alucinogenas marihuana.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, 
portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el 
perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También 
corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de 
sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las 
unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001., del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MARIN ZARATE ANDRES JULIAN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098758019. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARIN ZARATE ANDRES JULIAN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098758019, residente en la BARRIO EL CARMEN - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1186 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1186 de fecha 1/22/2021 al señor (a) 
MONTAÑO QUINTERO HERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13511392 en 
la CARRERA 21 CON CALLE 50 del Barrrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1186 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 21 CON CALLE 50 el día 1/22/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
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o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/22/2021 siendo las 6:56:00 PM, en CARRERA 21 CON CALLE 50“…El ciudadano se 
encontraba fomentando riña con un Arma corto punzante tipo cuchillo en el lugar y amenazaba a 
otro ciudadano en el lugar…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MONTAÑO QUINTERO HERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 13511392. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MONTAÑO QUINTERO HERNANDO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 13511392, residente en la CALLE 50 NUMERO 17B 44 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1158 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1158 de fecha 1/22/2021 al señor (a) 
ZULUAGA SANDOVAL ELKIN MANUEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098767684 en la CALLE 32 CON CARRERA 32 del Barrrio LA AURORA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta. 
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1158 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
32 CON CARRERA 32 el día 1/22/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/22/2021 siendo las 8:58:00 AM, en CALLE 32 CON CARRERA 32“…Realizando labores de 
patrullaje sobre la calle 32 con carrera 32 se le solicita un registro a persona voluntario al 
ciudadano donde se le encuentra 01 arma cortopunzante tipo cuchillo en la pretina del pantalón se 
realiza la incautacion de este elemento y se deja a disposición del comando de estación para su 
respectiva destrucción…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ZULUAGA SANDOVAL ELKIN MANUEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098767684. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ZULUAGA SANDOVAL ELKIN MANUEL, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098767684, residente en la SAN FRANCISCO - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1160 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1160 de fecha 1/22/2021 al señor (a) 
CUTA GALVIS JUSTIN IMANOL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005325024 en la 
CLL14 CON KR 30 del Barrrio SAN ALONSO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1160 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CLL14 
CON KR 30 el día 1/22/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/22/2021 siendo las 9:24:00 AM, en CLL14 CON KR 30“…el ciudadano en mension al 
momento de practicarle un registró personal de la hallo un armada corto punzante tipo cuchillo…” 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CUTA GALVIS JUSTIN IMANOL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005325024. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CUTA GALVIS JUSTIN IMANOL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005325024, residente en la KR 19# 15N-30 MANZANA 1 VILLA ROSA - 

la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1163 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1163 de fecha 1/22/2021 al señor (a) 
QUINTERO DURAN BRAYAN CAMILO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098742232 en la CALLE 28 CARRERA 2 del Barrrio LA FERIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1163 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
28 CARRERA 2 el día 1/22/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/22/2021 siendo las 10:21:00 AM, en CALLE 28 CARRERA 2“…el ciudadano en mención en 
registro a persona se le halla en su pretina de su pantalón un arma corto punzante tipo navaja…” 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) QUINTERO DURAN BRAYAN CAMILO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098742232. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUINTERO DURAN BRAYAN CAMILO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098742232, residente en la CALLE 28 0 OCC BARRIO NAPOLES 

- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1165 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1165 de fecha 1/22/2021 al señor (a) 
BAEZ HUERFANO JOSE LUIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005333588 en la 
CARRERA 55 CON CALLE 20 BARRIO MIRAFLORES del Barrrio MIRAFLORES de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1165 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 55 CON CALLE 20 BARRIO MIRAFLORES el día 1/22/2021 por parte del personal 
uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 



 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-1165 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/22/2021 siendo las 11:30:00 AM, en CARRERA 55 CON CALLE 20 BARRIO 
MIRAFLORES“…Al practicarle un registro se el encuentra al ciudadano en su poder un arma 
blanca…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BAEZ HUERFANO JOSE LUIS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005333588. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BAEZ HUERFANO JOSE LUIS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005333588, residente en la KILÓMETRO 3 VÍA A CÚCUTA BARRIO 
MIRAMANGA - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma 

de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a 
favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1167 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1167 de fecha 1/22/2021 al señor (a) 
FERREIRA PARRA HERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91212022 en la 
CARRERA 39 N 44 125 del Barrrio CABECERA DEL LLANO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 1 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1167 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 39 N 44 125 el día 1/22/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
público, Num. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/22/2021 siendo las 11:51:00 AM, en CARRERA 39 N 44 125“…mediante registro y control y 
atendiendo llamado de la comunidad se verifica al señor de venta ambulante aguacates que se 
encuentra ocupando el espacio publico .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 4 - Ocupar el 
espacio público en violación de las normas vigentes, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) FERREIRA PARRA HERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91212022. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FERREIRA PARRA HERNANDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91212022, residente en la NO MANIFIESTA - la medida correctiva de 

Multa General Tipo 1, equivalente a 4 SMDLV, es decir la suma de CIENTO VEINTIUN MIL CIENTO 
TREINTA Y SIETE PESOS ($121.137), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1169 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1169 de fecha 1/22/2021 al señor (a) 
TELLEZ FONTECHA CESAR AUGUSTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91532333 
en la CALLE 69 CON CARRERA 9-51 SEGUNDO PISO del Barrrio SIN DATO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1169 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
69 CON CARRERA 9-51 SEGUNDO PISO el día 1/22/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
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integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/22/2021 siendo las 12:18:00 PM, en CALLE 69 CON CARRERA 9-51 SEGUNDO PISO“…El 
ciudadano se observa incitando a confrontaciónes violentas con familiares de su pareja por lo 
cual se le realiza medida correctiva y se retira del lugar con el fin de no llegar a alguna agresión 
física…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) TELLEZ FONTECHA CESAR AUGUSTO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91532333. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TELLEZ FONTECHA CESAR AUGUSTO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 91532333, residente en la CARRERA 69 # 9-51 SEGUNDO 
PISO - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de 

DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1170 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1170 de fecha 1/22/2021 al señor (a) 
CARREÑO SALCEDO ALDAIR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102372905 en la 
33 CON 105 CARRERA 33 CON DIAGONAL 105 PLAZA SATELITE del Barrrio DIAMANTE I de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1170 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 33 CON 
105 CARRERA 33 CON DIAGONAL 105 PLAZA SATELITE el día 1/22/2021 por parte del personal 
uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
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peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/22/2021 siendo las 12:28:00 PM, en 33 CON 105 CARRERA 33 CON DIAGONAL 105 PLAZA 
SATELITE“…me diamte registro a persona se le encuentra 01 arma cortante y punzante tipo navaja 
de marca stainless…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CARREÑO SALCEDO ALDAIR, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1102372905. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARREÑO SALCEDO ALDAIR, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1102372905, residente en la CALLE 110 #33 -40 - la medida correctiva de 

Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1253 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1253 de fecha 1/23/2021 al señor (a) 
CHACON ALVAREZ JEFERSON DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098808209 en la CALLE27#1-89 del Barrrio GIRARDOT de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1253 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CALLE27#1-89 el día 1/23/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/23/2021 siendo las 6:24:00 PM, en CALLE27#1-89“…al realizarle un registro al ciudadano se 
le encuentra una arma blanca en la pretina de la sintura…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CHACON ALVAREZ JEFERSON DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098808209. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CHACON ALVAREZ JEFERSON DAVID, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098808209, residente en la CALLE 27#1-87 - la medida correctiva 

de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1255 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1255 de fecha 1/23/2021 al señor (a) 
FLOREZ CAPACHO CRISTIAN ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005386587 en la CALLE DE LOS ESTUDIANTES del Barrrio CIUDADELA REAL DE MINAS de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1255 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
DE LOS ESTUDIANTES el día 1/23/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
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o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/23/2021 siendo las 7:25:00 PM, en CALLE DE LOS ESTUDIANTES“…Al ciudadano en 
mención mediante procedimiento a registro a persona se le halla en su poder un arma cortante 
tipo cuchillo…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) FLOREZ CAPACHO CRISTIAN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005386587. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FLOREZ CAPACHO CRISTIAN ANDRES, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1005386587, residente en la CARRERA 5 CON CALLE 65 
BARRIO LOS CANELOS - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es 

decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
($242.275), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1256 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1256 de fecha 1/23/2021 al señor (a) 
RUIZ AMADOR OSCAR ARMANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098662527 
en la CARRERA 17 CON CALLE 28 del Barrrio ALARCON de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1256 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 17 CON CALLE 28 el día 1/23/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
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o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/23/2021 siendo las 7:50:00 PM, en CARRERA 17 CON CALLE 28“…Ciudadano en mencion 
se le halla una arma cortopulzante tipo cuchillo empuñadura de madera en. La. Pretina de la 
sudadera…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RUIZ AMADOR OSCAR ARMANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098662527. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RUIZ AMADOR OSCAR ARMANDO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098662527, residente en la CARRERA 17 CON CALLE 24 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1258 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1258 de fecha 1/23/2021 al señor (a) 
ROBLES SOCARRAS ANDRES FELIPE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005321655 en la CARRERA 7C CON CALLE 103 del Barrrio EL PORVENIR de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1258 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 7C CON CALLE 103 el día 1/23/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/23/2021 siendo las 8:34:00 PM, en CARRERA 7C CON CALLE 103“…El ciudadano en 
mención se halla en vía publica incumpliendo las medidas sanitarias contempladas en el decreto 
0008 del municipio de Bucaramanga en el artículo 5, decreto que es prorrogado y dándole 
vigencia con el 0012 del municipio de Bucaramanga, ya que no se encontraba usando el tapa 
bocas, siendo obligatorio el uso del mismo…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ROBLES SOCARRAS ANDRES FELIPE, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005321655. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROBLES SOCARRAS ANDRES FELIPE, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1005321655, residente en la CALLE 104E 8A 16 EL PORVENIR - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1259 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1259 de fecha 1/23/2021 al señor (a) 
SALAMANCA SARMIENTO JULIO CESAR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098824223 en la CARRERA 27 CON CALLE 15 del Barrrio SAN ALONSO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1259 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 27 CON CALLE 15 el día 1/23/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
público, Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 



 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-1259 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/23/2021 siendo las 8:40:00 PM, en CARRERA 27 CON CALLE 15“…El ciudadano se 
encuentra en vía pública y se le practica un registro personal y se le encuentra una bolsa 
transparente que por sus características y olor es una sustancias prohibidas tipo marihuana…” 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar 
sustancias prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 
al señor (a) SALAMANCA SARMIENTO JULIO CESAR, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098824223. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SALAMANCA SARMIENTO JULIO CESAR, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098824223, residente en la CARRERA 20 NUMERO 22-41 
BARRIO AL ARCÓN - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la 
suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
($242.275), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1260 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1260 de fecha 1/23/2021 al señor (a) 
CELIS AGREDO NICOLAS JULIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095950874 en 
la CARRERA 27 CON CALLE 15 del Barrrio SAN ALONSO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1260 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 27 CON CALLE 15 el día 1/23/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
público, Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, 
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hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas 
por la autoridad competente. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/23/2021 siendo las 8:51:00 PM, en CARRERA 27 CON CALLE 15“…se encuentra esta 
persona en vía pública consumiendo sustancias prohibidas marihuana.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir 
sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en 
general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CELIS AGREDO NICOLAS 
JULIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095950874. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CELIS AGREDO NICOLAS JULIAN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1095950874, residente en la CARRER 36#34-28 B EL PRADO - la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1261 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1261 de fecha 1/23/2021 al señor (a) 
RAMIREZ SERPA VICTOR MANUEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005154530 
en la CARRERA 27 CON CALLE 15 del Barrrio SAN ALONSO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta. 
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1261 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 27 CON CALLE 15 el día 1/23/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
público, Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/23/2021 siendo las 8:55:00 PM, en CARRERA 27 CON CALLE 15“…El ciudadano se 
encuentra en vía y se realiza un registro encontrandole una bolsa que por sus características y 
olor se asemeja a marihuana…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar 
sustancias prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 
al señor (a) RAMIREZ SERPA VICTOR MANUEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1005154530. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RAMIREZ SERPA VICTOR MANUEL, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1005154530, residente en la CARRERA 25 CALLE 20 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1263 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1263 de fecha 1/23/2021 al señor (a) 
GOMEZ CORREA ALFONSO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91298266 en la 
CALLE 55 CR 5W del Barrrio MUTIS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1263 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
55 CR 5W el día 1/23/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/23/2021 siendo las 10:33:00 PM, en CALLE 55 CR 5W“…El ciudadano antes en mension se 
encuentra desacatando la orden de policía emitida por el señor alcalde municipal de Bucaramanga 
mediante decreto 0012 de fecha 22 de enero 2021 en su artículo segundo : el cual dice modificar el 
horario para el toque de queda y ley seca estableció en el numeral 1.2 del articulo segundo del 
decreto municipal No. 008 del 16 de enero del 2021 por cual se adopta la medida nacional de 
aislamiento selectivo con distanciamiento individual responsable así mismo en su artículo 
segundo numeral 1.2 se ordena el toque de queda en el municipio de Bucaramanga el cual prohíbe 
la circulación de las personas y vehículos por vías y lugares públicos medida que opera de lunes 
a domingo desde las 10 : 00 pm hasta las 5:: am…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GOMEZ CORREA ALFONSO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91298266. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOMEZ CORREA ALFONSO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91298266, residente en la CALLE 57 3W 15 - la medida correctiva de 

Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1264 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1264 de fecha 1/23/2021 al señor (a) 
CASTRO ALVARADO WILSON ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098622780 en la CALLE 55 CR 5W del Barrrio MUTIS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1264 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
55 CR 5W el día 1/23/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/23/2021 siendo las 10:40:00 PM, en CALLE 55 CR 5W“…El ciudadano antes en mension se 
encuentra desacatando la orden de policía emitida por el señor alcalde municipal de Bucaramanga 
mediante decreto 0012 de fecha 22 de enero 2021 en su artículo segundo : el cual dice modificar el 
horario para el toque de queda y ley seca estableció en el numeral 1.2 del articulo segundo del 
decreto municipal No. 008 del 16 de enero del 2021 por cual se adopta la medida nacional de 
aislamiento selectivo con distanciamiento individual responsable así mismo en su artículo 
segundo numeral 1.2 se ordena el toque de queda en el municipio de Bucaramanga el cual prohíbe 
la circulación de las personas y vehículos por vías y lugares públicos medida que opera de lunes 
a domingo desde las 10 : 00 pm hasta las 5:: am…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CASTRO ALVARADO WILSON ANDRES, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098622780. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CASTRO ALVARADO WILSON ANDRES, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098622780, residente en la CALLE 60 8 W 24 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1265 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1265 de fecha 1/23/2021 al señor (a) 
CHAVES JULIO EURIPIDES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1733217 en la CALLE 
55 CR 5W del Barrrio MUTIS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1265 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
55 CR 5W el día 1/23/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/23/2021 siendo las 10:45:00 PM, en CALLE 55 CR 5W“…El ciudadano antes en mension se 
encuentra desacatando la orden de policía emitida por el señor alcalde municipal de Bucaramanga 
mediante decreto 0012 de fecha 22 de enero 2021 en su artículo segundo : el cual dice modificar el 
horario para el toque de queda y ley seca estableció en el numeral 1.2 del articulo segundo del 
decreto municipal No. 008 del 16 de enero del 2021 por cual se adopta la medida nacional de 
aislamiento selectivo con distanciamiento individual responsable así mismo en su artículo 
segundo numeral 1.2 se ordena el toque de queda en el municipio de Bucaramanga el cual prohíbe 
la circulación de las personas y vehículos por vías y lugares públicos medida que opera de lunes 
a domingo desde las 10 : 00 pm hasta las 5:: am…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CHAVES JULIO EURIPIDES, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1733217. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CHAVES JULIO EURIPIDES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1733217, residente en la CALLE 59 1W 02 - la medida correctiva de Multa 

General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1266 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1266 de fecha 1/23/2021 al señor (a) 
DIAZ GOMEZ JESUS RICARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91285289 en la CL 
104 C KR 8 BARRIO PORVENIR del Barrrio SIN DATO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 3 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta. 
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1266 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 104 C 
KR 8 BARRIO PORVENIR el día 1/23/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 3 - 
Agredir físicamente a personas por cualquier medio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/23/2021 siendo las 10:47:00 PM, en CL 104 C KR 8 BARRIO PORVENIR“…Mediante llamado 
de la comunidad de una riña en vía pública se observa al ciudadano en mención el cual estaba 
agrediendo a la ciudadana yesenia Carolina parada Sánchez de documento de extranjería 
21563952 de Venezuela…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 3 - Agredir físicamente a 
personas por cualquier medio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
DIAZ GOMEZ JESUS RICARDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 91285289. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DIAZ GOMEZ JESUS RICARDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91285289, residente en la KR 15 106 20 BARRIO MALPASO - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 3, equivalente a 16 SMDLV, es decir la suma de CUATROCUENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS ($484.550), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1267 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1267 de fecha 1/23/2021 al señor (a) 
GARCIA CARRILLO ALVARO ERNESTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098721615 en la CALLE 55 CR 5W del Barrrio MUTIS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1267 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
55 CR 5W el día 1/23/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/23/2021 siendo las 10:52:00 PM, en CALLE 55 CR 5W“…El ciudadano antes en mension se 
encuentra desacatando la orden de policía emitida por el señor alcalde municipal de Bucaramanga 
mediante decreto 0012 de fecha 22 de enero 2021 en su artículo segundo : el cual dice modificar el 
horario para el toque de queda y ley seca estableció en el numeral 1.2 del articulo segundo del 
decreto municipal No. 008 del 16 de enero del 2021 por cual se adopta la medida nacional de 
aislamiento selectivo con distanciamiento individual responsable así mismo en su artículo 
segundo numeral 1.2 se ordena el toque de queda en el municipio de Bucaramanga el cual prohíbe 
la circulación de las personas y vehículos por vías y lugares públicos medida que opera de lunes 
a domingo desde las 10 : 00 pm hasta las 5:: am…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GARCIA CARRILLO ALVARO ERNESTO, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098721615. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA CARRILLO ALVARO ERNESTO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098721615, residente en la CR 4 W 55 37 - la medida correctiva 

de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
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RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1268 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1268 de fecha 1/23/2021 al señor (a) 
DAZA CANO NELSON YHOVANY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91494432 en la 
CALLE 46 CARRERA 3W del Barrrio CAMPO HERMOSO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1268 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
46 CARRERA 3W el día 1/23/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/23/2021 siendo las 10:53:00 PM, en CALLE 46 CARRERA 3W“…Al momento se observa el 
ciudadano en mencion en la via publica incumpliendo y desacatando la orden de policia emitida 
por el señor alcalde de Bucaramanga mediante el decreto 0012 del 22 de enero del año 2021 
ordenando el toque de queda en el municipio de Bucaramanga prohibiendo la circulacion de las 
personas, en horas de la noche medida que opera desde la publicacion del presente decreto, 
también es de anotar que la actividad que sé encontraba realizando el ciudadano en mencion no 
se encuentra contemplada dentro de las excepciones de este decreto ni es una urgencia o 
emergencia de vida a este ciudadano se le notifica de la orden de comparendo ya que manifiesta 
no querer firmar y se retira…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) DAZA CANO NELSON YHOVANY, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91494432. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DAZA CANO NELSON YHOVANY, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 91494432, residente en la CALLE 46 CARRERA 3W - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1269 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1269 de fecha 1/23/2021 al señor (a) 
ORTEGA CORREDOR JHOAN JESITH, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098764686 en la CARRERA 40 CON 41 del Barrrio CABECERA DEL LLANO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1269 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 40 CON 41 el día 1/23/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/23/2021 siendo las 10:57:00 PM, en CARRERA 40 CON 41“…El ciudadano fue sorprendido 
en vía pública en la carrera 40 con 41 en compañía de un amigo desacatando el decreto 0012 del 
22 de enero del 2021 el cual establece toque de queda apartir de las 10 de la noche hasta las 05 de 
la mañana sin justificación alguna…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ORTEGA CORREDOR JHOAN JESITH, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098764686. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORTEGA CORREDOR JHOAN JESITH, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098764686, residente en la CARRERA 5 OCCIDENTE NÚMERO 
44-03 - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4



 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-1270 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1270 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1270 de fecha 1/23/2021 al señor (a) 
RUEDA ARAQUE ANDREY ARTURO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005328910 
en la CRR40 CON 41 del Barrrio CABECERA DEL LLANO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1270 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CRR40 
CON 41 el día 1/23/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/23/2021 siendo las 11:00:00 PM, en CRR40 CON 41“…el día de hoy cuando me encontraba 
realizando labores de patrullaje por la carrera 40 con 41 observamos a dos ciudadanos los cuales 
se encontraban desacatando el decreto 0012 del 22 de enero del 2021 el cual establece toque de 
queda desde las 10 de la noche hasta las 5 am sin justificación alguna…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RUEDA ARAQUE ANDREY ARTURO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005328910. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RUEDA ARAQUE ANDREY ARTURO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1005328910, residente en la CRR5OCC-44-03 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1271 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1271 de fecha 1/23/2021 al señor (a) 
CORREDOR VALENCIA JUAN SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005297591 en la KR29CALLE12A del Barrrio LA UNIVERSIDAD de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1271 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
KR29CALLE12A el día 1/23/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/23/2021 siendo las 11:00:00 PM, en KR29CALLE12A“…el ciudadano es sorprendido 
infringiendo el decreto 0012 del 15 de enero 2020…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CORREDOR VALENCIA JUAN SEBASTIAN, mayor 
de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005297591. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CORREDOR VALENCIA JUAN SEBASTIAN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005297591, residente en la KR24#4-40 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1272 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1272 de fecha 1/23/2021 al señor (a) 
LANDINEZ RODRIGUEZ JAIR ALEXIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098699652 en la CALLE 55 CR 5W del Barrrio MUTIS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1272 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
55 CR 5W el día 1/23/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/23/2021 siendo las 11:02:00 PM, en CALLE 55 CR 5W“…El ciudadano antes en mension se 
encuentra desacatando la orden de policía emitida por el señor alcalde municipal de Bucaramanga 
mediante decreto 0012 de fecha 22 de enero 2021 en su artículo segundo : el cual dice modificar el 
horario para el toque de queda y ley seca estableció en el numeral 1.2 del articulo segundo del 
decreto municipal No. 008 del 16 de enero del 2021 por cual se adopta la medida nacional de 
aislamiento selectivo con distanciamiento individual responsable así mismo en su artículo 
segundo numeral 1.2 se ordena el toque de queda en el municipio de Bucaramanga el cual prohíbe 
la circulación de las personas y vehículos por vías y lugares públicos medida que opera de lunes 
a domingo desde las 10 : 00 pm hasta las 5:: am…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) LANDINEZ RODRIGUEZ JAIR ALEXIS, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098699652. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LANDINEZ RODRIGUEZ JAIR ALEXIS, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098699652, residente en la CALLW 59 1 W 64 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1273 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1273 de fecha 1/23/2021 al señor (a) 
LIZARAZO MONTERO JOSE MAURICIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095930070 en la AV QUEBRADASECA CON CARRERA 17 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1273 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la AV 
QUEBRADASECA CON CARRERA 17 el día 1/23/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
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o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/23/2021 siendo las 11:04:00 PM, en AV QUEBRADASECA CON CARRERA 17“…en las 
labores de patrullaje se observa al ciudadano se le practica un registro y se le halla en su poder 01 
arma corto punzante tipo navaja cacha plástica color negra, se incauta para posterior ser dejada a 
disposición del comando de estación para su posterior destrucción,…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LIZARAZO MONTERO JOSE MAURICIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095930070. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LIZARAZO MONTERO JOSE MAURICIO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1095930070, residente en la CR 16 30 56 - la medida correctiva 

de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1274 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1274 de fecha 1/23/2021 al señor (a) 
AYALA MORENO CESAR AUGUSTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91497396 en 
la CALLE 55 CR 5 W del Barrrio MUTIS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1274 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
55 CR 5 W el día 1/23/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/23/2021 siendo las 11:08:00 PM, en CALLE 55 CR 5 W“…El ciudadano antes en mension se 
encuentra desacatando la orden de policía emitida por el señor alcalde municipal de Bucaramanga 
mediante decreto 0012 de fecha 22 de enero 2021 en su artículo segundo : el cual dice modificar el 
horario para el toque de queda y ley seca estableció en el numeral 1.2 del articulo segundo del 
decreto municipal No. 008 del 16 de enero del 2021 por cual se adopta la medida nacional de 
aislamiento selectivo con distanciamiento individual responsable así mismo en su artículo 
segundo numeral 1.2 se ordena el toque de queda en el municipio de Bucaramanga el cual prohíbe 
la circulación de las personas y vehículos por vías y lugares públicos medida que opera de lunes 
a domingo desde las 10 : 00 pm hasta las 5:: am…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) AYALA MORENO CESAR AUGUSTO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91497396. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AYALA MORENO CESAR AUGUSTO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 91497396, residente en la CALLE60 3W 09 - la medida correctiva 

de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1275 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1275 de fecha 1/23/2021 al señor (a) 
MORGADO OLARTE WILLIAM ALEXSIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095833825 en la CALLE 107B CON CARRERA 15B del Barrrio TOLEDO PLATA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1275 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
107B CON CARRERA 15B el día 1/23/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/23/2021 siendo las 11:11:00 PM, en CALLE 107B CON CARRERA 15B“…El ciudadano se 
encuentra desacatando e infringiendo la orden de policía emitida por el señor alcalde de 
Bucaramanga mediante decreto 0012 de fecha 22 01 2021, el cual prórroga el decreto 0008, en su 
artículo 2, Númeral 1.2 donde ordena toque de queda y ley seca desde las 10 :00 pm hasta las 
05:00 am medida que opera del 22 01 2021 hasta el 05 02 2021 dónde se prohibe la libre 
circulación de las personas…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MORGADO OLARTE WILLIAM ALEXSIS, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095833825. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MORGADO OLARTE WILLIAM ALEXSIS, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1095833825, residente en la CARRERA 202A# 20 19 
FLORIDABLANCA - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la 

suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1276 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1276 de fecha 1/23/2021 al señor (a) 
MARTINEZ CACERES BRAYAM ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1234338264 en la CALLE 107B CON CARRERA 15B del Barrrio TOLEDO PLATA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1276 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
107B CON CARRERA 15B el día 1/23/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/23/2021 siendo las 11:13:00 PM, en CALLE 107B CON CARRERA 15B“…El presunto infractor 
se encuentra desacatando e incumpliendo la orden de policía emanada por el señor alcalde de 
Bucaramanga, mediante el decreto 0012 de 22012021 en su artículo 2 numeral 1.2 donde se ordena 
el toque de queda y la ley seca desde las 10:00 pm hasta las 05:00 am del día siguiente de lunes a 
domingo, medida que opera desde el 22012021 hasta el 05022021, decreto el cual prórroga el 
decreto 0008 de fecha 16012021…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ CACERES BRAYAM ANDRES, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1234338264. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ CACERES BRAYAM ANDRES, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1234338264, residente en la CARRERA 18 NÚMERO 59 176 
BARRIO LA TRINIDAD - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es 

decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1277 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1277 de fecha 1/23/2021 al señor (a) 
RINCON JAIMES LAURA DANIELA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098798706 
en la CALLE 107B CON CARRERA 15B del Barrrio TOLEDO PLATA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1277 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
107B CON CARRERA 15B el día 1/23/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/23/2021 siendo las 11:18:00 PM, en CALLE 107B CON CARRERA 15B“…El ciudadano se 
encuentra desacatando e infringiendo la orden de policía emitida por el señor alcalde de 
Bucaramanga mediante decreto 0012 de fecha 22 01 2021, el cual prórroga el decreto 0008, en su 
artículo 2, Númeral 1.2 donde ordena toque de queda y ley seca desde las 10 :00 pm hasta las 
05:00 am medida que opera del 22 01 2021 hasta el 05 02 2021 dónde se prohibe la libre 
circulación de las personas…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RINCON JAIMES LAURA DANIELA, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098798706. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RINCON JAIMES LAURA DANIELA, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098798706, residente en la CARRERA 16A 61 71 - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1278 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1278 de fecha 1/23/2021 al señor (a) 
ALMEIDA GUALDRON FREDDY ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098623383 en la CALLE 60 CR 2W del Barrrio MUTIS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta. 
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1278 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
60 CR 2W el día 1/23/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/23/2021 siendo las 11:24:00 PM, en CALLE 60 CR 2W“…El ciudadano antes en mension se 
encuentra desacatando la orden de policía emitida por el señor alcalde municipal de Bucaramanga 
mediante decreto 0012 de fecha 22 de enero 2021 en su artículo segundo : el cual dice modificar el 
horario para el toque de queda y ley seca estableció en el numeral 1.2 del articulo segundo del 
decreto municipal No. 008 del 16 de enero del 2021 por cual se adopta la medida nacional de 
aislamiento selectivo con distanciamiento individual responsable así mismo en su artículo 
segundo numeral 1.2 se ordena el toque de queda en el municipio de Bucaramanga el cual prohíbe 
la circulación de las personas y vehículos por vías y lugares públicos medida que opera de lunes 
a domingo desde las 10 : 00 pm hasta las 5:: am…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ALMEIDA GUALDRON FREDDY ALEXANDER, mayor 
de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098623383. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ALMEIDA GUALDRON FREDDY ALEXANDER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098623383, residente en la BARRIO SANTANDER 
BUCARAMANGA - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la 

suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1279 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1279 de fecha 1/23/2021 al señor (a) 
SOLANO MANTILLA EDUAR GIOVANNY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1007673926 en la CRA18 CL48 del Barrrio LA CONCORDIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1279 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CRA18 
CL48 el día 1/23/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/23/2021 siendo las 11:31:00 PM, en CRA18 CL48“…el ciudadano se encontraba 
consumiendo bebidas embriagantes en vía publica, al igual desacatando el toque de queda 
estipulado por las autoridades de policía en la normatividad vigente (decreto 0012 del 22 de enero 
de 2021)…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SOLANO MANTILLA EDUAR GIOVANNY, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1007673926. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SOLANO MANTILLA EDUAR GIOVANNY, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1007673926, residente en la CL15C#15-32 - la medida correctiva 

de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1280 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1280 de fecha 1/23/2021 al señor (a) 
JAIMES MENDOZA CAMILO ALFONSO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1102721757 en la CALLE 57 AVENIDA PAN DE AZUCAR del Barrrio PAN DE AZUCAR de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1280 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
57 AVENIDA PAN DE AZUCAR el día 1/23/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/23/2021 siendo las 11:40:00 PM, en CALLE 57 AVENIDA PAN DE AZUCAR“…el ciudadano en 
mension se encontraba en vía publica infrijiendo el toque de queda según decreto 0012 sin 
encontrarse cumpliendo actividad economica en ninguna de sus exepciones…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) JAIMES MENDOZA CAMILO ALFONSO, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1102721757. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JAIMES MENDOZA CAMILO ALFONSO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1102721757, residente en la CARRERA 24#10-30 LA 
UNIVERSIDAD - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la 

suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1281 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1281 de fecha 1/23/2021 al señor (a) 
ORTIZ CUELLAR CESAR ARMANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91541208 en 
la CLL 27 CRA 6 del Barrrio GIRARDOT de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1281 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CLL 27 
CRA 6 el día 1/23/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/23/2021 siendo las 11:40:00 PM, en CLL 27 CRA 6“…El ciudadano es sorprendido 
infringiendo el toque de queda establecido mediante decreto 0012 del 22 de enero de 2021 por 
estar fuera de su domicilio sin dar una justificación válida para realizar esta actividad.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ORTIZ CUELLAR CESAR ARMANDO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91541208. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORTIZ CUELLAR CESAR ARMANDO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 91541208, residente en la CLL 27 # 5-50 GIRARDOT - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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No. Consecutivo 
68-001-6-2021-1282 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1282 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1282 de fecha 1/23/2021 al señor (a) 
ROJAS ARDILA LEONARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098731938 en la 
CARRERA 18 CON CALLE 48 del Barrrio LA CONCORDIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1282 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 18 CON CALLE 48 el día 1/23/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-1282 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/23/2021 siendo las 11:41:00 PM, en CARRERA 18 CON CALLE 48“…El ciudadano se 
encontraba en via pública desacatando o imcumpliendo el decreto 0012 del 22 de enero del 2021 
sin causa justificada o de fuerza mayor…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ROJAS ARDILA LEONARDO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098731938. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROJAS ARDILA LEONARDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098731938, residente en la CARRERA 15F 21 17 - la medida correctiva 

de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-1283 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1283 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1283 de fecha 1/23/2021 al señor (a) 
ESPINEL SANABRIA JONATHAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005335157 en 
la CARRERA 55 CALLE 20 del Barrrio MIRAFLORES de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1283 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 55 CALLE 20 el día 1/23/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-1283 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/23/2021 siendo las 11:42:00 PM, en CARRERA 55 CALLE 20“…El ciudadano antes en 
mención es sorprendido en vía pública infringiendo el decreto 0012 del 22 de enero del 2021 
emanado por la alcaldía municipal de Bucaramanga…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ESPINEL SANABRIA JONATHAN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005335157. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ESPINEL SANABRIA JONATHAN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005335157, residente en la CARRERA 55 # 20-35 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1284 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1284 de fecha 1/23/2021 al señor (a) 
PEDRAZA CARRILLO CRISTHIAN YULIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005333055 en la KR27CALL16 del Barrrio ALARCON de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1284 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
KR27CALL16 el día 1/23/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 



 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/23/2021 siendo las 11:44:00 PM, en KR27CALL16“…el ciudadano es sorprendido 
infringiendo el decreto 0012 del 22 de enero del 2021, el cual no se encuentra dentro de las 
excepciones , al igualse encontraba consumiendo sustancia alucinógenas en vía pública…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PEDRAZA CARRILLO CRISTHIAN YULIAN, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005333055. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEDRAZA CARRILLO CRISTHIAN YULIAN, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1005333055, residente en la CALL17#-W-50 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1285 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1285 de fecha 1/23/2021 al señor (a) 
BONZA BOTIA YANSER YANARTHANA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098748842 en la CL 57 AV PAN DE AZUCAR del Barrrio PAN DE AZUCAR de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1285 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 57 AV 
PAN DE AZUCAR el día 1/23/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/23/2021 siendo las 11:44:00 PM, en CL 57 AV PAN DE AZUCAR“…El ciudadano en mension 
se encontraba en vía pública infriendo en toque de queda según decreto 0012 de la alcaldía de 
bucaramanga sin encontrarse cumpliendo actividad economica autorizada en el presente 
decreto…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BONZA BOTIA YANSER YANARTHANA, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098748842. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BONZA BOTIA YANSER YANARTHANA, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098748842, residente en la KR 15 70 39 NUEVA GRANADA - 

la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1286 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1286 de fecha 1/23/2021 al señor (a) 
SANTOS RAMIREZ LEIDY KATHERINE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095819915 en la CALLE 48 CON CARRERA 18 del Barrrio LA CONCORDIA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1286 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
48 CON CARRERA 18 el día 1/23/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/23/2021 siendo las 11:46:00 PM, en CALLE 48 CON CARRERA 18“…la ciudadana estaba 
incumpliendo el decreto municipal 0012 del 22 de enero del 2021…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SANTOS RAMIREZ LEIDY KATHERINE, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095819915. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANTOS RAMIREZ LEIDY KATHERINE, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1095819915, residente en la CALKE 58 NUEMRO 27- 36 - la 

medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4



 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-1288 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 
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RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1288 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1288 de fecha 1/23/2021 al señor (a) 
MARTINEZ GARCIA JULIAN DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1096062199 
en la CALLE 30 NO. 33B-48 BAARIO QUINTA DANIA del Barrrio SIN DATO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1288 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
30 NO. 33B-48 BAARIO QUINTA DANIA el día 1/23/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
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o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/23/2021 siendo las 11:50:00 PM, en CALLE 30 NO. 33B-48 BAARIO QUINTA DANIA“…el 
ciudadano mencionado se le encuentra un arma corto punzante tipo cuchillo de cacha madera y 
hoja de acero sin marca, se le incauta y se deja a disposición al comando de estación policía 
centro para posterior destrucción.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ GARCIA JULIAN DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1096062199. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ GARCIA JULIAN DAVID, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1096062199, residente en la CALLE 5 CON CRA 19 BARRIO 
COMUNEROS - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma 

de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a 
favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1290 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1290 de fecha 1/23/2021 al señor (a) 
SIERRA MORENO JUAN CARLOS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1232888678 en 
la CL 27 KR 2 del Barrrio SANTANDER de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1290 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 27 KR 
2 el día 1/23/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/23/2021 siendo las 11:53:00 PM, en CL 27 KR 2“…el ciudadano se encontraba en vía pública 
violando el decreto 0012…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SIERRA MORENO JUAN CARLOS, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232888678. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SIERRA MORENO JUAN CARLOS, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1232888678, residente en la CL 28 OCC 2 33 - la medida correctiva de 

Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1291 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1291 de fecha 1/23/2021 al señor (a) 
ARDILA ROMERO ERIKA TATIANA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 37861878 en 
la CALLE 57 AVENIDA PAN DE AZUCAR del Barrrio PAN DE AZUCAR de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1291 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
57 AVENIDA PAN DE AZUCAR el día 1/23/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/23/2021 siendo las 11:54:00 PM, en CALLE 57 AVENIDA PAN DE AZUCAR“…la ciudadana en 
mension se encontraba en vía publica infringiendo el toque de queda segun decreto 0012 por la 
Alcaldía de Bucaramanga sin encontrase cumpliendo actividad económica autorizada en este 
decreto…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ARDILA ROMERO ERIKA TATIANA, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 37861878. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARDILA ROMERO ERIKA TATIANA, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 37861878, residente en la CARRERA 17# 70-25 NUEVA GRANADA - la 

medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1292 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1292 de fecha 1/23/2021 al señor (a) 
IDARRAGA CORREA YENNY CAROLINA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098787867 en la CRA18 CL48 del Barrrio LA CONCORDIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1292 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CRA18 
CL48 el día 1/23/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-1292 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/23/2021 siendo las 11:54:00 PM, en CRA18 CL48“…la ciudadana se encontraba 
consumiendo bebidas embriagantes en vía publica, al igual desacatando el toque de queda 
estipulado por las autoridades de policía en la normatividad vigente (decreto 0012 del 22 de enero 
de 2021) sin causa justificada.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) IDARRAGA CORREA YENNY CAROLINA, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098787867. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) IDARRAGA CORREA YENNY CAROLINA, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098787867, residente en la CRA44W#59A-08 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-1293 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1293 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1293 de fecha 1/23/2021 al señor (a) 
KNIGNT MAZA OLIVER SAMUEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 26545412 en la 
CLL 27 CRA 6 del Barrrio GIRARDOT de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1293 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CLL 27 
CRA 6 el día 1/23/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-1293 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/23/2021 siendo las 11:55:00 PM, en CLL 27 CRA 6“…El ciudadano es sorprendido 
infringiendo el decreto 0012 expedido por la administración municipal conociste te en toque de 
queda ya que se encontraba fuera de su residencia sin dar una justificación válida para estar 
realizado esta actividad…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) KNIGNT MAZA OLIVER SAMUEL, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 26545412. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) KNIGNT MAZA OLIVER SAMUEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 26545412, residente en la CRA 13 # 19 - 23 GAITAN - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-1294 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1294 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1294 de fecha 1/23/2021 al señor (a) 
MARIN RUIZ JUAN PABLO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005322599 en la 
CALLE 105 CON CARRERA 15 del Barrrio VILLA SARA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1294 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
105 CON CARRERA 15 el día 1/23/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-1294 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/23/2021 siendo las 11:58:00 PM, en CALLE 105 CON CARRERA 15“…El ciudadano se 
encuentra desacatando e infringiendo la orden de policía emitida por el señor alcalde de 
Bucaramanga mediante decreto 0012 de fecha 22 01 2021, el cual prórroga el decreto 0008, en su 
artículo 2, Númeral 1.2 donde ordena toque de queda y ley seca desde las 10 :00 pm hasta las 
05:00 am medida que opera del 22 01 2021 hasta el 05 02 2021 dónde se prohibe la libre 
circulación de las personas…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MARIN RUIZ JUAN PABLO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005322599. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARIN RUIZ JUAN PABLO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005322599, residente en la MANZANA D CASA 15 - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1318 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1318 de fecha 1/24/2021 al señor (a) 
ORTIZ PEREZ HUGO ESTEBAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005108659 en la 
CR 36 CON 49 del Barrrio CABECERA DEL LLANO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1318 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CR 36 
CON 49 el día 1/24/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/24/2021 siendo las 1:07:00 AM, en CR 36 CON 49“…El infractor se encontraba desacatando 
el decreto 0012 del 22 enero 2021 sin ninguna justificacion al momento que se le solicita…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ORTIZ PEREZ HUGO ESTEBAN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005108659. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORTIZ PEREZ HUGO ESTEBAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005108659, residente en la CAMPO HERMOSO - la medida correctiva de 

Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1319 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1319 de fecha 1/24/2021 al señor (a) 
VERGARA OJEDA IVAN ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098771933 en 
la CR 7 CL 22 del Barrrio NARIÑO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1319 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CR 7 CL 
22 el día 1/24/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/24/2021 siendo las 1:08:00 AM, en CR 7 CL 22“…El ciudadano es sorprendido en vía pública 
infringiendo el toque de queda ordenado mediante decreto municipal de Bucaramanga número 00 
12 del 22/01/2021, sin el uso de tapabocas…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) VERGARA OJEDA IVAN ANDRES, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098771933. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VERGARA OJEDA IVAN ANDRES, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098771933, residente en la CL 21 CR 7 22 - la medida correctiva de 

Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1320 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1320 de fecha 1/24/2021 al señor (a) 
GARCIA HERRERA LEIDY LORENA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098793457 
en la CLL 22 CRA 7 del Barrrio NARIÑO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1320 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CLL 22 
CRA 7 el día 1/24/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/24/2021 siendo las 1:09:00 AM, en CLL 22 CRA 7“…La ciudadana es sorprendida 
infringiendo el decreto municipal 0012 del 22 de enero de 2021 por estar fuera de su recidencia sin 
dar una justificación válida para estar realizado esta actividad.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GARCIA HERRERA LEIDY LORENA, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098793457. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA HERRERA LEIDY LORENA, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098793457, residente en la CLL 35 # 6-44 ALFONSO LOPEZ - la 

medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1321 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1321 de fecha 1/24/2021 al señor (a) 
VALDIVIESO MOLINA CHRISTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098823831 en 
la CARRERA 36 CON CALLE 49 del Barrrio CABECERA DEL LLANO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1321 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 36 CON CALLE 49 el día 1/24/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/24/2021 siendo las 1:10:00 AM, en CARRERA 36 CON CALLE 49“…Se sorprende al 
ciudadano en vía pública en la carrera 36 con calle 49 desacatando el decreto 0012 del 22 de enero 
del 2021 el cual establece toque de queda apartir de las 10:00 de la noche hasta las 05:horas de la 
mañana y no da justificación alguna…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) VALDIVIESO MOLINA CHRISTIAN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098823831. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VALDIVIESO MOLINA CHRISTIAN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098823831, residente en la CARRERA 37 NÚMERO 53-20 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1322 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1322 de fecha 1/24/2021 al señor (a) 
GONZALEZ JAIMES IVAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005346756 en la 
CRR36 CON 49 del Barrrio CABECERA DEL LLANO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1322 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CRR36 
CON 49 el día 1/24/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/24/2021 siendo las 1:13:00 AM, en CRR36 CON 49“…a esta hora y fecha se sorprendente al 
ciudadano en la carrera 36 con 49 desacatando el decreto 0012 del 22 de enero del 2021 y no da 
justificación…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GONZALEZ JAIMES IVAN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005346756. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GONZALEZ JAIMES IVAN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005346756, residente en la CLL46#10 OCC - la medida correctiva de Multa 

General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1323 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1323 de fecha 1/24/2021 al señor (a) 
RUEDA TRIANA DIEGO FERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098820730 
en la CR 22W CALLW 64 del Barrrio URB. MONTE REDONDO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 
 

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1323 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CR 22W 
CALLW 64 el día 1/24/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 



 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-1323 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/24/2021 siendo las 1:17:00 AM, en CR 22W CALLW 64“…El ciudadano antes en mension se 
encuentra desacatando la orden de policía emitida por el señor alcalde municipal de Bucaramanga 
mediante decreto 0012 de fecha 22 de enero 2021 en su artículo segundo : el cual dice modificar el 
horario para el toque de queda y ley seca estableció en el numeral 1.2 del articulo segundo del 
decreto municipal No. 008 del 16 de enero del 2021 por cual se adopta la medida nacional de 
aislamiento selectivo con distanciamiento individual responsable así mismo en su artículo 
segundo numeral 1.2 se ordena el toque de queda en el municipio de Bucaramanga el cual prohíbe 
la circulación de las personas y vehículos por vías y lugares públicos medida que opera de lunes 
a domingo desde las 10 : 00 pm hasta las 5:: am…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RUEDA TRIANA DIEGO FERNANDO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098820730. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RUEDA TRIANA DIEGO FERNANDO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098820730, residente en la MONTERREDONDO - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1324 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1324 de fecha 1/24/2021 al señor (a) 
CASTAÑEDA PELAEZ LUIS EDUARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91500250 
en la CARRERA 9 CON CALLE 42 del Barrrio ALFONSO LOPEZ de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1324 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 9 CON CALLE 42 el día 1/24/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 



 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-1324 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/24/2021 siendo las 1:18:00 AM, en CARRERA 9 CON CALLE 42“…Al momento se observa al 
ciudadano en mencion en via publica incumpliendo y desacatando la orden del policia emitida por 
el señor alcalde de bucaramanga mediante el decreto 0012 de 22/01/2021 el cual en su articulo 1.2 
se ordena el toque de queda y ley seca en el municipio de Bucaramanga prohibiendo la 
circulacion de personas medida que operara desde la publicacion del presente decreto hasta el 
05/01/2021 desde las 22:00 hasta las 05:00 am también es de notar que la actividad que se 
encontraba realizando el ciudadano en mencion no se encuentra contemplada dentro de las 
excepciones de este decreto ni es una urgencia o emergencia de vida…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CASTAÑEDA PELAEZ LUIS EDUARDO, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91500250. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CASTAÑEDA PELAEZ LUIS EDUARDO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 91500250, residente en la CARRERA 9 42 46 ALFONZO LOPEZ - 

la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1325 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1325 de fecha 1/24/2021 al señor (a) 
SEQUEDA CASTELLANOS ANDRES FELIPE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098824217 en la CARRERA 36 CON CALLE 49 del Barrrio CABECERA DEL LLANO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1325 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 36 CON CALLE 49 el día 1/24/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/24/2021 siendo las 1:22:00 AM, en CARRERA 36 CON CALLE 49“…El ciudadano se 
encontraba en vía pública desacatando el decreto 0012 del 22 de enero del 2021( toque de queda) 
sin causa justificada o de fuerza mayor…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SEQUEDA CASTELLANOS ANDRES FELIPE, mayor 
de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098824217. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SEQUEDA CASTELLANOS ANDRES FELIPE, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098824217, residente en la CALLE 18 18A 14 - la 

medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
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RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1326 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1326 de fecha 1/24/2021 al señor (a) 
CENTENO ARIAS JOSE EDUARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098801872 
en la CARRERA 36 CON CALLE 49 del Barrrio CABECERA DEL LLANO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1326 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 36 CON CALLE 49 el día 1/24/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-1326 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/24/2021 siendo las 1:24:00 AM, en CARRERA 36 CON CALLE 49“…Se sorprende al 
ciudadano en vía pública en la carrera 36 con calle 49 desacatando el decreto 0012 del 22 de enero 
del 2021 el cual establece toque de queda apartir de las 10:00 de la noche hasta las 05:horas de la 
mañana y no da justificación alguna…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CENTENO ARIAS JOSE EDUARDO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098801872. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CENTENO ARIAS JOSE EDUARDO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098801872, residente en la CARRERA 23 NÚMERO 51-35 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-1327 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1327 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1327 de fecha 1/24/2021 al señor (a) 
JIMENEZ FLOREZ JHOAN SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098810685 en la CRR36 CON 49 del Barrrio CABECERA DEL LLANO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1327 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CRR36 
CON 49 el día 1/24/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-1327 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/24/2021 siendo las 1:28:00 AM, en CRR36 CON 49“…el ciudadano fue sorprendido en la 
carrera 36 con calle 49 departiendo con unos amigos desacatando el decreto 0012 del 22 de enero 
del 2021 el cual establece toque de queda de las 10 de la noche hasta las 5 de la mañana…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) JIMENEZ FLOREZ JHOAN SEBASTIAN, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098810685. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JIMENEZ FLOREZ JHOAN SEBASTIAN, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098810685, residente en la CRR4A#45-67 - la medida correctiva 

de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1329 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1329 de fecha 1/24/2021 al señor (a) 
ROJAS BERMUDEZ YEYVER SANTIAGO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098777446 en la CARRERA 60A CALLE 16 del Barrrio BUENOS AIRES de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1329 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 60A CALLE 16 el día 1/24/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-1329 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/24/2021 siendo las 1:37:00 AM, en CARRERA 60A CALLE 16“…El ciudadano antes en 
mención es sorprendido en vía pública infringiendo la medida de toque de queda establecido por 
el decreto 0012 del 22 de enero del 2021 emanado por la alcaldía municipal de Bucaramanga…” 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ROJAS BERMUDEZ YEYVER SANTIAGO, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098777446. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROJAS BERMUDEZ YEYVER SANTIAGO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098777446, residente en la NO APORTA - la medida correctiva 

de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
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No. Consecutivo 
68-001-6-2021-1330 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1330 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1330 de fecha 1/24/2021 al señor (a) 
ECHEVERRI BUSTOS DIEGO ARMANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1102359120 en la CARRERA 60A CALLE 16 del Barrrio BUENOS AIRES de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1330 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 60A CALLE 16 el día 1/24/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/24/2021 siendo las 1:49:00 AM, en CARRERA 60A CALLE 16“…El ciudadano en mención es 
sorprendido en vía pública incumpliendo la medida toque de queda establecido en el decreto 0012 
del 22 enero 2021 emanado por la alcaldía de Bucaramanga…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ECHEVERRI BUSTOS DIEGO ARMANDO, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1102359120. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ECHEVERRI BUSTOS DIEGO ARMANDO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1102359120, residente en la 0 - la medida correctiva de Multa 

General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1331 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1331 de fecha 1/24/2021 al señor (a) 
BEDOYA GARIBELLO DANIEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1004799152 en la 
CL 32 21 49 del Barrrio ANTONIA SANTOS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1331 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 32 21 
49 el día 1/24/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/24/2021 siendo las 2:10:00 AM, en CL 32 21 49“…El ciudadano se encontraba deambulando 
en via publica incumpliendo el decreto municipal de bucaramanga 0012 del 22 de enero 2021 sin 
justificacion alguna…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BEDOYA GARIBELLO DANIEL, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1004799152. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BEDOYA GARIBELLO DANIEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1004799152, residente en la CALLE 19 35 27 - la medida correctiva de 

Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1332 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1332 de fecha 1/24/2021 al señor (a) 
GARZON MANTILLA IVAN RENE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098743644 en 
la CARRERA 10W CON CALLE 45 del Barrrio CAMPO HERMOSO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1332 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 10W CON CALLE 45 el día 1/24/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
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o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/24/2021 siendo las 2:14:00 AM, en CARRERA 10W CON CALLE 45“…Se aborda la ciudadano 
antes mencionado, se le práctica un registro personal, portaba en la pretina del pantalón , 01 arma 
blanca tipo cuchillo, cachas en madera, lamina de acero, sin marcas en regular estado, elemento 
antes descrito se incauta para ser dejado a disposición del comandante de estación centro, con 
fines de destrucción…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GARZON MANTILLA IVAN RENE, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098743644. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARZON MANTILLA IVAN RENE, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098743644, residente en la CARRERA 10W # 50-143 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4



 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-1333 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1333 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1333 de fecha 1/24/2021 al señor (a) 
MARTINEZ HERNANDEZ JOHAN YESID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1101752766 en la CARRERA 12A CON CALLE 104A del Barrrio MANUELA BELTRAN II de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1333 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 12A CON CALLE 104A el día 1/24/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/24/2021 siendo las 2:22:00 AM, en CARRERA 12A CON CALLE 104A“…El ciudadano se 
encuentra desacatando e infringiendo la orden de policía emitida por el señor alcalde de 
Bucaramanga mediante decreto 0012 de fecha 22 01 2021, el cual prórroga el decreto 0008, en su 
artículo 2, Númeral 1.2 donde ordena toque de queda y ley seca desde las 10 :00 pm hasta las 
05:00 am medida que opera del 22 01 2021 hasta el 05 02 2021 dónde se prohibe la libre 
circulación de las personas…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ HERNANDEZ JOHAN YESID, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1101752766. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ HERNANDEZ JOHAN YESID, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1101752766, residente en la CARRERA 12 103F 45 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1334 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1334 de fecha 1/24/2021 al señor (a) 
GARCIA LAMUS GERMAN ALBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91265952 
en la CL 104 C KR 8 PORVENIR del Barrrio SIN DATO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1334 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 104 C 
KR 8 PORVENIR el día 1/24/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/24/2021 siendo las 2:29:00 AM, en CL 104 C KR 8 PORVENIR“…El ciudadano en mención se 
encuentra desacatando e infringiendo la orden de policía emitida por el señor alcalde de 
bucaramanga mediante decreto 0012 del 22 de enero del 2021, donde se ordena el toque de queda 
y ley seca la prohibición y circulación de personas de lunes a domingo a partir de las 22:00 horas 
hasta las 05:00 horas de todos los días sin justificación algunas poniendo en riesgo su integridad 
y la de terceros.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GARCIA LAMUS GERMAN ALBERTO, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91265952. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA LAMUS GERMAN ALBERTO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 91265952, residente en la CL 104 A 7 A 33 PORVENIR - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1335 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1335 de fecha 1/24/2021 al señor (a) 
BELTRAN GARCIA MARTIN ANTONIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098658276 en la CALLE 103B CON CARRERA 12D del Barrrio SANTA MARIA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1335 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
103B CON CARRERA 12D el día 1/24/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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68-001-6-2021-1335 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/24/2021 siendo las 2:42:00 AM, en CALLE 103B CON CARRERA 12D“…El ciudadano se 
encuentra desacatando e infringiendo la orden de policía emitida por el señor alcalde de 
Bucaramanga mediante decreto 0012 de fecha 22 01 2021, el cual prórroga el decreto 0008, en su 
artículo 2, Númeral 1.2 donde ordena toque de queda y ley seca desde las 10 :00 pm hasta las 
05:00 am medida que opera del 22 01 2021 hasta el 05 02 2021 dónde se prohibe la libre 
circulación de las personas…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BELTRAN GARCIA MARTIN ANTONIO, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098658276. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BELTRAN GARCIA MARTIN ANTONIO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098658276, residente en la CALLE 200A 20 13 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-1336 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1336 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1336 de fecha 1/24/2021 al señor (a) 
CAMACHO TORRES IRVIN ALEXIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 20891800 en 
la CARRERA 14 CON 45 del Barrrio CHORRERAS DE DON JUAN de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1336 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 14 CON 45 el día 1/24/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-1336 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/24/2021 siendo las 4:02:00 AM, en CARRERA 14 CON 45“…Al momento se observa al 
ciudadano en mencion en via publica incumpliendo y desacatando la orden del policia emitida por 
el señor alcalde de bucaramanga mediante el decreto 0012 de 22/01/2021 el cual en su articulo 1.2 
se ordena el toque de queda y ley seca en el municipio de Bucaramanga prohibiendo la 
circulacion de personas medida que operara desde la publicacion del presente decreto hasta el 
05/02/2021 desde las 22:00 hasta las 05:00 am también es de notar que la actividad que se 
encontraba realizando el ciudadano en mencion no se encuentra contemplada dentro de las 
excepciones de este decreto ni es una urgencia o emergencia de vida…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CAMACHO TORRES IRVIN ALEXIS, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 20891800. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CAMACHO TORRES IRVIN ALEXIS, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 20891800, residente en la CARRERA 43 W 57 ESTORAQUES - la 

medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
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Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1337 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1337 de fecha 1/24/2021 al señor (a) 
GARCIA HUSEIN GEORGE JIHAK, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 23838458 en la 
CARRERA 14 CON CALLE 45 del Barrrio CHORRERAS DE DON JUAN de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1337 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 14 CON CALLE 45 el día 1/24/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-1337 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/24/2021 siendo las 4:14:00 AM, en CARRERA 14 CON CALLE 45“…Al momento se observa 
al ciudadano en mencion en via publica incumpliendo y desacatando la orden del policia emitida 
por el señor alcalde de bucaramanga mediante el decreto 0012 de 22/01/2021 el cual en su articulo 
1.2 se ordena el toque de queda y ley seca en el municipio de Bucaramanga prohibiendo la 
circulacion de personas medida que operara desde la publicacion del presente decreto hasta el 
05/02/2021 desde las 22:00 hasta las 05:00 am también es de notar que la actividad que se 
encontraba realizando el ciudadano en mencion no se encuentra contemplada dentro de las 
excepciones de este decreto ni es una urgencia o emergencia de vida…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GARCIA HUSEIN GEORGE JIHAK, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 23838458. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA HUSEIN GEORGE JIHAK, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 23838458, residente en la MILAGRO DE DIOS LA FERIA MANZANA 1 
CASA 2 - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de 

NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1338 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1338 de fecha 1/24/2021 al señor (a) 
RON DOUGLAS ENRIQUEZ, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 16359757 en la 
CARRERA 14 CALLE 45 del Barrrio CHORRERAS DE DON JUAN de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1338 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 14 CALLE 45 el día 1/24/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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68-001-6-2021-1338 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/24/2021 siendo las 4:25:00 AM, en CARRERA 14 CALLE 45“…Al momento se observa al 
ciudadano en mencion en via publica incumpliendo y desacatando la orden del policia emitida por 
el señor alcalde de bucaramanga mediante el decreto 0012 de 22/01/2021 el cual en su articulo 1.2 
se ordena el toque de queda y ley seca en el municipio de Bucaramanga prohibiendo la 
circulacion de personas medida que operara desde la publicacion del presente decreto hasta el 
05/02/2021 desde las 22:00 hasta las 05:00 am también es de notar que la actividad que se 
encontraba realizando el ciudadano en mencion no se encuentra contemplada dentro de las 
excepciones de este decreto ni es una urgencia o emergencia de vida…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RON DOUGLAS ENRIQUEZ, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 16359757. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RON DOUGLAS ENRIQUEZ, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 16359757, residente en la CALLE 14 A 3 8 CHORERAS DE DON JUAN - 

la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1339 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1339 de fecha 1/24/2021 al señor (a) 
CASTELLANOS VALBUENA SERGIO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005333753 en la CARRERA 55 CALLE 20 del Barrrio MIRAFLORES de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1339 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 55 CALLE 20 el día 1/24/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-1339 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/24/2021 siendo las 4:54:00 AM, en CARRERA 55 CALLE 20“…El ciudadano antes en 
mención es sorprendido en vía pública infringiendo la medida de toque de queda establecido por 
el decreto 0012 del 22 de enero del 2021 emanado por la alcaldía municipal de Bucaramanga…” 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CASTELLANOS VALBUENA SERGIO ANDRES, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005333753. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CASTELLANOS VALBUENA SERGIO ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005333753, residente en la CARRERA 53 # 19-46 - 

la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4



 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-1340 
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SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1340 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1340 de fecha 1/24/2021 al señor (a) 
SILVA GUALDRON PEDRO MIGUEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1100950895 
en la CRR 55 CALLE 20 del Barrrio MIRAFLORES de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1340 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CRR 55 
CALLE 20 el día 1/24/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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No. Consecutivo 
68-001-6-2021-1340 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/24/2021 siendo las 4:57:00 AM, en CRR 55 CALLE 20“…El ciudadano antes en mención es 
sorprendido en vía pública infringiendo el decreto 0012 del 22 enero del 2021 emanado por la 
alcaldía de Bucaramanga…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SILVA GUALDRON PEDRO MIGUEL, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1100950895. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SILVA GUALDRON PEDRO MIGUEL, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1100950895, residente en la CRR 60 VIS NÚMERO 16-51 BARRIO 
BUENOS AIRES - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la 

suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1298 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1298 de fecha 1/24/2021 al señor (a) 
DELGADO GOMEZ DIEGO SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098688057 en la CALLE 105 CON CARRERA 15 del Barrrio VILLA SARA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1298 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
105 CON CARRERA 15 el día 1/24/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/24/2021 siendo las 12:04:00 AM, en CALLE 105 CON CARRERA 15“…El ciudadano se 
encuentra desacatando e infringiendo la orden de policía emitida por el señor alcalde de 
Bucaramanga mediante decreto 0012 de fecha 22 01 2021, el cual prórroga el decreto 0008, en su 
artículo 2, Númeral 1.2 donde ordena toque de queda y ley seca desde las 10 :00 pm hasta las 
05:00 am medida que opera del 22 01 2021 hasta el 05 02 2021 dónde se prohibe la libre 
circulación de las personas…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) DELGADO GOMEZ DIEGO SEBASTIAN, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098688057. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DELGADO GOMEZ DIEGO SEBASTIAN, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098688057, residente en la MANZANA C CASA 9 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1301 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1301 de fecha 1/24/2021 al señor (a) 
MEDINA GOMEZ LIZETH PAOLA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098736253 en 
la CRA18 CL48 del Barrrio LA CONCORDIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1301 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CRA18 
CL48 el día 1/24/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/24/2021 siendo las 12:15:00 AM, en CRA18 CL48“…el ciudadano se encontraba 
consumiendo bebidas embriagantes en vía publica, al igual desacatando el toque de queda 
estipulado por las autoridades de policía en la normatividad vigente (decreto 0012 del 22 de enero 
de 2021) sin causa justificada.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MEDINA GOMEZ LIZETH PAOLA, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098736253. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MEDINA GOMEZ LIZETH PAOLA, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098736253, residente en la CR39#1-56 - la medida correctiva de Multa 

General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1302 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1302 de fecha 1/24/2021 al señor (a) 
NIÑO DELGADO SINDY JINSELA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1101320950 en 
la CALLE 48 CON CARRERA 18 del Barrrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1302 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
48 CON CARRERA 18 el día 1/24/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/24/2021 siendo las 12:19:00 AM, en CALLE 48 CON CARRERA 18“…la ciudadana se 
encontraba infringiendo el toque de queda el decreto municipal 0012 estando por fuera de su 
residencia sin justificación…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) NIÑO DELGADO SINDY JINSELA, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1101320950. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) NIÑO DELGADO SINDY JINSELA, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1101320950, residente en la CARRERA104B 08C - la medida correctiva 

de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1303 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1303 de fecha 1/24/2021 al señor (a) 
OJEDA DURAN CRISTIAN FABIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005338476 
en la KR26CALL10 del Barrrio LA UNIVERSIDAD de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1303 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
KR26CALL10 el día 1/24/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-1303 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/24/2021 siendo las 12:19:00 AM, en KR26CALL10“…el ciudadano es sorprendido 
infringiendo el decreto 0012 del 22 de enero 2021 y se encontraba consumiendo bebidas 
embriagantes en vía pública…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) OJEDA DURAN CRISTIAN FABIAN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005338476. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OJEDA DURAN CRISTIAN FABIAN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005338476, residente en la KR19#2N-30 - la medida correctiva de 

Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1304 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1304 de fecha 1/24/2021 al señor (a) 
GOMEZ MARTINEZ EDINSON DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1001045476 
en la CALLE 108A CON CARRERA 15 del Barrrio DANGOND de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1304 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
108A CON CARRERA 15 el día 1/24/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/24/2021 siendo las 12:23:00 AM, en CALLE 108A CON CARRERA 15“…El ciudadano se 
encuentra desacatando e infringiendo la orden de policía emitida por el señor alcalde de 
Bucaramanga mediante decreto 0012 de fecha 22 01 2021, el cual prórroga el decreto 0008, en su 
artículo 2, Númeral 1.2 donde ordena toque de queda y ley seca desde las 10 :00 pm hasta las 
05:00 am medida que opera del 22 01 2021 hasta el 05 02 2021 dónde se prohibe la libre 
circulación de las personas…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GOMEZ MARTINEZ EDINSON DAVID, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1001045476. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOMEZ MARTINEZ EDINSON DAVID, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1001045476, residente en la 0 - la medida correctiva de Multa 
General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1305 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1305 de fecha 1/24/2021 al señor (a) 
VERA PARRA MARTIN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91539497 en la CL 31 KR 5 
del Barrrio SANTANDER de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1305 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 31 KR 
5 el día 1/24/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/24/2021 siendo las 12:24:00 AM, en CL 31 KR 5“…al ciudadano se le llamo la atención 
siendo las 22:30 horas para que ingresara a su vivienda, siendo las 00:20 horas se vuelve a 
encontrar en la vía publica…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) VERA PARRA MARTIN, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91539497. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VERA PARRA MARTIN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91539497, residente en la KR 2 31 - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, 

equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS 
($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1306 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1306 de fecha 1/24/2021 al señor (a) 
GOMEZ BARRAGAN JUAN DIEGO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098737218 en 
la CARRERA 10E CALLE 68 del Barrrio PABLO VI de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1306 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 10E CALLE 68 el día 1/24/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
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o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/24/2021 siendo las 12:27:00 AM, en CARRERA 10E CALLE 68“…Mediante registro a persona 
se le Halla 01 arma Cortopunzante tipo cuchillo…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GOMEZ BARRAGAN JUAN DIEGO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098737218. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOMEZ BARRAGAN JUAN DIEGO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098737218, residente en la CALLE 109 34 06 - la medida correctiva de 

Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1307 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1307 de fecha 1/24/2021 al señor (a) 
AYALA CONTRERAS MARIA ALEJANDRA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005106185 en la CLL 20 CRA 4 del Barrrio NARIÑO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1307 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CLL 20 
CRA 4 el día 1/24/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 



 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-1307 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/24/2021 siendo las 12:29:00 AM, en CLL 20 CRA 4“…La ciudadana es sorprendida 
infringiendo el decreto municipal de toque de queda número 0012 del 22 de enero de 2021 por 
estar fuera de su lugar de residencia sin dar una justificación válida para estar realizado esta 
actividad…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) AYALA CONTRERAS MARIA ALEJANDRA, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005106185. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AYALA CONTRERAS MARIA ALEJANDRA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005106185, residente en la CLL 20 # 4-32 NARIÑO 

- la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1308 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1308 de fecha 1/24/2021 al señor (a) 
LAGUNA CRUZ JOHAN ESTEBAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005321242 en 
la KR26CALL11 del Barrrio LA UNIVERSIDAD de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1308 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
KR26CALL11 el día 1/24/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 



 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-1308 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/24/2021 siendo las 12:29:00 AM, en KR26CALL11“…el ciudadano es sorprendido 
infringiendo el decreto 0012 del 22 de enero del 2021 el donde se encontraba consumiendo 
bebidas embriagantes en vía pública…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) LAGUNA CRUZ JOHAN ESTEBAN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005321242. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LAGUNA CRUZ JOHAN ESTEBAN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005321242, residente en la CR16EN#1BIS-12 - la medida correctiva de 

Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-1310 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1310 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1310 de fecha 1/24/2021 al señor (a) 
GOMEZ BARRAGAN JUAN DIEGO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098737218 en 
la CARRERA 10 E CALLE 68 del Barrrio PABLO VI de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1310 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 10 E CALLE 68 el día 1/24/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-1310 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/24/2021 siendo las 12:39:00 AM, en CARRERA 10 E CALLE 68“…Se observa al ciudadano 
infractor incumplimiento y desacatando la orden de policía emitida por el señor alcalde municipal 
de Bucaramanga mediante decreto 0012 del 22 de enero del 2021 hasta las 24:00 horas del 05 de 
febrero del 2021 por medio del cual prórroga y se modifica el decreto municipal número 0008 del 
16 de enero del 2021 donde en su articulo segundo modifica el horario del toque de queda y la ley 
seca el cual operara de lunes a domingo desde las 10:00 pm hasta las 05:00 am del día siguiente 
prohibiendo la circulacion de las personas y vehículos por vías y lugares públicos, también es de 
anotar que la actividad que se encuentra realizando el ciudadano en mencion no se encuentra 
contemplada dentro de las excepciones de este decreto ni es una urgencia o emergencia de 
vida…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GOMEZ BARRAGAN JUAN DIEGO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098737218. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOMEZ BARRAGAN JUAN DIEGO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098737218, residente en la CALLE 109 34 06 - la medida correctiva de 

Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-1311 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1311 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1311 de fecha 1/24/2021 al señor (a) 
BARCO CURREA ANNY FERNANDA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098756604 
en la CARRERA 18 CON CALLE 48 del Barrrio LA CONCORDIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1311 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 18 CON CALLE 48 el día 1/24/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
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 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-1311 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/24/2021 siendo las 12:40:00 AM, en CARRERA 18 CON CALLE 48“…la ciudadana se 
encontraba infringiendo el decreto municipal/0012 y el toque sin justificacion…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BARCO CURREA ANNY FERNANDA, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098756604. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BARCO CURREA ANNY FERNANDA, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098756604, residente en la CARRERA39A NUMERO 42 84 - la 

medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4



 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-1312 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1312 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1312 de fecha 1/24/2021 al señor (a) 
ROA PINTO CARLOS JULIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005480044 en la 
CALLE 108A CON CARRERA 15 del Barrrio DANGOND de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1312 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
108A CON CARRERA 15 el día 1/24/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/24/2021 siendo las 12:41:00 AM, en CALLE 108A CON CARRERA 15“…El presunto infractor 
se encuentra desacatando e incumpliendo la orden de policía emanada por el señor alcalde de 
bucaramanga, mediante el decreto 0012 de 22012021 en su artículo 2 numeral 1.2, donde se 
ordena el toque de queda y la ley seca desde las 10:00 pm hasta las 05:00 am del día siguiente, 
medida que opera desde el 22012021 hasta el 05022021, decreto el cual prórroga el decreto 0008 
de fecha 16012021…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ROA PINTO CARLOS JULIAN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005480044. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROA PINTO CARLOS JULIAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005480044, residente en la CALLE 12 NÚMERO 26A 37 BARRIO LA 
UNIVERSIDAD - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la 

suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1314 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1314 de fecha 1/24/2021 al señor (a) 
OROZCO ROA IRAIRA GABRIELA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 30409271 en la 
CARRERA 20 CALLE 31 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1314 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 20 CALLE 31 el día 1/24/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
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o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/24/2021 siendo las 12:46:00 AM, en CARRERA 20 CALLE 31“…ciudadana transitando por 
vía publica se le práctica registro personal voluntario y se le halla arma corto punzante tipo 
navaja…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) OROZCO ROA IRAIRA GABRIELA, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 30409271. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OROZCO ROA IRAIRA GABRIELA, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 30409271, residente en la CLL 31 CR 17 - la medida correctiva de Multa 

General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1315 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1315 de fecha 1/24/2021 al señor (a) 
GOMEZ VALENZUELA MARIA FERNANDA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098758079 en la CLL 22 CRA 7 del Barrrio NARIÑO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1315 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CLL 22 
CRA 7 el día 1/24/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/24/2021 siendo las 12:54:00 AM, en CLL 22 CRA 7“…La ciudadana es sorprendida 
infringiendo el toque de queda expedido mediante decreto 0012 del 22 de enero de 2021 por estar 
fuera de su residencia sin dar una justificación válida realizar esta actividad.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GOMEZ VALENZUELA MARIA FERNANDA, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098758079. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOMEZ VALENZUELA MARIA FERNANDA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098758079, residente en la CLL 19 # 12-46 - la 

medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
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RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1529 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1529 de fecha 1/26/2021 al señor (a) 
SAAVEDRA CASTRO ALVARO ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095955090 en la CL 104 F KR 8 PORVENIR del Barrrio SIN DATO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1529 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 104 F 
KR 8 PORVENIR el día 1/26/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 4 - Amenazar 
con causar un daño físico a personas por cualquier medio. 
 



 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-1529 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/26/2021 siendo las 1:56:00 PM, en CL 104 F KR 8 PORVENIR“…Mediante llamado de la 
ciudadanía en la calle 104f con carrera 8 del barrio porvenir se observa al ciudadano antes en 
mención amenazando al ciudadano extranjero Héctor José medina tovar de documento extranjero 
14632086 que lo va a matar…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 4 - Amenazar con causar un 
daño físico a personas por cualquier medio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 
al señor (a) SAAVEDRA CASTRO ALVARO ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095955090. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SAAVEDRA CASTRO ALVARO ALEXANDER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095955090, residente en la CL 104 F 8 05 
PORVENIR - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de 

DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1532 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1532 de fecha 1/26/2021 al señor (a) 
GARCIA CONTRERAS HOLGUER BRAYAN GABRIEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098728583 en la CR3#31-32 del Barrrio 23 DE JUNIO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1532 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CR3#31-
32 el día 1/26/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
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exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/26/2021 siendo las 2:35:00 PM, en CR3#31-32“…al realizar un registro a persona se le 
encuentra un arma blanca en la pretina del pantalón…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GARCIA CONTRERAS HOLGUER BRAYAN GABRIEL, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098728583. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA CONTRERAS HOLGUER BRAYAN GABRIEL, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098728583, residente en la CR1A#30A32 23DE 
JUNIO - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de 

DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1533 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1533 de fecha 1/26/2021 al señor (a) 
FIGUEROA GUEVARA ANGEL MIGUEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1101076226 en la CALLE 61 CON CARRERA 8 del Barrrio CIUDADELA REAL DE MINAS de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1533 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
61 CON CARRERA 8 el día 1/26/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/26/2021 siendo las 3:21:00 PM, en CALLE 61 CON CARRERA 8“…Al ciudadano en mención 
mediante procedimiento registro a persona se le halla en su poder un arma cortante tipo navaja 
marca stainless Steel…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) FIGUEROA GUEVARA ANGEL MIGUEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1101076226. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FIGUEROA GUEVARA ANGEL MIGUEL, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1101076226, residente en la CARRERA 9E NRO 33 22 BARRIO LA 
CUMBRE - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de 

DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1535 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1535 de fecha 1/26/2021 al señor (a) 
SALAMANCA BLANCO MAYERLI, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005162852 en 
la CALLE 65 CON CARRERA 7 del Barrrio BUCARAMANGA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1535 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
65 CON CARRERA 7 el día 1/26/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/26/2021 siendo las 4:20:00 PM, en CALLE 65 CON CARRERA 7“…SE REALIZA EL 
REGISTRO AL BOLSO TIPO CANGURO DONDE EN SU INTERIOR SE EVIDENCIA EL ARMA 
BLANCA.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SALAMANCA BLANCO MAYERLI, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005162852. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SALAMANCA BLANCO MAYERLI, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005162852, residente en la BARRIO BUCARAMANGA - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1508 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1508 de fecha 1/26/2021 al señor (a) 
PADILLA GUALDRON JEAN CARLO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91533502 en 
la CARRERA 28 CALLE 16 del Barrrio SAN ALONSO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1508 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 28 CALLE 16 el día 1/26/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - 
Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/26/2021 siendo las 8:22:00 AM, en CARRERA 28 CALLE 16“…el ciudadano se encontraba 
fomentando riña en vía publica a un transportador de alimentos quien solicito apoyo policial para 
no confrontar con el ciudadano antes en mención.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) PADILLA GUALDRON JEAN CARLO, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91533502. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PADILLA GUALDRON JEAN CARLO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 91533502, residente en la DIAGONAL 9 # 22-32 ALTOS DE 
ARENALES - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de 

DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1509 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1509 de fecha 1/26/2021 al señor (a) 
BOTINA LOPEZ ESTEBAN ARBEY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098779248 en 
la TRANSVERSAL 93 PLAZOLETA NEOMUNDO del Barrrio EL TEJAR de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1509 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
TRANSVERSAL 93 PLAZOLETA NEOMUNDO el día 1/26/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, 
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parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/26/2021 siendo las 8:25:00 AM, en TRANSVERSAL 93 PLAZOLETA NEOMUNDO“…el 
ciudadano antes en mención se encontraba consumiendo sustancias prohibidas en espacio 
abierto al público en presencia de menores…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir 
sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en 
general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BOTINA LOPEZ ESTEBAN 
ARBEY, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098779248. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BOTINA LOPEZ ESTEBAN ARBEY, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098779248, residente en la BQ CRA 34 # 134 - la medida correctiva de 

Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1510 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1510 de fecha 1/26/2021 al señor (a) 
VILLAMIZAR RODRIGUEZ EDISON ALBEIRO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91538084 en la KR22CALLE24 del Barrrio ALARCON de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1510 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
KR22CALLE24 el día 1/26/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/26/2021 siendo las 8:50:00 AM, en KR22CALLE24“…el ciudadano al momento de practicarle 
un registro a persona se le halla en la pretina de su bermuda un arma corto punzante tipo 
navaja,…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VILLAMIZAR RODRIGUEZ EDISON ALBEIRO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91538084. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLAMIZAR RODRIGUEZ EDISON ALBEIRO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91538084, residente en la CALL22#8-18 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4



 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-1513 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1513 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1513 de fecha 1/26/2021 al señor (a) 
BARAJAS BLANCO JHON ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1007726246 en la CALLE 60 CON CARRERA 13 del Barrrio CIUDADELA REAL DE MINAS de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1513 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
60 CON CARRERA 13 el día 1/26/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/26/2021 siendo las 9:45:00 AM, en CALLE 60 CON CARRERA 13“…el presunto infractor al 
realizarle un registro a persona, se le halla un elemento cortante y punzante tipo navaja…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BARAJAS BLANCO JHON ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1007726246. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BARAJAS BLANCO JHON ALEXANDER, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1007726246, residente en la CALLE 94 NUMERO 13 35 - la 

medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4



 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-1520 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1520 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1520 de fecha 1/26/2021 al señor (a) 
RAMIREZ JAIMES LUIS ABELARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91270759 en 
la GRANJAS DE JULIO RINCÓN GRANJA 7 del Barrrio GRANJAS DE JULIO RINCON de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1520 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
GRANJAS DE JULIO RINCÓN GRANJA 7 el día 1/26/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
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integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/26/2021 siendo las 10:40:00 AM, en GRANJAS DE JULIO RINCÓN GRANJA 7“…El dia de hoy 
se atiende el requerimiento de una riña entre el presunto infractor y el señor Luis Gildardo Arias 
de c.c 10.078.338 de Periera, quienes presentan inconvenientes donde el señor Gildardo se 
encuentra realizando una construcción en su granja y el señor Luis Ramírez manifiesta que están 
invadiendo parte de su propriedad, manifestando que ambas partes tienen escrituras y 
compraventas de las propiedades y no llegan a ningún acuerdo por los límites estipulados, 
tratando de realizar una mediación policial y llegar a un común acuerdo entre las dos partes por 
los límites no siendo posible, informándoles que se trasladen hacia la inspección de policía para 
que desde allí puedan llegar a un buen acuerdo y hacer todo mediante lo Ordenado…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) RAMIREZ JAIMES LUIS ABELARDO, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91270759. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RAMIREZ JAIMES LUIS ABELARDO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 91270759, residente en la GRANJAS DE JULIO RINCÓN GRANJA 
7 INTERIOR 4 - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma 

de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a 
favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1523 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1523 de fecha 1/26/2021 al señor (a) 
PARODYS SALAZAR MIGUEL ANTONIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098803989 en la CARRERA 34 CON CALLE 46 del Barrrio CABECERA DEL LLANO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1523 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 34 CON CALLE 46 el día 1/26/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
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o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/26/2021 siendo las 11:20:00 AM, en CARRERA 34 CON CALLE 46“…Me diante registro 
voluntario a persona al cual ascede se le encuentra en su poder al ciudadano Miguel parodys un 
arma corto punzante tipo navaja por tal motivo se le realiza la incautacion y el respectivo 
comparendo de la Ley 1801 del 2016…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PARODYS SALAZAR MIGUEL ANTONIO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098803989. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PARODYS SALAZAR MIGUEL ANTONIO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098803989, residente en la CALLE 146B NÚMERO 44-40 - la 

medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1527 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1527 de fecha 1/26/2021 al señor (a) 
RUEDA PEÑA LEONARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098736082 en la 
CARRERA 7 CON CALLE 45 del Barrrio ALFONSO LOPEZ de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1527 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 7 CON CALLE 45 el día 1/26/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 



 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-1527 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/26/2021 siendo las 12:20:00 PM, en CARRERA 7 CON CALLE 45“…El ciudadano en mención 
se movilizaba como conductor en la motocicleta de placa VYM-61C yamaha fz color negro el cual 
se le solicita y se le da la orden de policía que detenga la marcha el cual hace caso omiso y 
emprende la huida es ubicado y abordado en la calle 44 con carrera 9 barrio Alfonso lopez el cual 
se realiza el traslado por procedimiento policivo ya que en el lugar no se prestaba las condiciones 
de seguridad para realizar el procedimiento y se traslada a las instalaciones de la Sijin para una 
plena identificación.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RUEDA PEÑA LEONARDO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098736082. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RUEDA PEÑA LEONARDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098736082, residente en la CARRERA 8#32-03 - la medida correctiva de 

Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1528 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1528 de fecha 1/26/2021 al señor (a) 
NIÑO TARAZONA WILSON STEVEN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098676955 
en la CLL26 CRA2 del Barrrio VILLA GIRARDOT de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1528 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CLL26 
CRA2 el día 1/26/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
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público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/26/2021 siendo las 12:52:00 PM, en CLL26 CRA2“…En ciudadano porta arma cortopunsante 
marca staless sin justificación…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) NIÑO TARAZONA WILSON STEVEN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098676955. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) NIÑO TARAZONA WILSON STEVEN, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098676955, residente en la MILAGRO DE DIOS - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1629 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1629 de fecha 1/27/2021 al señor (a) 
PORRAS BLANDON HERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91512716 en la 
CL 31 CARRERA 18 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1629 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 31 
CARRERA 18 el día 1/27/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/27/2021 siendo las 6:40:00 PM, en CL 31 CARRERA 18“…al momento de realizarle registro a 
persona se le halla en cintura parte delantera derecha una arma blanca tipo cuchillo…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PORRAS BLANDON HERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91512716. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PORRAS BLANDON HERNANDO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 91512716, residente en la CL 31 HOTEL LIO - la medida correctiva de 

Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1631 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1631 de fecha 1/27/2021 al señor (a) 
HERNANDEZ MENDOZA ELKIN ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098806977 en la CL 32 # 45 99 del Barrrio SOTOMAYOR de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1631 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 32 # 
45 99 el día 1/27/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/27/2021 siendo las 7:25:00 PM, en CL 32 # 45 99“…el ciudadano al momento de practicarle 
el registro a persona se le allá sustancias prohibidas ( marihuana)…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar 
sustancias prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 
al señor (a) HERNANDEZ MENDOZA ELKIN ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098806977. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ MENDOZA ELKIN ALEXANDER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098806977, residente en la KR 24 36 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1632 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1632 de fecha 1/27/2021 al señor (a) 
OSPINA BARRERA SERGIO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098787797 en la CL 103 C KR 13 D del Barrrio JARDINES DE COAVICONSA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1632 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 103 C 
KR 13 D el día 1/27/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/27/2021 siendo las 7:47:00 PM, en CL 103 C KR 13 D“…mediante registro a personas se le 
halla 01 cuchillo marca briana cachas color naranja en vía publica parque tres canchas de 
coaviconsa…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) OSPINA BARRERA SERGIO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098787797. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OSPINA BARRERA SERGIO ANDRES, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098787797, residente en la KR 11 C 103 E 19 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1633 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1633 de fecha 1/27/2021 al señor (a) 
PIMIENTO GOYENECHE JHON JAIRO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91183580 
en la CL 21 KR 10 GIRARDOT del Barrrio GIRARDOT de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1633 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 21 KR 
10 GIRARDOT el día 1/27/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/27/2021 siendo las 8:06:00 PM, en CL 21 KR 10 GIRARDOT“…el ciudadano al practicarle 
requisa portaba arma corto punzante en la pretina de su pantalón…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PIMIENTO GOYENECHE JHON JAIRO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91183580. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PIMIENTO GOYENECHE JHON JAIRO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 91183580, residente en la CL 13 KR 11 GAITAN - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1634 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1634 de fecha 1/27/2021 al señor (a) 
VARGAS MALDONADO DANIELA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005327708 en 
la CALLE 37 CRA 23 del Barrrio BOLIVAR de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1634 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
37 CRA 23 el día 1/27/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/27/2021 siendo las 8:13:00 PM, en CALLE 37 CRA 23“…Observo a la ciudadana 
anteriormente identificado, en la Calle. 37 cra 23 Via publica, a quien se le indaga el por que se 
encuentra fuera de su residencia y manifiesta que se encuentra realizando una visita a un amigo, 
se le solicita su documento de identidad y exhibe cedula de ciudadania la cual se verifica y no 
corresponde al pico y cédula para el dia de hoy, se le indaga si tiene algun caso fortuito o de 
fuerza mayor para no acatar el aislamiento obligatorio y manifiesta que NO; realizo un analisis y 
ponderacion de los hechos, posteriormente tomo la decision, notificandole a dicha ciudadana 
sobre la imposicion de un comparendo a su nombre por no acatar la orden de policia de realizar 
actividades en el dia de pico y cédula emanado por el gobierno municipal mediante decreto 0008 
del 16 de enero de 2021.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) VARGAS MALDONADO DANIELA, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005327708. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VARGAS MALDONADO DANIELA, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005327708, residente en la CALLE 35. 25-37 - la medida correctiva de 

Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1635 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1635 de fecha 1/27/2021 al señor (a) 
FERNANDEZ URIBE OMAR YESID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098774348 en 
la CL 21 KR 10 GIRARDOT del Barrrio GIRARDOT de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1635 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 21 KR 
10 GIRARDOT el día 1/27/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/27/2021 siendo las 8:17:00 PM, en CL 21 KR 10 GIRARDOT“…el ciudadano al practicar 
registro se le encuentra un arma corto punzante en la pretina del pantalón…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) FERNANDEZ URIBE OMAR YESID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098774348. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FERNANDEZ URIBE OMAR YESID, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098774348, residente en la CL 21 # 7-34 NARIÑO - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1636 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1636 de fecha 1/27/2021 al señor (a) 
JEREZ PRIETO YURLEY YESENIA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005238653 en 
la CL 53 KR 20 del Barrrio LA CONCORDIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1636 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 53 KR 
20 el día 1/27/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
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exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/27/2021 siendo las 8:30:00 PM, en CL 53 KR 20“…Se realiza verificación de antecedentes en 
vía pública y se le solicita que saque los elementos del bolso de donde saca y entrega 
voluntariamente un arma corto punzante tipo cuchillo de aproximadamente 15 centimetros de 
longitud marca excalibur, cacha de madera.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) JEREZ PRIETO YURLEY YESENIA, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005238653. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JEREZ PRIETO YURLEY YESENIA, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005238653, residente en la KR 55 C 158 102 - la medida correctiva de 

Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1637 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1637 de fecha 1/27/2021 al señor (a) 
BARBOSA HERRERA FABIO HERNAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91520382 
en la CALLE 37 CRA 16 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1637 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
37 CRA 16 el día 1/27/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/27/2021 siendo las 8:50:00 PM, en CALLE 37 CRA 16“…al practicarle un registro personal al 
ciudadano le hallo en la cintura 01 arma blanca tipo cuchillo con cacha de madera, al indagarle 
sobre si dicho elemento hace parte de su herramienta para su trabajo, profesion u oficio 
manifiesta que no, por ende, realizo una ponderacion y analisis de lo sucedido y tomo la decision 
de aplicarle medida correctiva correspondiente a lo señalado en el arte 27 numeral 6 de la ley 1801 
de 2016…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BARBOSA HERRERA FABIO HERNAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91520382. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BARBOSA HERRERA FABIO HERNAN, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 91520382, residente en la HOTEL MORGAN - la medida correctiva 

de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1638 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1638 de fecha 1/27/2021 al señor (a) 
JAIMES FAJARDO LUDWING ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1007898247 en la CARRERA 21 CON CALLE 17 del Barrrio SAN FRANCISCO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1638 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 21 CON CALLE 17 el día 1/27/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
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o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/27/2021 siendo las 8:54:00 PM, en CARRERA 21 CON CALLE 17“…ciudadano en mención al 
momento de practicarle registro se le encuentra 01 arma blanca tipo cuchillo en la cintura de su 
sudadera…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) JAIMES FAJARDO LUDWING ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1007898247. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JAIMES FAJARDO LUDWING ANDRES, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1007898247, residente en la CARRERA 23 A 7N 14 BARRIO 
ESPERANZA 1 - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma 

de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a 
favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4



 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-1639 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1639 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1639 de fecha 1/27/2021 al señor (a) 
ARDILA ARIZA JHON JAIRO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102381555 en la 
CARRERA 55 CON CALLE 19 BARRIO MIRAFLORES del Barrrio MIRAFLORES de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 3 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1639 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 55 CON CALLE 19 BARRIO MIRAFLORES el día 1/27/2021 por parte del personal 
uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad, Num. 3 - Agredir físicamente a personas por cualquier medio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/27/2021 siendo las 9:05:00 PM, en CARRERA 55 CON CALLE 19 BARRIO MIRAFLORES“…El 
ciudadano se encontraba discutiendo con señorita marli Daniela lizcano villamizar cc 1098786816 
a la cual agrede físicamente dándole un golpe en la cara…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 3 - Agredir físicamente a 
personas por cualquier medio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ARDILA ARIZA JHON JAIRO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía 
No. 1102381555. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARDILA ARIZA JHON JAIRO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1102381555, residente en la CALLE 17 A # 7W 24 BARRIO CERROS DE 
MEDITERRÁNEO PIEDECUESTA - la medida correctiva de Multa General Tipo 3, equivalente a 16 

SMDLV, es decir la suma de CUATROCUENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA PESOS ($484.550), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1640 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1640 de fecha 1/27/2021 al señor (a) 
LIZCANO MENDOZA JUAN DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005334441 en 
la CALLE 39 CRA 23 del Barrrio BOLIVAR de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1640 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
39 CRA 23 el día 1/27/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - 
Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/27/2021 siendo las 9:36:00 PM, en CALLE 39 CRA 23“…observo al ciudadano anteriormente 
identificado en la calle 39 con cra 23 a quien se le práctica un registro personal hallándole en la 
mano derecha 01. cigarrillo artesanal de marihuana, el cual proceso a incautar y posteriormente 
notifico al ciudadano de la orden de un comparendo por portar sustancias Prohibidas en espacio 
público parque Bolívar…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar 
sustancias prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 
al señor (a) LIZCANO MENDOZA JUAN DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1005334441. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LIZCANO MENDOZA JUAN DAVID, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005334441, residente en la CD CALLE 39 22-22 - la medida correctiva 

de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1641 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1641 de fecha 1/27/2021 al señor (a) 
MIRANDA LUGO JORGE LUIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 26251219 en la 
AVENIDA QUEBRADA SECA CON 33A del Barrrio SAN ALONSO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1641 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la AVENIDA 
QUEBRADA SECA CON 33A el día 1/27/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
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o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/27/2021 siendo las 9:37:00 PM, en AVENIDA QUEBRADA SECA CON 33A“…el ciudadano se 
encontraba portando un arma corto punzante tipo cuchillo…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MIRANDA LUGO JORGE LUIS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 26251219. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MIRANDA LUGO JORGE LUIS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 26251219, residente en la 0 - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1642 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1642 de fecha 1/27/2021 al señor (a) 
MIRANDA LUGO LUIS ERNESTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 26251221 en la 
CL20 KR 32C del Barrrio SAN ALONSO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1642 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL20 KR 
32C el día 1/27/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
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exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/27/2021 siendo las 9:39:00 PM, en CL20 KR 32C“…el ciudadano es sorprendido portando 
01arma cortopunzante en vía publica insitando a la riña sin causa justificada…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MIRANDA LUGO LUIS ERNESTO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 26251221. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MIRANDA LUGO LUIS ERNESTO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 26251221, residente en la BARRIO LA JUVENTUD NORTE BAJO CL1 
KR20 - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de 

DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1643 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1643 de fecha 1/27/2021 al señor (a) 
TORRES MANTILLA JOHANDERSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098759197 
en la CALLE 61 CON CARRERA 2W FRENTE A LA IGLESIA LA CONSOLATA del Barrrio SIN DATO de 
la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1643 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
61 CON CARRERA 2W FRENTE A LA IGLESIA LA CONSOLATA el día 1/27/2021 por parte del personal 
uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
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la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/27/2021 siendo las 10:17:00 PM, en CALLE 61 CON CARRERA 2W FRENTE A LA IGLESIA LA 
CONSOLATA“…El ciudadano se observar en confrontaciónes violentas que pudieron llevar a 
agresiones físicas en la carrera 2 w con calle 61 vía pública, intenta evadir a la autoridad Policial. 
Por lo cual se le aplica medida correctiva por reñir y dañar la tranquilidad publica.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) TORRES MANTILLA JOHANDERSON, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098759197. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TORRES MANTILLA JOHANDERSON, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098759197, residente en la CERROS DEL REPOSO 27-011 
MANZANA 2 CASA 8 VILLA DE SAN PEDRO - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, 

equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1644 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1644 de fecha 1/27/2021 al señor (a) 
TORRES HERRERA JOSE JOAQUIN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91488011 en 
la CARRERA 2W CON CALLE 61 MUTIS FRENTE A LA IGLESIA LA CONSOLATA del Barrrio SIN 
DATO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1644 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 2W CON CALLE 61 MUTIS FRENTE A LA IGLESIA LA CONSOLATA el día 1/27/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 



 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-1644 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/27/2021 siendo las 10:25:00 PM, en CARRERA 2W CON CALLE 61 MUTIS FRENTE A LA 
IGLESIA LA CONSOLATA“…El ciudadano se observar en confrontaciónes violentas que pudieron 
llevar a agresiones físicas en la carrera 2 w con calle 61 vía pública, intenta evadir a la autoridad 
Policial. Por lo cual se le aplica medida correctiva por reñir y dañar la tranquilidad publica.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) TORRES HERRERA JOSE JOAQUIN, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91488011. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TORRES HERRERA JOSE JOAQUIN, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 91488011, residente en la CERROS DEL REPOSO MANZANA 2 
CASA 8 VILLAS DE SAN PEDRO - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS ($242.275), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1645 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1645 de fecha 1/27/2021 al señor (a) 
ARIZA CALDERON BRANDON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1007439726 en la 
TRASVERSAL ORIENTAL METROPOLITANA CALLE 89 PLAZOLETA NEOMUNDO del Barrrio EL 
TEJAR de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1645 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
TRASVERSAL ORIENTAL METROPOLITANA CALLE 89 PLAZOLETA NEOMUNDO el día 1/27/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-1645 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/27/2021 siendo las 10:41:00 PM, en TRASVERSAL ORIENTAL METROPOLITANA CALLE 89 
PLAZOLETA NEOMUNDO“…El ciudadano fue sorprendido incumpliendo y desacatando orden de 
policia en la vía pública, en referencia al decreto 0012 del 22/01/2021 en su artículo 2 el cual 
modifica el TOQUE DE QUEDA Y LA LEY SECA en el municipio de Bucaramanga establecido en el 
decreto municipal 008 del 16/01/2021 artículo 2 numeral 1.2 el cual queda asi: Desde las 10:00 pm 
hasta las 05:00 am de lunes a domingo hasta el 5 de febrero de 2021…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ARIZA CALDERON BRANDON, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1007439726. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARIZA CALDERON BRANDON, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1007439726, residente en la CARRERA 21B NÚMERO 26A 73 
VILLACAMPESTRE GIRON - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es 

decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1646 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1646 de fecha 1/27/2021 al señor (a) 
RODRIGUEZ AMOROCHO ANGIE NATHALIA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095942029 en la TRASVERSAL ORIENTAL METROPOLITANA CON CALLE 89 PLAZOLETA DE 
NEOMUNDO del Barrrio EL TEJAR de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1646 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
TRASVERSAL ORIENTAL METROPOLITANA CON CALLE 89 PLAZOLETA DE NEOMUNDO el día 
1/27/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención 
tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
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Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-1646 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 
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Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/27/2021 siendo las 10:51:00 PM, en TRASVERSAL ORIENTAL METROPOLITANA CON CALLE 
89 PLAZOLETA DE NEOMUNDO“…La ciudadana fue sorprendida incumpliendo y desacatando 
orden de policia en la vía pública, en referencia al decreto 0012 del 22/01/2021 en su artículo 2 el 
cual modifica el TOQUE DE QUEDA Y LA LEY SECA en el municipio de Bucaramanga establecido 
en el decreto municipal 008 del 16/01/2021 artículo 2 numeral 1.2 el cual queda asi: Desde las 10:00 
pm hasta las 05:00 am de lunes a domingo hasta el 5 de febrero de 2021.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ AMOROCHO ANGIE NATHALIA, mayor 
de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095942029. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ AMOROCHO ANGIE NATHALIA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095942029, residente en la CARRERA 22 
NÚMERO 48 04 POBLADO GIRÓN - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 

SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1647 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1647 de fecha 1/27/2021 al señor (a) 
BLANCO VELASQUEZ MAYRA ALEJANDRA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098628818 en la CALLE 20 CON CRA 14 del Barrrio GAITAN de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1647 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
20 CON CRA 14 el día 1/27/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/27/2021 siendo las 10:56:00 PM, en CALLE 20 CON CRA 14“…al practicarle un registro 
personal y voluntario a esta ciudadana y se le halla un arma corto punzante tipo navaja de cacha 
negra lamina plateada…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BLANCO VELASQUEZ MAYRA ALEJANDRA, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098628818. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BLANCO VELASQUEZ MAYRA ALEJANDRA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098628818, residente en la CLL 19#5A-45 
BARRIO NARIÑO - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la 

suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
($242.275), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1648 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1648 de fecha 1/27/2021 al señor (a) 
BARRAGAN TOLEDO WILSON EDUARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
13749790 en la KRA 22 # 9-25 del Barrrio COMUNEROS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1648 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KRA 22 # 
9-25 el día 1/27/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/27/2021 siendo las 11:02:00 PM, en KRA 22 # 9-25“…El ciudadano es sorprendido en vía 
pública violando el toque de queda y la ley seca estipulada en el decreto 0012 del 22 de enero del 
2021 emanado por la Alcaldía de Bucaramanga.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BARRAGAN TOLEDO WILSON EDUARDO, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 13749790. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BARRAGAN TOLEDO WILSON EDUARDO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 13749790, residente en la KRA 22 # 9-25 BARRIO 
COMUNEROS - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma 

de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1649 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1649 de fecha 1/27/2021 al señor (a) 
FLOREZ TORRES SERGIO EDUARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098735931 en la CL 44 KR 29 A del Barrrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1649 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 44 KR 
29 A el día 1/27/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
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exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/27/2021 siendo las 11:08:00 PM, en CL 44 KR 29 A“…Se le solicita un registro personal al 
ciudadano, el cual accede al mismo voluntariamente donde se le halla portando en la pretina del 
pantalón 01 arma cortopunzante tipo cuchillo de 20 cms aproximadamente en acero marca 
tramontina, se incauta el elemento y se deja a disposición del comando de estación de policía 
centro…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) FLOREZ TORRES SERGIO EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098735931. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FLOREZ TORRES SERGIO EDUARDO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098735931, residente en la KR 9 28 66 - la medida correctiva de 

Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1650 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1650 de fecha 1/27/2021 al señor (a) 
NIÑO PABON NICOLAS STIVEN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1007673767 en la 
CL 117 A KR 20 del Barrrio CRISTAL ALTO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1650 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 117 A 
KR 20 el día 1/27/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
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público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/27/2021 siendo las 11:53:00 PM, en CL 117 A KR 20“…Al momento de practicarle un registro 
a persona voluntario se le halla en la pretina de la bermuda lado derecho un arma corto y 
punzante tipo cuchillo.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) NIÑO PABON NICOLAS STIVEN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1007673767. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) NIÑO PABON NICOLAS STIVEN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1007673767, residente en la SECTOR 2 MANZANA A CASA 9 CRISTAL 
ALTO - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de 

DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
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RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1651 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1651 de fecha 1/27/2021 al señor (a) 
SIERRA MEDRANO ELVIS JAVIER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1083569678 en 
la CARRERA 19 CON CALLE 33 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1651 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 19 CON CALLE 33 el día 1/27/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
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o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/27/2021 siendo las 11:59:00 PM, en CARRERA 19 CON CALLE 33“…se le practica un 
registro al ciudadano al cual se le halla portando un arma blanca tipo cuchillo marca tramontina 
made in brazil cachas en madera color café con una hoja color plateado de aproximadamente 12 
centímetros de largo…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SIERRA MEDRANO ELVIS JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1083569678. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SIERRA MEDRANO ELVIS JAVIER, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1083569678, residente en la CARRERA 18 CON CALLE 30 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1666 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1666 de fecha 1/28/2021 al señor (a) 
DIAZ RODRIGUEZ SEBASTIAN CAMILO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098812693 en la AVENIDA EDUARDO SANTOS CON CARRERA 28 del Barrrio SAN ALONSO de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1666 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la AVENIDA 
EDUARDO SANTOS CON CARRERA 28 el día 1/28/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
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personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de 
policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/28/2021 siendo las 1:57:00 AM, en AVENIDA EDUARDO SANTOS CON CARRERA 28“…se 
encuentra esta persona en vía pública incumpliendo el decreto 0012 del año 2021 de la alcaldía de 
Bucaramanga…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) DIAZ RODRIGUEZ SEBASTIAN CAMILO, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098812693. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DIAZ RODRIGUEZ SEBASTIAN CAMILO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098812693, residente en la CARRERA 26#13-10 B 
COMUNEROS - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma 

de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1668 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1668 de fecha 1/28/2021 al señor (a) 
MIELES LEON ALEXA FERNANDA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098700539 
en la AVENIDA EDUARDO SANTOS CARRERA 28 del Barrrio SAN ALONSO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1668 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la AVENIDA 
EDUARDO SANTOS CARRERA 28 el día 1/28/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y 
las autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/28/2021 siendo las 2:05:00 AM, en AVENIDA EDUARDO SANTOS CARRERA 28“…El 
ciudadano se encuentra en vía pública incumpliendo el decreto 0012 emanado por la alcaldía de 
Bucaramanga medidas sanitarias toque de queda…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MIELES LEON ALEXA FERNANDA, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098700539. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MIELES LEON ALEXA FERNANDA, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098700539, residente en la CARRERA 39 34-62 BARRIO ÁLVAREZ - 

la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4



 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-1670 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1670 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1670 de fecha 1/28/2021 al señor (a) 
OTALVARO CHARRY YEISON STEVEN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1088342868 en la CL 105 KR 22 del Barrrio PROVENZA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1670 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 105 
KR 22 el día 1/28/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
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público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/28/2021 siendo las 2:25:00 AM, en CL 105 KR 22“…Mediante registro y control se le halla 01 
arma cortante y punzante tipo navaja de cachas plástica color negro…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) OTALVARO CHARRY YEISON STEVEN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1088342868. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OTALVARO CHARRY YEISON STEVEN, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1088342868, residente en la MANUELA BELTRAN - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1671 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1671 de fecha 1/28/2021 al señor (a) 
DIAZ RODRIGUEZ SEBASTIAN CAMILO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098812693 en la CALLE 31 CON CARRERA 20 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1671 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
31 CON CARRERA 20 el día 1/28/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/28/2021 siendo las 2:35:00 AM, en CALLE 31 CON CARRERA 20“…el ciudadano se 
movilizaba en la motocicleta vivax color negro de placa VXI-64C y se le práctica un registro 
halando debajo del sillín un arma blanca tipo cuchillo marca stainless steel made in china cachas 
en madera color marrón con una hoja plateada aproximadamente de 20 centímetros…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DIAZ RODRIGUEZ SEBASTIAN CAMILO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098812693. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DIAZ RODRIGUEZ SEBASTIAN CAMILO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098812693, residente en la CARRERA 23 # 13-10 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1672 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1672 de fecha 1/28/2021 al señor (a) 
GUEVARA MANZANO CHRISTIAN MANUEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095795591 en la KR 33 CL 95 del Barrrio LA PEDREGOSA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1672 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 33 CL 
95 el día 1/28/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
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exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/28/2021 siendo las 3:38:00 AM, en KR 33 CL 95“…realizando labores de prevención y 
control sobre el cuadrante cuatro, mediante el registro a persona se le inacuto un arma cortante 
punzante en vía publica barrio la pedregosa.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GUEVARA MANZANO CHRISTIAN MANUEL, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095795591. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUEVARA MANZANO CHRISTIAN MANUEL, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095795591, residente en la CL 100 32 16 BARRIO 
LA LIBERTAD - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma 

de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a 
favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1652 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1652 de fecha 1/28/2021 al señor (a) 
JARAMILLO VARGAS JORGE STEVEN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1118306810 en la CARRERA 27 CON CALLE 15 del Barrrio SAN ALONSO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1652 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 27 CON CALLE 15 el día 1/28/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/28/2021 siendo las 12:21:00 AM, en CARRERA 27 CON CALLE 15“…El. Ciudadano se 
encuentra en vía pública incumpliendo el decreto 0012 emanado por la alcaldía de Bucaramanga 
medidas sanitarias toque de queda…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) JARAMILLO VARGAS JORGE STEVEN, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1118306810. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JARAMILLO VARGAS JORGE STEVEN, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1118306810, residente en la CALLE 15 CON CARRERA 26-21 
BARRIO SAN FRANCISCO - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es 

decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1653 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1653 de fecha 1/28/2021 al señor (a) 
TORRES TARAZONA JACKELINE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 37860332 en la 
CALLE 11 # 24-49 del Barrrio MUTUALIDAD de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1653 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
11 # 24-49 el día 1/28/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/28/2021 siendo las 12:27:00 AM, en CALLE 11 # 24-49“…La ciudadana es sorprendida en vía 
pública, en compañia de otras personas, violando el toque de queda y la ley seca estipulada en el 
decreto 0012 de la Alcaldía de Bucaramanga.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) TORRES TARAZONA JACKELINE, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 37860332. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TORRES TARAZONA JACKELINE, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 37860332, residente en la CALLE 11 # 24-56 BARRIO MUTUALIDAD - 

la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1654 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1654 de fecha 1/28/2021 al señor (a) 
HERNANDEZ PARADA LEONARDO FABIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91510684 en la CARRERA 9 CALLE 44 ALFONSO LÓPEZ del Barrrio ALFONSO LOPEZ de la Ciudad 
de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1654 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 9 CALLE 44 ALFONSO LÓPEZ el día 1/28/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
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personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de 
policía. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/28/2021 siendo las 12:31:00 AM, en CARRERA 9 CALLE 44 ALFONSO LÓPEZ“…Se observa 
al ciudadano en mención deambulando en via publica, con una cerveza en la mano consumiendo 
bebidas embriagantes , incumpliendo y desacatando la orden de policia emitida por el alcalde 
municipal de Bucaramanga mediante el decreto 0008 del 16 enero 2021 en su articulo segundo 
numeral 1.2 de toque de queda y ley seca, el cual tiene una prorroga mediante decreto 0012. Es de 
notar que la actividad que se encuentra realizando el ciudadano no esta dentro de las excepciones 
de este decreto, ni es una urgencia o emergencia de vida por tal motivo se da aplicacion a la 
norma.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ PARADA LEONARDO FABIO, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91510684. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ PARADA LEONARDO FABIO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91510684, residente en la CALLE 104B #7-44 
BARRIO PORVENIR - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la 
suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1655 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1655 de fecha 1/28/2021 al señor (a) 
DIAZ PEREZ YOVAN ESTIWUAR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1218214218 en 
la AVENIDA QUEBRADA SECA CON CARRERA 20 del Barrrio ALARCON de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1655 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la AVENIDA 
QUEBRADA SECA CON CARRERA 20 el día 1/28/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y 
las autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/28/2021 siendo las 12:31:00 AM, en AVENIDA QUEBRADA SECA CON CARRERA 
20“…Ciudadano en mencion fue sorprendido en vía pública infringiendo el decreto 0012 del 22 
enero del 2021 emanado alcaldia municipal…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) DIAZ PEREZ YOVAN ESTIWUAR, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1218214218. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DIAZ PEREZ YOVAN ESTIWUAR, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1218214218, residente en la CALLE 10AN 19 06 MANZANA 24 VILLA 
ROSA - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de 

NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1656 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1656 de fecha 1/28/2021 al señor (a) 
DIAZ PEREZ YOVAN ESTIWUAR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1218214218 en 
la CRA 20 CON QUEBRADA SECA del Barrrio ALARCON de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1656 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CRA 20 
CON QUEBRADA SECA el día 1/28/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
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o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/28/2021 siendo las 12:33:00 AM, en CRA 20 CON QUEBRADA SECA“…El ciudadano se 
encontraba en la via pública al practicarle un registro se le halla un arma cortopunzante tipo 
cuchillo de cacha plateado en la pretina del pantalón sin marca…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DIAZ PEREZ YOVAN ESTIWUAR, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1218214218. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DIAZ PEREZ YOVAN ESTIWUAR, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1218214218, residente en la CLLE 10AN 19 06 MANZANA 24 VILLA 
ROSA - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de 

DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4



 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-1657 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1657 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1657 de fecha 1/28/2021 al señor (a) 
MONTAÑA RUEDA EDWIN JOSE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095909649 en 
la CARRERA 9 44 VIA PUBLICA del Barrrio GARCIA ROVIRA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1657 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 9 44 VIA PUBLICA el día 1/28/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 



 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-1657 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/28/2021 siendo las 12:34:00 AM, en CARRERA 9 44 VIA PUBLICA“…El ciudadano antes 
mencionados encontrar a la vida pública desacatando el decreto 0008 del 16 enero 2021, se 
ordena el toque que le seca en municipio de bucaramanga por viviendo la circulación de personas 
por la vía pública, el cual rige de las 00:00 horas del 16 de enero de 2021, hasta 00:00 del 1 de 
marzo del 2021 y deroga los decretos 1168 del 25 de agosto de 2020 1297 del 29 de septiembre del 
2020 1408 del 30 de octubre de 2020 y 1550 del 28 de noviembre del 2020.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MONTAÑA RUEDA EDWIN JOSE, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095909649. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MONTAÑA RUEDA EDWIN JOSE, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095909649, residente en la NO APORTO DIRECCION - la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1658 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1658 de fecha 1/28/2021 al señor (a) 
BADILLO VALENCIA EDINSON ORLANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098749258 en la CALLE 15 CON CARRERA 27 del Barrrio SAN ALONSO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1658 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
15 CON CARRERA 27 el día 1/28/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo 
al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/28/2021 siendo las 12:36:00 AM, en CALLE 15 CON CARRERA 27“…se encuentra a esta 
persona en vía pública incumpliendo el decretó 0012 del 2021 de la alcaldía de Bucaramanga…” 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BADILLO VALENCIA EDINSON ORLANDO, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098749258. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BADILLO VALENCIA EDINSON ORLANDO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098749258, residente en la CALLE 15#26-21 B SAN 
FRANCISCO - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma 

de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1659 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1659 de fecha 1/28/2021 al señor (a) 
BLANCO MAYORGA CAMILO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005323067 en la CALLE 11 # 24-49 del Barrrio MUTUALIDAD de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1659 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
11 # 24-49 el día 1/28/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/28/2021 siendo las 12:40:00 AM, en CALLE 11 # 24-49“…El ciudadano es sorprendido en vía 
pública en compañia de otros ciudadanos, consumiendo bebidas embriagantes, violando el 
decreto 0012 del 22 de enero del 2021 emanado por la Alcaldía de Bucaramanga.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BLANCO MAYORGA CAMILO ANDRES, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005323067. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BLANCO MAYORGA CAMILO ANDRES, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1005323067, residente en la CALLE 11 # 24-56 BAR - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1660 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1660 de fecha 1/28/2021 al señor (a) 
ZARATE RUEDA JESUS ALBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095826953 
en la CARRERA 18 CON CALLE 28 del Barrrio ALARCON de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1660 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 18 CON CALLE 28 el día 1/28/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/28/2021 siendo las 12:52:00 AM, en CARRERA 18 CON CALLE 28“…Ciudadano en mencion 
se encontraba violando decreto 0012 del 22 enero del 2021 emanado alcaldia Bucaramanga…” 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ZARATE RUEDA JESUS ALBERTO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095826953. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ZARATE RUEDA JESUS ALBERTO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1095826953, residente en la VILLA VALENTINA PIEDECUESTA VÍA 
GUATIVARA - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma 

de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4



 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-1661 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1661 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1661 de fecha 1/28/2021 al señor (a) 
BLANCO MAYORGA CAMILO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005323067 en la CALLE 11 # 24-49 del Barrrio MUTUALIDAD de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1661 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
11 # 24-49 el día 1/28/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, 
Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/28/2021 siendo las 12:55:00 AM, en CALLE 11 # 24-49“…El ciudadano es sorprendido en vía 
pública consumiendo bebidas embriagantes y al aplicarle la orden de comparendo por estar 
violando el toque de queda y la ley seca, se altera, y se pone de grosero con la patrulla, 
manifestando q "siempre se la montan al más marica y porque no se van a buscar a los ladrones 
más bien en vez de estar jodiendo al más guevon"…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - 
Irrespetar a las autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) BLANCO MAYORGA CAMILO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1005323067. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BLANCO MAYORGA CAMILO ANDRES, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1005323067, residente en la CALLE 11 # 24-56 BARRIO 
MUTUALIDAD - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma 
de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a 
favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1899 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1899 de fecha 1/30/2021 al señor (a) 
SINFONTES FABIOLA ANGELICA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 20996661 en la 
CLL 31 CRA 17 BARRIO CENTRO del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1899 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CLL 31 
CRA 17 BARRIO CENTRO el día 1/30/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
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o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/30/2021 siendo las 2:39:00 PM, en CLL 31 CRA 17 BARRIO CENTRO“…La ciudadanía en 
mención se le solicita registro voluntario a persona se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo y se le 
aplica la ley 1801 del 2016 se le da a conocer el art 27 númeral 6…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SINFONTES FABIOLA ANGELICA, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 20996661. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SINFONTES FABIOLA ANGELICA, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 20996661, residente en la 0 - la medida correctiva de Multa General Tipo 

2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1900 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1900 de fecha 1/30/2021 al señor (a) 
LOPEZ TORO RICHARD JOSE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 27686465 en la 
CLL 31 CRA 16 BARRIO CENTRO del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1900 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CLL 31 
CRA 16 BARRIO CENTRO el día 1/30/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 



 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-1900 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/30/2021 siendo las 2:48:00 PM, en CLL 31 CRA 16 BARRIO CENTRO“…El ciudadano en 
mención se le realiza registro personal encontrandole 01 arma blanca tipo cuchillo y se la aplica la 
ley 1801 del 2016 art 27 númeral 6…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LOPEZ TORO RICHARD JOSE, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 27686465. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LOPEZ TORO RICHARD JOSE, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 27686465, residente en la BARRIO SAN MARTÍN - la medida correctiva de 

Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1901 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1901 de fecha 1/30/2021 al señor (a) 
MUNDARAI VERACIERTA EDGAR EDUARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
28015438 en la CRA 22 CALLE 37 del Barrrio BOLIVAR de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1901 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CRA 22 
CALLE 37 el día 1/30/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/30/2021 siendo las 3:00:00 PM, en CRA 22 CALLE 37“…al practicarle un registro personal al 
ciudadano le hallo en la cintura 01 arma blanca tipo machete, al indagarle sobre si dicho elemento 
hace parte de su herramienta para su trabajo, profesion u oficio manifiesta que no, por ende, 
realizo una ponderacion y analisis de lo sucedido y tomo la decision de aplicarle medida 
correctiva correspondiente a lo señalado en el arte 27 numeral 6 de la ley 1801 de 2016…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MUNDARAI VERACIERTA EDGAR EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 28015438. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MUNDARAI VERACIERTA EDGAR EDUARDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 28015438, residente en la HOTEL MEDIA LUNA - la 

medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1903 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1903 de fecha 1/30/2021 al señor (a) 
FERNANDEZ COLMENARES LUIS GERARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
30080591 en la CRA 22 CALLE 37 del Barrrio BOLIVAR de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1903 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CRA 22 
CALLE 37 el día 1/30/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/30/2021 siendo las 3:05:00 PM, en CRA 22 CALLE 37“…al practicarle un registro personal al 
ciudadano le hallo en la cintura 01 arma blanca tipo cuchillo, al indagarle sobre si dicho elemento 
hace parte de su herramienta para su trabajo, profesion u oficio manifiesta que no, por ende, 
realizo una ponderacion y analisis de lo sucedido y tomo la decision de aplicarle medida 
correctiva correspondiente a lo señalado en el arte 27 numeral 6 de la ley 1801 de 2016…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) FERNANDEZ COLMENARES LUIS GERARDO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 30080591. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FERNANDEZ COLMENARES LUIS GERARDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 30080591, residente en la HOTEL LA LUNA - la 

medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4



 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-1904 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1904 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1904 de fecha 1/30/2021 al señor (a) 
CELIS MANRIQUE JOSE FERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1097492755 
en la CALLE 61 CON CRA 17E del Barrrio LA CEIBA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 3 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1904 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
61 CON CRA 17E el día 1/30/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 3 - Agredir 
físicamente a personas por cualquier medio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/30/2021 siendo las 3:07:00 PM, en CALLE 61 CON CRA 17E“…el joven antes en mención 
jose Fernando tuvo una discusión con el señor Andrés mauricio calderón cachope de cédula 
91515883 de Bucaramanga, según lo manifestado por el señor Andrés el joven lo agredió en su 
rostro ocacionandole una herida en la frente. se desconoce los motivos de la discordia manifiesta 
el señor Andrés mairicio que son problemas personales…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 3 - Agredir físicamente a 
personas por cualquier medio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CELIS MANRIQUE JOSE FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1097492755. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CELIS MANRIQUE JOSE FERNANDO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1097492755, residente en la CIRCUNVALAR 35 #72-98 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 3, equivalente a 16 SMDLV, es decir la suma de CUATROCUENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS ($484.550), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1905 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1905 de fecha 1/30/2021 al señor (a) 
CALDERON CACHOPE ANDRES MAURICIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91515883 en la CALLE 61 CON CRA 17F del Barrrio LA CEIBA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1905 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
61 CON CRA 17F el día 1/30/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar 
o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/30/2021 siendo las 3:19:00 PM, en CALLE 61 CON CRA 17F“…el ciudadano antes en 
mención se encontraba fomentando riña y escandalo a la señora jhoana marcela manrique correa 
por inconveniente personales…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) CALDERON CACHOPE ANDRES MAURICIO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91515883. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CALDERON CACHOPE ANDRES MAURICIO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91515883, residente en la CRA7 #3-06 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1906 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1906 de fecha 1/30/2021 al señor (a) 
RODRIGUEZ RUEDA ANDRES FABIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1007900926 en la CARRERA 17B CON CALLE 52 BARRIO RICAUTE del Barrrio RICAURTE de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1906 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 17B CON CALLE 52 BARRIO RICAUTE el día 1/30/2021 por parte del personal uniformado 
de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
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peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/30/2021 siendo las 3:24:00 PM, en CARRERA 17B CON CALLE 52 BARRIO RICAUTE“…Al 
practicarle un registro personal al ciudadano al cual accede de manera voluntaria le hallo en la 
cintura 01 un arma blanca tipo cuchillo con empuñadura de caucho color negro ,al indagarle sobre 
dicho elemento hace referencia que lo tiene para defenderse ,por ende ,realizo una ponderacion y 
analisis de lo sucedido y tomo la aplicarle medida correctiva correspondiente a lo señalado en el 
articulo 27 numeral 6 de la ley 1801de 2016 realizando la incautación del elemento .…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ RUEDA ANDRES FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1007900926. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ RUEDA ANDRES FABIAN, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1007900926, residente en la CALLE 106 NÚMERO 36A 45 
BARRIO CALDAS - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la 
suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
($242.275), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4



 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-1907 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1907 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1907 de fecha 1/30/2021 al señor (a) 
SIERRA MEDRANO ELVIS JAVIER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1083569678 en 
la CARRERA 19 CON CALLE 33 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1907 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 19 CON CALLE 33 el día 1/30/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
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o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/30/2021 siendo las 3:29:00 PM, en CARRERA 19 CON CALLE 33“…al momento de 
prácticarle el registro voluntario a persona se le fue hallado a la altura de la cintura parte delantera 
una arma blanca tipo navaja con cachas en pasta color negro y hoja en acero…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SIERRA MEDRANO ELVIS JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1083569678. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SIERRA MEDRANO ELVIS JAVIER, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1083569678, residente en la CARRERA 21 CON 31 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
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RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1908 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1908 de fecha 1/30/2021 al señor (a) 
LESMES MERCADO JHON ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005553145 en la CARRERA35CONCALLE45 del Barrrio CABECERA DEL LLANO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1908 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA35CONCALLE45 el día 1/30/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
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o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/30/2021 siendo las 3:32:00 PM, en CARRERA35CONCALLE45“…se realiza un registro a 
personas al señor jhon alexander lesmes encontrando en su bolsillo derecho del pantalón 01 arma 
blanca tipo navaja de cacha plástica color negro y lámina metálica de marca stainless china.…” 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LESMES MERCADO JHON ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005553145. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LESMES MERCADO JHON ALEXANDER, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1005553145, residente en la NO APORTA - la medida correctiva 

de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1909 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1909 de fecha 1/30/2021 al señor (a) 
NIÑO SEPULVEDA YORDAN ESNEIDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1004966659 en la CALLE 53 CON CARRERA 16 BARRIO SAN MIGUEL del Barrrio SAN MIGUEL de la 
Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1909 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
53 CON CARRERA 16 BARRIO SAN MIGUEL el día 1/30/2021 por parte del personal uniformado de la 
policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público, Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/30/2021 siendo las 3:56:00 PM, en CALLE 53 CON CARRERA 16 BARRIO SAN MIGUEL“…se 
realiza un registro a persona al ciudadano el cual accede de manera voluntaria y entrega o1 bolsa 
plástica con 02 gramos de marihuana la cual se incauta para su respectiva destrucción…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar 
sustancias prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 
al señor (a) NIÑO SEPULVEDA YORDAN ESNEIDER, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1004966659. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) NIÑO SEPULVEDA YORDAN ESNEIDER, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1004966659, residente en la CALLE 52 CON CARRERA 16 
BARRIO SAN MIGUEL - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir 

la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
($242.275), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1910 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1910 de fecha 1/30/2021 al señor (a) 
ANTOYMA SERPAZ DOUGLAD ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
26552433 en la CALLE 24 N 2B del Barrrio CAMILO TORRES de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1910 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
24 N 2B el día 1/30/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/30/2021 siendo las 4:06:00 PM, en CALLE 24 N 2B“…el ciudadano en registro a persona se 
le halla en su poder un arma corto punzante tipo navaja…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ANTOYMA SERPAZ DOUGLAD ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 26552433. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ANTOYMA SERPAZ DOUGLAD ALEXANDER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 26552433, residente en la CALLE 24 2 
ASENTAMIENTO HUMANO ZARABANDA - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 

8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1912 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1912 de fecha 1/30/2021 al señor (a) 
PEREZ CARRILLO JESUS ALBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098733570 
en la KR 52 CL 19 del Barrrio MIRAFLORES de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1912 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 52 CL 
19 el día 1/30/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
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exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/30/2021 siendo las 4:28:00 PM, en KR 52 CL 19“…Se observa al ciudadano en via pública, 
se le práctica el registro a persona y se le halla en la pretina lado derecho del pantalon un arma 
corto punzante…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PEREZ CARRILLO JESUS ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098733570. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEREZ CARRILLO JESUS ALBERTO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098733570, residente en la KR 54 CON CLL 16 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1913 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1913 de fecha 1/30/2021 al señor (a) 
MUÑOZ MORENO NICOLAS STIVENNSSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1102382752 en la KR 14 CL 19 GAITAN del Barrrio GIRARDOT de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1913 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 14 CL 
19 GAITAN el día 1/30/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/30/2021 siendo las 4:35:00 PM, en KR 14 CL 19 GAITAN“…el ciudadano se encontraba 
portando en su mano un arma corto punzante tipo machete…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MUÑOZ MORENO NICOLAS STIVENNSSON, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1102382752. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MUÑOZ MORENO NICOLAS STIVENNSSON, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102382752, residente en la TRANSICION 3 CASA 
5 - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de 

DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1914 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1914 de fecha 1/30/2021 al señor (a) 
PAREDES GUEDEZ JHON JARVIS ENRIQUE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
30221560 en la DIAGONAL 32 CON AVENIDA QUEBRADA SECA del Barrrio ALVAREZ de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1914 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
DIAGONAL 32 CON AVENIDA QUEBRADA SECA el día 1/30/2021 por parte del personal uniformado de 
la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
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en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o 
sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/30/2021 siendo las 4:36:00 PM, en DIAGONAL 32 CON AVENIDA QUEBRADA 
SECA“…Realizando actividades de patrullaje se le solicita un registro a persona voluntario al 
ciudadano donde se le encuentra 01 arma cortopunzante tipo navaja cacha plástica color negra en 
la pretina del pantalón se realiza la incautacion de la misma para ser dejada a disposición del 
comando de estación para su destrucción…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PAREDES GUEDEZ JHON JARVIS ENRIQUE, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 30221560. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PAREDES GUEDEZ JHON JARVIS ENRIQUE, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 30221560, residente en la MORRORICO - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1916 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1916 de fecha 1/30/2021 al señor (a) 
GAMBOA GARCIA JASLIN NICOLAS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095831148 
en la CALLE 28 0 OCC del Barrrio DIVINO NIÑO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1916 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
28 0 OCC el día 1/30/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/30/2021 siendo las 4:54:00 PM, en CALLE 28 0 OCC“…al ciudadano en registro a persona se 
le halla en su poder un arma corto punzante tipo cuchillo…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GAMBOA GARCIA JASLIN NICOLAS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095831148. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GAMBOA GARCIA JASLIN NICOLAS, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1095831148, residente en la CALLE 28 1 OCC 1 26 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1918 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1918 de fecha 1/30/2021 al señor (a) 
GONZALEZ DURAN BRAYNER STEVEN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098735573 en la CARRERA 17B CON CALLE 50 del Barrrio LA CONCORDIA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1918 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 17B CON CALLE 50 el día 1/30/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien 
de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
público, Num. 11 - Realizar necesidades fisiológicas en el espacio público. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/30/2021 siendo las 5:07:00 PM, en CARRERA 17B CON CALLE 50“…Se sorprende al 
ciudadano haciendo sus necesidades fisiológicas al lado del puente del parque la concordia, se le 
da la orden de policía para que evite el comportamiento contrario a la Convivencia sin embargo 
este hace caso omiso a la misma.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 11 - Realizar 
necesidades fisiológicas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GONZALEZ DURAN BRAYNER STEVEN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098735573. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GONZALEZ DURAN BRAYNER STEVEN, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098735573, residente en la AL CALLE 31 18 05 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1919 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1919 de fecha 1/30/2021 al señor (a) 
CASTAÑEDA SUAREZ GABRIEL OMAR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005324552 en la CALLE LOS ESTUDIANTES CON CARRERA 9 del Barrrio CIUDADELA REAL DE 
MINAS de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1919 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
LOS ESTUDIANTES CON CARRERA 9 el día 1/30/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y 
las autoridades, Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/30/2021 siendo las 5:08:00 PM, en CALLE LOS ESTUDIANTES CON CARRERA 
9“…ciudadano. antes en mención se encuentra desacatando la orden. de policía emitida por la 
alcaldía de Bucaramanga mediante. decretó 0008/de fecha 16 /01/2021 y prorrogado mediante. 
decreto. 0012 de la alcaldia de bucaramanga de fecha en el articulo 5 donde establece. el uso 
obligatorio del tapabocas en preservación. de la salud publica y el distanciamiento individual 
responsable…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - 
Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CASTAÑEDA SUAREZ GABRIEL OMAR, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005324552. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CASTAÑEDA SUAREZ GABRIEL OMAR, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1005324552, residente en la BARRIO SANTANDER - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4



 
                                                                                                                                                                                                                          

  
Carrera 20 # 70 – 72 Casa de Tolerancia, Barrio nueva Granada 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
Telèfono 6433016 

 Bucaramanga, Santander, Colombia 

Proceso: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD 
PROTECCIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

No. Consecutivo 
68-001-6-2021-1920 

Subproceso:  INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA, COMISARIAS DE 

FAMILIA, INSPECCIONES RURALES,  

SERIE/ Subserie: Comunicaciones 
Informativas Código Serie-Subserie (TRD) 

2100- 73 / 2100-73,04 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1920 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1920 de fecha 1/30/2021 al señor (a) 
SERRANO SARMIENTO NICOLAS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098682464 en 
la CARRERA 17 23 47 BARRIO ALARCON del Barrrio ALARCON de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1920 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 17 23 47 BARRIO ALARCON el día 1/30/2021 por parte del personal uniformado de la policía, 
quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a 
la convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
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o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/30/2021 siendo las 5:15:00 PM, en CARRERA 17 23 47 BARRIO ALARCON“…ciudadano en 
mención al practicarle registro se le haya 01 arma blanca tipo cuchillo en la pretina del 
pantalón.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SERRANO SARMIENTO NICOLAS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098682464. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SERRANO SARMIENTO NICOLAS, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098682464, residente en la CALLE 24 20 30 APTO 401 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1921 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1921 de fecha 1/30/2021 al señor (a) 
GUILLEN GUALDRON CRISTIAN FABIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1193150564 en la CRA 17B CON CALLE 50 del Barrrio LA CONCORDIA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1921 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CRA 17B 
CON CALLE 50 el día 1/30/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/30/2021 siendo las 5:25:00 PM, en CRA 17B CON CALLE 50“…Se le realiza registro a 
persona al señor Cristian Fabián guillen gualdron hallandole en su poder 01 arma corto punzante 
tipo navaja color negro con naranja de marca TJ de aproximadamente 18 centímetros de longitud 
cacha metálica, valorada aproximadamente en diez mil pesos colombianos…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GUILLEN GUALDRON CRISTIAN FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1193150564. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUILLEN GUALDRON CRISTIAN FABIAN, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1193150564, residente en la CRA16A 55C23 BARRIO REPOSO 

- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1924 
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“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1924 de fecha 1/30/2021 al señor (a) 
SIERRA MEDRANO ERIS JACOBO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1100971178 
en la CLL 31 CRA 15 BARRIO CENTRO del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1924 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CLL 31 
CRA 15 BARRIO CENTRO el día 1/30/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
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o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/30/2021 siendo las 5:38:00 PM, en CLL 31 CRA 15 BARRIO CENTRO“…El ciudadano en 
mención se le realiza registro personal voluntario y se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo por 
ésto se le da a conocer y se le da aplicación al código nacional de seguridad y convivencia 
ciudadana…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SIERRA MEDRANO ERIS JACOBO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1100971178. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SIERRA MEDRANO ERIS JACOBO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1100971178, residente en la CRA 16 CLL 30 HOTEL LIDO - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1925 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1925 de fecha 1/30/2021 al señor (a) 
TORRES PINZON JONATHAN JULIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098752673 en la KM 4 + 150 del Barrrio BUENAVISTA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1925 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KM 4 + 
150 el día 1/30/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
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exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/30/2021 siendo las 5:43:00 PM, en KM 4 + 150“…se observa al ciudadano en vía nacional, se 
realiza el registro a persona y se le halla un arma corto punzante tipo cuchillo…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) TORRES PINZON JONATHAN JULIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098752673. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TORRES PINZON JONATHAN JULIAN, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098752673, residente en la KR 9 36 28 - la medida correctiva de 

Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1927 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1927 de fecha 1/30/2021 al señor (a) 
VARGAS PEDRAZA JAVIER ANTONIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 24683755 
en la CL 102 KR 19 del Barrrio FONTANA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1927 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 102 
KR 19 el día 1/30/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
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público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/30/2021 siendo las 5:53:00 PM, en CL 102 KR 19“…Al practicarle un registro a persona al 
presunto infractor se le halla en su poder un elemento cortante y punzante tipo cuchillo con 
mango en madera color cafe y hoja de acero con la marca tramontina inox stainless Brazil con un 
valor de 5000 pesos.realizándose la incautación de este elemento…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VARGAS PEDRAZA JAVIER ANTONIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 24683755. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VARGAS PEDRAZA JAVIER ANTONIO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 24683755, residente en la CENDAS LA CUMBRE 
FLORIDABLANCA - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la 

suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
($242.275), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1876 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1876 de fecha 1/30/2021 al señor (a) 
CARREÑO CRUZ JHON FRANZUATH, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098769876 
en la CARRERA 8 CON CALLE 35 BARRIO CAFE MADRID del Barrrio CAFE MADRID de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1876 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 8 CON CALLE 35 BARRIO CAFE MADRID el día 1/30/2021 por parte del personal 
uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto 
comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
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peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/30/2021 siendo las 8:25:00 AM, en CARRERA 8 CON CALLE 35 BARRIO CAFE 
MADRID“…mediante registro a persona se halla en la pretina del pantalón 01 arma blanca tipo 
cuchillo en la pretina del pantalón la cual se incauta para ser dejada a disposición del comando de 
estación para su posterior destruccion…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CARREÑO CRUZ JHON FRANZUATH, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098769876. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARREÑO CRUZ JHON FRANZUATH, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098769876, residente en la SECTOR LA PLAYA CASA 42 - la 

medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1877 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1877 de fecha 1/30/2021 al señor (a) 
FLOREZ GOMEZ JHON JAMEZ, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91533832 en la KR 
27 CL 87 C BARRIO SAN MARTIN del Barrrio SAN MARTIN de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1877 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 27 CL 
87 C BARRIO SAN MARTIN el día 1/30/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
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o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/30/2021 siendo las 8:34:00 AM, en KR 27 CL 87 C BARRIO SAN MARTIN“…realizando 
labores de prevencion al ciudadano en mencion, mediante el registro a persona se le incauto un 
elemento cortante punzante en vía publica.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) FLOREZ GOMEZ JHON JAMEZ, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91533832. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FLOREZ GOMEZ JHON JAMEZ, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91533832, residente en la CL 73 26 01 BARRIO SAN PEDRO - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1878 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1878 de fecha 1/30/2021 al señor (a) 
TORO CHAPARRO RENE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 7216487 en la 
GLORIETA MESÓN DE. LOS BUCAROS PARQUE MESÓN. DE. LOS BUCAROS del Barrrio SAN 
FRANCISCO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1878 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
GLORIETA MESÓN DE. LOS BUCAROS PARQUE MESÓN. DE. LOS BUCAROS el día 1/30/2021 por 
parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo 
conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 124 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la convivencia por la tenencia de animales, Num. 7 - Tolerar, 
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permitir o inducir por acción u omisión el que un animal ataque a una persona, a un animal o a bienes de 
terceros. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/30/2021 siendo las 8:34:00 AM, en GLORIETA MESÓN DE. LOS BUCAROS PARQUE MESÓN. 
DE. LOS BUCAROS“…Nos informan que Lleguemos al parque mesón de. Los bucaros donde un 
canino muerde a un ciudadano en Un brazo, me entrevistó con el joven Diego fernando duarte 
Pérez quien nos manifiesta que el se encontraba haciendo ejercicio y un perro de raza huski le 
muerde el brazo derecho e izquierdo también se pone en conctato con el Dueño del perro quien 
manifiesta que había dejado deambulando el perro mientras caminaba por El parque se deja 
constancia que Las partes llegaron a un acuerdo y el ciudadano presenta los carnet de 
vacunacion…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 124 - Comportamientos que ponen en riesgo la convivencia por la tenencia de animales, Num. 7 - 
Tolerar, permitir o inducir por acción u omisión el que un animal ataque a una persona, a un animal o a 
bienes de terceros, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) TORO 
CHAPARRO RENE, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
7216487. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TORO CHAPARRO RENE, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 7216487, residente en la VÍA PAMPLONA 1 N 97 AQUARIUM CLUB 
CONDOMINIO BARRIO ALVARES - la medida correctiva de Multa General Tipo 4, equivalente a 32 

SMDLV, es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($969.100), a favor 
del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1879 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1879 de fecha 1/30/2021 al señor (a) 
SANCHEZ RODRIGUEZ JHONATAN ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098682329 en la CALLE 41 CARRERA 3A LA JOYA del Barrrio LA JOYA de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1879 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
41 CARRERA 3A LA JOYA el día 1/30/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
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o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/30/2021 siendo las 8:45:00 AM, en CALLE 41 CARRERA 3A LA JOYA“…Se realiza un registro 
a persona al ciudadano en mención hallando en su poder un arma corto punzante tipo cuchillo 
lámina metálica marca tramontina cacha de madera la cual no justifica como medio de trabajo por 
tal motivo se incauta y se da aplicación a la norma…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANCHEZ RODRIGUEZ JHONATAN ALEXANDER, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098682329. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANCHEZ RODRIGUEZ JHONATAN ALEXANDER, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098682329, residente en la CALLE 34 #6-40 
ALFONSO LÓPEZ - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la 

suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
($242.275), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1880 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1880 de fecha 1/30/2021 al señor (a) 
ORTIZ BUSTAMANTE CRISTIAN JULIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098644506 en la ENTRADA BARRIO GALÁN del Barrrio JOSE ANTONIO GALAN de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1880 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
ENTRADA BARRIO GALÁN el día 1/30/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
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o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/30/2021 siendo las 8:49:00 AM, en ENTRADA BARRIO GALÁN“…Día de hoy 30 de enero de 
2021 promediando las 08:10 horas mediante actividad preventiva registro a personas se le halla 01 
navaja de bolsillo en el bolsillo del pantalón lado izquierdo al señor que se identifico como 
Cristián Julian Ortiz Bustamante, el cual no soporta la tenencia de dicha arma corto punzante de 
acuerdo a la ley 1801 de 2016 articulo 27 numeral 6…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ORTIZ BUSTAMANTE CRISTIAN JULIAN, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098644506. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORTIZ BUSTAMANTE CRISTIAN JULIAN, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098644506, residente en la KILOMETRO 6 + 34 METROS VIA 
AL MAR NORTE DE BUCARAMANGA - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS ($242.275), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1884 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1884 de fecha 1/30/2021 al señor (a) 
DIAZ ROJAS DIEGO FERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098665856 en 
la KR 35 A CL 46 del Barrrio CABECERA DEL LLANO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1884 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 35 A 
CL 46 el día 1/30/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/30/2021 siendo las 9:55:00 AM, en KR 35 A CL 46“…En el momento de realizar el registro a 
persona del ciudadano en mención se le haya sustancias prohibidas.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar 
sustancias prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 
al señor (a) DIAZ ROJAS DIEGO FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098665856. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DIAZ ROJAS DIEGO FERNANDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098665856, residente en la KR 28 31 12 - la medida correctiva de Multa 

General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1888 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1888 de fecha 1/30/2021 al señor (a) 
RAMIREZ ESCOBAR JOHN ANDERSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098618821 en la AVENIDA SAMANES CON CARRERA 9 del Barrrio CIUDADELA REAL DE MINAS de 
la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1888 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la AVENIDA 
SAMANES CON CARRERA 9 el día 1/30/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
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o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/30/2021 siendo las 11:29:00 AM, en AVENIDA SAMANES CON CARRERA 9“…Al ciudadano 
en mención mediante procedimiento a registro a personas se le halla en su poder un arma 
cortante tipo cuchillo marca tramontina…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RAMIREZ ESCOBAR JOHN ANDERSON, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098618821. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RAMIREZ ESCOBAR JOHN ANDERSON, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098618821, residente en la CALLE 61 CON CARRERA 3W 37 
BARRIO MUTIS - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la 

suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
($242.275), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1889 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1889 de fecha 1/30/2021 al señor (a) 
CORDOVA HERNÁNDEZ JOSÉ ADRIÁN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 28505940 
en la CALLE 33 CARRERA 17 del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1889 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
33 CARRERA 17 el día 1/30/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/30/2021 siendo las 11:30:00 AM, en CALLE 33 CARRERA 17“…El ciudadano al parecer 
intenta hurtar a una ciudadana la cual nos manifiesta y con las características que aporta lo 
abordamos se le prectica un registro personal hallandole un elemento cortopunzante tipo cuchillo 
cacha color negra y hoja en lámina se procede a realizar la incautacion del elemento para 
posterior ser dejado a dispocision del comando de estación. El ciudadano manifiesta tener 
problemas por el consumo de drogas en el parque centenario y por consiguiente tiene que andar 
armado.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CORDOVA HERNÁNDEZ JOSÉ ADRIÁN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 28505940. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CORDOVA HERNÁNDEZ JOSÉ ADRIÁN, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 28505940, residente en la MORRO RICO - la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1890 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1890 de fecha 1/30/2021 al señor (a) 
GOMEZ CONTRERAS WILLIANS ARMANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1096236070 en la KR 22 CL 115 del Barrrio PROVENZA de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1890 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la KR 22 CL 
115 el día 1/30/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
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exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/30/2021 siendo las 11:30:00 AM, en KR 22 CL 115“…Realizando registro voluntario a 
persona se le halla en la pretina del pantalón lado derecho un arma corto y punzante tipo 
navaja.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GOMEZ CONTRERAS WILLIANS ARMANDO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1096236070. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOMEZ CONTRERAS WILLIANS ARMANDO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1096236070, residente en la PEATONAL 17 CASA 
1 LUZ DE SALVACIÓN PARTE ALTA - la medida correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 

SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS ($242.275), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1891 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1891 de fecha 1/30/2021 al señor (a) 
MANJARRES YAN ALBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91445464 en la 
CALLE 27 CRA 8 del Barrrio GIRARDOT de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1891 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
27 CRA 8 el día 1/30/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al 
comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia 
descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
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abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/30/2021 siendo las 11:43:00 AM, en CALLE 27 CRA 8“…Al realizar registro a personas se le 
encuentra en la pretina del pantalón un arma blanca tipo cuchillo…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MANJARRES YAN ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91445464. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MANJARRES YAN ALBERTO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91445464, residente en la CALLE 27 CRA 9 - la medida correctiva de 

Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1893 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1893 de fecha 1/30/2021 al señor (a) 
CARDENAS TORO JULIO CESAR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1007325124 en 
la CLL 15 CR 12 del Barrrio GAITAN de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1893 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CLL 15 
CR 12 el día 1/30/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo 
en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
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público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/30/2021 siendo las 12:21:00 PM, en CLL 15 CR 12“…el ciudadano al practicarle un registro a 
persona se le halla en la pretina de la bermuda 01 arma corto punzante tipo navaja.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CARDENAS TORO JULIO CESAR, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1007325124. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARDENAS TORO JULIO CESAR, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1007325124, residente en la CLL 29 # 12- 37 B. GIRARDOT - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1896 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1896 de fecha 1/30/2021 al señor (a) 
VILLAMIZAR GOMEZ DAGOBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1114458930 
en la CARRERA 19 CALLE 31 PARQUE CENTENARIO del Barrrio CENTRO de la Ciudad de 
Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta. 
 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1896 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la 
CARRERA 19 CALLE 31 PARQUE CENTENARIO el día 1/30/2021 por parte del personal uniformado de 
la policía, quien de acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento 
contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, 
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en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o 
sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/30/2021 siendo las 12:36:00 PM, en CARRERA 19 CALLE 31 PARQUE CENTENARIO“…El 
ciudadano se encuentra en el parque centenario consumiendo sustancias prohibidas como es la 
marihuana un cigarrillo artesanal el cual destrulle al observar nuestra presencia se le solicita un 
registro personal al cual accede hallandole en la pretina del pantalón 01 elemento cortopunzante 
tipo navaja cachas de madera color café y hoja en lámina marca fengli se procede a realizar la 
incautacion para posterior ser dejado a dispocision del comando de estación. La incautacion la 
realizamos con el fin de prevenir las lesiones personales y el hurto a personas que se está 
presentando en el sector.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VILLAMIZAR GOMEZ DAGOBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1114458930. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLAMIZAR GOMEZ DAGOBERTO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1114458930, residente en la CALLE 21 CON 31 - la medida 

correctiva de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1897 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1897 de fecha 1/30/2021 al señor (a) 
VARGAS LOPEZ BRAYAN REINALDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1192902305 en la CALLE 36 CON 16 VIA PUBLICA del Barrrio CENTRO de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1897 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CALLE 
36 CON 16 VIA PUBLICA el día 1/30/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de 
acuerdo al comparendo en mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la 
convivencia descrito en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - 
Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes 
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o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio. 
 

HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/30/2021 siendo las 12:44:00 PM, en CALLE 36 CON 16 VIA PUBLICA“…el ciudadano en 
mención se le halla portando en la cintura del pantalón una arma corto pulsante tipo navaja…” 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta 
de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VARGAS LOPEZ BRAYAN REINALDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1192902305. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VARGAS LOPEZ BRAYAN REINALDO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1192902305, residente en la CAFE MADRID - la medida correctiva 

de Multa General Tipo 2, equivalente a 8 SMDLV, es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($242.275), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

 
RESOLUCION  No. 68-001-6-2021-1898 

 (20/09/2021)  
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016.” 

 
EL INSPECTOR DE POLICIA DE PROTECCIÓN A LA VIDA TURNO 4 DE BUCARAMANGA  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en la Ley 1801 de 2016, 
Decreto No. 0274  del 09 de Julio de 2020 y diligencia de posesión No. 0369 del 17 de Noviembre del 

2020 y demás normas concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que dentro de los fines esenciales del 
estado está el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo dentro de la garantía de los 
principios y derechos consagrados en la constitución y la ley. De igual forma consagra en su segundo 
inciso: “Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 
en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los deberes consagrados en el artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia), se encuentra el de “prevenir situaciones y comportamientos que ponen en 
riesgo la convivencia” al igual que el deber de “aplicar las normas de Policía con transparencia, eficacia, 
economía, celeridad y publicidad, y dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia” 
y “Observar el procedimiento establecido en este Código, para la imposición de medidas correctivas”.  
 

Que el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana) 
define la orden de comparendo como “la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que 
consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 
Que fue expedida la Orden de Comparendo No. 68-001-6-2021-1898 de fecha 1/30/2021 al señor (a) 
MANJARRES YAN ALBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91445464 en la CL 
27 KR 8 del Barrrio GIRARDOT de la Ciudad de Bucaramanga.  
 
Que el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 define las multas como “la imposición del pago de una suma 
de dinero en moneda colombiana, cuya graduación depende del comportamiento realizado, según la cual 
varía el monto de la multa”. Y de igual forma señala que “es deber de toda persona natural o jurídica, sin 
perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la 
participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es 
para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”. 
 
Que consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional se evidencia el no 
pago de la Multa General Tipo 3 a la fecha, al igual que ya transcurrió el tiempo legal para conmutar la 
deuda en caso de tratarse de una Multa General Tipo 1 o 2, o ejercer el derecho a los recursos que 
existen contra la orden de comparendo consagrados en el artículo 180 de la ley 2018 de 2016, quedando 
por tanto en firme la multa impuesta.  

 

Que el  no  pago de  la multa impuesta mediante la orden de comparendo dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa sin presentar ante el despacho la constancia de su pago, se procederá al cobro 
coactivo enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La orden de comparendo N° 68-001-6-2021-1898 impuesta en la ciudad de Bucaramanga en la CL 27 KR 
8 el día 1/30/2021 por parte del personal uniformado de la policía, quien de acuerdo al comparendo en 
mención tuvo conocimiento del presunto comportamiento contrario a la convivencia descrito en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio. 
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HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día 1/30/2021 siendo las 12:52:00 PM, en CL 27 KR 8“…El ciudadano en mención agredió con 01 
arma blanca corto punzante al señor Benjamin Vanegas Carvajal cédula 13827235 ocasionandole 
un herida leve a la altura de la cabeza.…” (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el 

Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 3 - Agredir físicamente a 
personas por cualquier medio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MANJARRES YAN ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía 
No. 91445464. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MANJARRES YAN ALBERTO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91445464, residente en la CL 27 8-09 GIRARDOT - la medida correctiva 

de Multa General Tipo 3, equivalente a 16 SMDLV, es decir la suma de CUATROCUENTOS OCHENTA 
Y CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS ($484.550), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 
presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus 
intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el 
de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.proteccionalavidaturno4@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) 
siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 
presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro 
Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 
2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

ESTEBAN NICOLAS ALVAREZ DIAZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

Inspección de Policía de Protección a la Vida Turno 4
 


